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1 N T R o D u c c 1 o N 

AL HABER ELEGIDO ESTE TEMA "NECESIDAD DE QUE SE INCLUYA EN LAS 

LEYES RESPECTIVAS. ALGUN PROCEDIMIENTO ANTE EL NO EJERCICIO DE 

LA ACCION PENAL POR EL MINISTERIO PUBLICO EN LA AVERIGUACION -
PREVIA". PARA LA PRESENTE TESIS. SE DEBE FUNDAMENTALMENTE A -

LAS MÚLTIPLES OBSERVACIONES DE LAS CUALES ME HE PERCATADO Y VI 
VI EN MI CORTA TRAYECTORIA PROFESIONAL DENTRO DE LA PROCURADU: 

RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUST! 
CIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

Es INCUESTIONABLE OÚE PARA EL ABOGADO EN LA ÉPOCA ACTUAL CADA 
DÍA RESULTA MÁS COMPLICADO EL DESEMPEÑO DE SU LABOR Y DE MANE

RA ESPECIAL DENTRO DEL DISTRITO FEDoRAL, LA ANTERIOR REFLEXIÓN 
ES MÁS SEVERA EN LO REFERENTE AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

(LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUA-
CIÓN PREVIA), 

LA DIFICULTAD DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA EN ESTA RAMA DEL Ds 
RECHO TIENE COMO ORIGEN DIVERSAS CAUSAS ENTRE LAS QUE PODEMOS 
HACER REFERENCIA DE OUE NO EXISTE UNIFICACIÓN DE CRITERIOS PA

RA INTERPRETAR LA LEY DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA POR PA~ 
TE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA PROCURA

DURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDERAL. CONCRETAMENTE 

EN SUS LEYES ORGÁNICAS Y REGLAMENTOS INTERNOS, 

ESTE PROBLEMA SE AGRAVA S! CONSIDERAMOS QUE NO EXISTE RECURSO 

ALGUNO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CUANDO EL MINISTERIO -

PÚBLICO RESUELVE EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O EL DE Rs 
SERVA, TODA VEZ QUE EN LAS LEYES ORGÁNICAS Y REGLAMENTOS INTER 



NOS, NO HACEN MENClÓN DE QUE EXlSTA EL RECURSO DE REV1Sl6N O -

RECURSO ALGUNO StNO SE CONCRETA A QUE EL OFENDIDO. DENUNCJAfilE 
O QUERELLANTE PRESENTE POR ESCRtTO SUS OBSERV~CIO!lES LO QUE ~ 

SU DERECHO CONVENGA ÚNJC~ V EXCLUSIVAMENTE, 

fs POR ELLO Ml INQUIETUD AL REALIZAR ESTE TRABAJO DE TESIS PA
RA QUE SE HAGAN LAS REFORMAS Y ADICIONES A LAS LEVES COílRESPON-
DlENTES EN ESTA MATERJA, PARA QUE EL OFENDIDO HAGA VALER SIJS -
DERECHOS y NO QUEDE DESPROTEGtoo, AL QUEBRANTARLE LA GARANTlA 
DE SEGURIDAD, 

?ARA LO CUAL REALICÉ UN ESTUDIO COMPARATIVO, TOMANDO COMO BASE 
LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PúBLICO DEL ESTADO DE M1cHOACÁN. 

QUE CONTEMPLA EL RECURSO DE REVISIÓN, MISMO QUE PROCEDE CONTRA 

LAS RESOLUCIONES EN LA QUE SE ORDENA ARCHIVA~ O SUSPENDER UNA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, 

INDICÁNDONOS OUE EL RECURSO DE REVISIÓN SE PRESENTARÁ ANTE --

QUIEN HAYA DICTADO LA RESOLUCIÓN O ANTE EL PROCURADOR, DENTRO 

DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS NATURALES CONTADOS A PA~TI~ DE LA 

FECHA QUE LA MISMA SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL INTERESADO, -

QUIEN AL INTE~PONERLO EXPRESARÁ LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE LA -

RESOLUCIÓN, 

POR OTRA PARTE SE PODRÁ SUPLIR LA FALTA O DEFICIENCIA DE LOS 
AGRAVIOS, CUANDO SE TRATE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFl-

ClO, SIEMPRE QUE EL RECURSO SE HUBIESE PRESENTADO EN TIEMPO, 

ESTE TRABAJO DE TESIS LO INICIO, CON LOS ANTECEDENTES HISTÓRI

COS DEL MINISTERIO PúBLICQ, TAMBIÉN HAGO UNA BREVE REFERENCIA 

DE ESTE REPRESENTANTE SOCIAL EN l'\ÉXICQ, CITANDO Y EXPLICANDO SU 



I! I 

ORGANIZACIÓN ACTUAL, 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO. COMENTAMOS Y EXPLICAMOS; EL PROCEDl--
MIENTO PENAL. EN TÉRMINOS GENERALES. !NICIANDO CON SUS ORIGE-

NES Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA HASTA NUESTROS DÍAS, 

POR LO QUE SE REFIF.RE AL CAPÍTULO TERCERO. HABLAMOS DE LA INI
CIACIÓN, INTEGRACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA, 

EN EL CAPITULO CUARTO, SE PRESENTAN ACUERDOS Y CIRCULARES EMI
TIDAS POR LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PROCURADU
RIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜJSTRJTO FEDERAL. HACIENDO UN EST~ 
DIO A LAS MISMAS. 

EN EL CAPITULO QUINTO, MENCIONAMOS EL RECURSO DE REVISIÓN, EL 
CUAL PROCEDE ANTE EL No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INDICAN
DO EL PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER DICHO RECURSO DE REVISIÓN 
Y SUS CONSECUENCIAS: Y POR ÚLTIMO FORMULAMOS NUESTRAS CONCLU-
SIONES Y HACEMOS UNA ?~OPUESTA. PARA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADQUIERA MAYOR RELEVANCIA. EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD, 



OBJE YO 

QUE SE HAGAN LAS REFORMAS O ADl-

CIONES NECESARIAS A LOS (óDIGOS -

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL COMO FEDERAL RE~ 

PECTIVAMENTE. 

AL IGUAL OUE A sus LEYES y REGLA

MENTOS ÜRGANICOS DE LA PROCURADU

RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. A 

FIN DE QUE LOS AGRAVIADOS CON EL ~O 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN -
LA AVERIGUACIÓN PREVIA CUENTEN -

CON UN RECURSO DE REVISIÓN QUE SE 

HAGA VALER. PRECISANDO SU PROCEDL 

Mterno. 

rv 
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CAPITULO PRIMERO 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Sus ANTECEDENTES HISTORICOS 

BREVE REFERENCIA HISTÓRICA DEL MINISTERIO Pú
BLICO EN MÉXICO, 

FUNCIONES Y (ARACTER\STICAS 

EL MINISTERIO PúBLICO EN LA ACTUALIDAD Y SU -
ORGAtl 1 ZAC IÓN, 



1 - l.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

ANTECEDENTES: 

PARA COMPRENDER EL ACTUAL MINISTERIO PúBLICO MEXICANO CONVIENE 
OBSERVAR CUAL HA SIDO su ORIGEN y EVOLUCIÓN. JosE ANGEL CENI

CEROS, AFIRMA: uTRES ELEMENTOS HAN CONCURRIDO EN LA FORMACI6N 

DEL MINISTERIO PÚBLICO MEXICANO; LA PROCURADURIA O PROMOTORIA 
FISCAL DE EsPAIA: EL MINISTERIO PÚBLICO FRANC~S Y UN CONJUNTO 
DE ELEMENTOS PROPIOS., ,"J ALGUNOS AUTORES AfiADEN UN CUARTO EL~ 

MENTO. CONSTJTuioo POR EL ATTORNEY GENERAL NORTEAMERICANO. 

EL MINISTERIO PúBLICO.- CMERGE DEL ARTICULO 21 DE LA CONSTITU
CIÓN MEXICANA Y LE MARCA "LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS". PARA 
LO CUAL TENDRÁ "A LA POLIC1A JUDICIAL" BAJO SU AUTORIDAD Y MA~ 

DO INMEDIATO, 

SIN EMBARGO. ESTO NO FUE ASi SIEMPRE. HUBO NECESIDAD DE UN LA! 
GO PROCESO DE DE~ARROLLO HISTÓRICO PARA QUE LLEGARA A SER COMO 
LO CONOCEMOS ACTUALMENTE. EN LA MEDIDA QUE LOS PUEBLOS FUE
RON EXCLUYENDO DE LAS FACULTADES DE LOS PARTICULARES EL DERE-
CHO A BUSCAR LOS CULPABLES DE HECHOS DELICTUOSOS, ENCARGÁNDO&f 
LOS A FUNCJONARros DEL ESTADO. SURGEN LOS PRIMEROS ANTECESORES, 

EN ISRAEL ENCONTRAMOS A LOS SOTHEdIM. FUNCIONARIOS QUE DEPEN-
olAN DEL SOPHEi~fM, QUIENES ERAN LOS ENCARGADOS D~ IMPARTIR JU! 

11 Citada~...,,.. Angrd "hrtí.r.r;z riw.-d.:i. "E.::.trv::tura y Valorac.1.ón de la .At:cién Penal", "1a. edi
ción, F.dit:irial A.ltl:C.J, l;,A., t,'J.oe1.CG 1~, Pag. 101. 



TICIA. EN. GRECIA, PRIMERO LOS TEMOSTUI ' LUEGO LOS EFOROS y 
DESPUÉS MEDIANTE EL AREOPAGO PRESIDIDO POR El ARCOílTE SE ENCA~ 
GABA DE EJERCITAR Lf~ ACCIÓN PEN1~L ANTE EL TRIBUNAL DEL ?lJE9LO, 

Vl GILADOS POR LOS OilADQri¿s (DCFlNSORES DEL PUEBLO)? ";loMA TUVO 
EN EL QUOESTOK], DESPUÉS DE LOS CURJOSI STACIONARl y LOS PROCU 
~ADOaEs CAESAais. v1G1LANTEs DE Los 1NTEREsEs PüsL1cos v Los: 
DEL C~sAR, Asl LLEGAMOS AL DERECHO fsPAfioL auE EN 1317 HABLA
BA DE LA PROCURADuaIA FISCAL. LLAMAo• PosTERloRMENTE CHANClLL~ 
~!AS. CUYA OBLIGAClbN ERA CUIDAR auE LOS DELITOS NO QUEDARAN -
SIN PENA"? ESTOS FUNCIONARIOS PERDURAN HASTA EL SIGLO XIX. -
CUANDO SURGE EL MINISTERIO FISCAL O PüBLICO, QUE DEBERÍA VELAR 
POR LOS INTERESES DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD Y BAJO CUYO CUIDADO 
ESTABA REPRIMIR LOS DELITOS~ LA DEFENSA JUDICIAL DE LOS INTER~ 

SES DEL ESTADO Y LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES. EN FRANCIA. SE 
CONSIDERA FUE DONDE NACE, AUNQUE PRIMERO LA LLAMARON PROCURA-
DQR DEL REY (ENCARGADO DE INTERVENIR EN LOS ASUNTOS CRIMINA--
LES) y EL ABOGADO DEL KEY (OUE BUSCABA EL CASTIGO), HASTA QUE 
LAS LEYES NAPOLEÓNICAS CREAN DEFINITIVAMENTE EL MINISTERIO Pú
BLIC04, KESUMIENDO SEGÜN EL MAESTRO PIÑA y PALACIOS. NUEsno 
REPRESENTANTE SOCIAL SURGE DE TRES RAlCES: ''EL MINISTERIO PD-
BLICO FRANC!S, DEL QUE TOMA SU UNIDAD Y NOMBRE: DE LOS PROCUR~ 
DORES FISCALES fSPAílOLES. LA T~CN!CA DE sus ACTOS y DEL Co1~s11 
TUYENTE MEXICANO LA FACULTAD DE POLICÍA JUDICIAL" ,5 

21 .Juán .Jase C,.,.1.zdl~z. o...."'-:..::ian."".1.~,·'Pr:irrip1no; de D:?rechO Procesal Penal r.\:!ncar'.o", O..iinta -
Edición, E.ditcn.a..l Pcrru<'l, t.'éoc-:J 1971, Pag. 54. 

••I Juan José S....'.ita."lo-1.!lt<:i. °'' Ci':. Pd<J~ !:.6 

5) Ja•Ji'.;r Piña 1 Palacios. "Cer.;::r:o Prccc::.:il Perial", al)Urltes oaro un te:•:to y notas .. .chrc am
r.aro PcMl", 1a. edici.611, wcwt".:'..lÓn en la Pl::f'\\tl<!nc1n.r1a d·~l (1,F., l·'é.dco "19-18, Pag. 00. 



E~ MINISTERIO PDBLICO FRANcts. EN 1302 FELIPE IV EL HERMOSO -
(DE FRAN~IA) DICTÓ UNA ORDENANZA POR LA QUE SE CREABAN LOS PRQ 

CURADORES DEL XEV, PARA QUE LO REPRESENTARAN ANTE LOS TRIBUNA

LES, POSTERIORMENTE SE AGREGÓ UN ABOGADO DEL REY. DEDICADO A 

ATENDER LOS ASUNTOS JURÍDICOS DE LOS CORTESANOS FAVORECIDOS -

POR LA PROTECCIÓN MONÁRQUJCA6, 

A CONSECUENCIA DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA SE TRANSFORMARON LAS 

INSTITUCIONES. APARECIÓ ENTONCES iL ACUSADOR PÜBLICO - CARGO, 
DESDE LUEGO. DE ELECCIÓN POPULAR-. CON EL SOLO FIN DE SOSTENER 

LA ACUSACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES PENALES.' 

HACIA 1808 SE EXPIDE EL [óDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL Y EN --
1810 LA LEY DE ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL. [oN ELLOS SURGE PROPIA

MENTE EL MINISTERIO PDBLICO FRANCÉS. SUS FUNCIONES ABARCAN TA~ 
TO LA MAGISTRATURA JUDICIAL (su ACTIVIDAD PROCESAL CONNOTANDO 

PROTECCIÓN DE LA LEY) COMO LA GESTORÍA ADMINISTRATIVA, EN CUA~ 
TO SE OCUPA DE REPRESENTAR AL GOBIERNO ANTE LOS TRIBUNALES, SE 

LE CONSIDERA INTEGRANTE DEL PODER EJECUTIVO B, 

EL ATTORNEY GENERAL ANGLOAMERICANO, Su CREACIÓN DATA DE 1277 
EN INGLATERRA, ELEGIDO Y NOMBRADO POR EL REY ENTRE LOS JURIS-

TAS Mas NOTABLES DEL REINO. EL ATTORNEY GENERAL ERA EL FUNCIO

NARIO RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS LEGALES DE LA CORONA, ASIMIS-

5) Mgel ~brt:Ínez Pil1(.>d.a "Estnxtura y valora.ció de l.'.1 A:ción Penal", 1a. OOición, Edito-
rldl A.zt~a, S.A., f.\S:w.lco, D.F. 1üi.58, Pag. 104, 

7) V, Castro Juventino "El Mini.»t.e1'iO Público en Mh:ico", 3a. edJ.ción, Editorial Porrúa, 
1reJ, Pag. s. 

8) Cotir-onrc "llnual de la Pro:uraduria General de la República, M:?:dco 1972, ?ag. 12. 



MO, LE CORRESPONDÍA .FUNGIR COMO ASESOR JUR\DICO DEL GOBIERNO, 
EJERCER LA ACCIÓN PENAL EN AQUELLOS DELITOS OUE AFECTARAN LA -
SEGURIDAD DEL ESTADO Y PERSEGUIR LOS DELITOS DE CARÁCTER FIS-
CAL, 

EN LOS ESTADOS UNIDOS EL ATTORNEY GENERAL APARECE POR PRIMERA 
VEZ EN LA LEY DE ÜRGANIZACIÓN JUDICIAL DE }789. POCO DESPUÉS, 
EN 1792, SE LE DÁ JERAROU]A DE MIEMBRO INTEGRANTE DEL GABINE-
TE. NO TARDA EN CREARSE. DADA LA IMPORTANCIA Dl SU LABOR V NÚ
MERO CRECIENTE DE ASUNTOS SOMETIDOS A SU ATENCIÓN. EL DEPARTA

MENTO DE JUSTICIA, SIEMPRE BAJO SU DIRECCIÓN, 

AúN CUANDO EN LA ACTUALIDAD ES POR DEMÁS COMPLEJO SU ESQUEMA -
DE RESPONSABILIDADES, SIGUE DESTACANDO EN FORMA ESPECIAL LA DE 
ASESORÍA JURÍDICA V LA COORDINACIÓN DE LAS OFICINAS MÁS IMPOR
TANTES DEL RAMO, "TAMBléN ASUME LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS ANTE LOS ORGANISMOS JUDIGIALES, Y SI -
BIEN ES EL SOLICITOR GENERAL (PROCURADOR GENERAL) QUIEN REPRE
SENTA AL GOBIERNO FEDERAL ANTE LA SUPREMA CORTE, LO HACE BAJO 
LA DIRECCIÓN DEL ATTORNEY GENERAL, POR OTRA PARTE, TRATÁNDOSE 
DE DELITOS FEDERALES QUE PONEN EN PELIGRO LA SEGURIDAD DEL ES
TADO, COMPETE AL ATTORNEY GENERAL DELEGAR EN UN SECTOR DE SU -
DESPACHO LA ACCibN DEL ÓRGANO ACUSADOR ",9 

EL MINISTERIO FISCAL EsPAílOL. "EL TRATADISTA ISIDRO MCNTIEL y 
DUARTE DECLARA QUE EN ESPAÑA UNA LEY DEL FUERO JUZGO MARCA EL 
ORIGEN DEL MINISTERIO FISCAL EN ESTE PAÍS LA CUAL DICE: "Que -
NO TRATEN ELLOS (EL ~EY Y LOS ÜBISPOS) EL PLEITO POR SÍ, MÁS -

9) Zubaran ~y, Rlfael ''El Ministerio PÚblico confonre a la Dxtrina", Cl"'iminalia f.léxico, 
Revista irenSU<!,l, órgano de ta Academia M:!xicana de Ciencias Penales, año 1943. 



POR sus MANDADEROS" •10 ( L 1 B. L T 1 T. 3. L 1 B. 2. - F. J.) . 

PASADO ALGÜN TIEMPO ENCONTRAMOS A LOS LLAMADOS ?ATRONUS F1sc1. 

LOS CUALES ERAN HOMBRES DESIGNADOS PARA DEFENDER LOS DERECHOS 

DE LA (ÁMARA DEL REY. MÁS TARDE ESTOS FUNCIONARIOS SON DENOMI

NADOS PROCURADORES FISCALES. AMPLIÁNDOSE A SU VEZ LA GAMA DE -
FUNCIONES A ELLOS ENCOMEtWADA. ASÍ POR EJEMPLO, QUEDA A SU CAR

GO ACTUAR COMO ÓRGANO ACUSADOR DE UETERMINADAS CONDUCTAS DELIC 

TUOSAS, FINALMENTE JOAUUiN EsCRICHE CONCEPTÚA AL MINISTERIO ~ 
FISCAL COMO UNA nMAGISTRATURA QUE TIENE POR OBJETO VELAR PO~ -

EL INTER~S DEL ESTADO V DE LA SOCIEDAD EN CADA TRIBUNAL, PROMQ 
VIENDO LA REPRESIÓN DE LOS DELITOS, LA DEFENSA JUDICIAL DE LOS 
l~TERESES DEL EsTAOQ V LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES QUE DETERM! 
NAN LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES", 

LA CARACTERÍSTICA HISPÁNICA DE ESTA INSTITUCIÓN RADICA FUNDA-
MENTALMENTE EN INTEGRA_R A LOS FISCALES (MINISTERIO PÚBLICO) A 
LOS ORGANISMOS JUDICIALES, 

EN EL FUERO JUZGO SE ENCUENTRAN DISPOSICIONES QÚE HACEN REFE-
RENCIA A LOS "PERSONEROS DEL REY". REPRESENTANTES DE ÉSTE Y D.§. 
FENSORES DE LOS INTERESES DE LA CORONA. 

LAS LEVES DE PARTIDkS SE íHTERÍArl A LOS "PERSONEROS" Y A LOS -
"PATRONES DEL Fisco". EspeclFJCAMENTE LA Lev 12 TtT. 18 PART: 
4. HABLA DE UN FUNCIONARIO PÚBLICO ENCARGADO DE NEGOCIOS JUDI
CIALES. "HOME PUESTO PARA RAZONA~ Y DEFENDER EN JUlCIO TODAS -
LAS COSAS y LOS DERECHOS QUE PERTENECEN A LA CÁMARA DEL Rev" .11 

10) Citado J'Or" Riquellre e. Victor, "tn::>tituc!cnes de D~recho Procesal en Penal", 2a.. edici&-. 
Edltodal Atalaya, N-gentin..i., 1916. 

11) Citado por r.t.v1ual de ]a Procur;Wur"Í.a Cenera! d~ la República, ~.'é:dco, D.F. 1972, Pag. 13 



TALES FUNCIONARIOS NO INTERVEN}AN EN LAS CAUSAS CRIMINALES, 

EN CASTILLA. LOS FUEROS MUNICIPALES AUTORIZABAN A LOS PUEBLOS. 
A NOMBRAR FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE V/GlLArt LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA E INTERVENIR EN LA INVESTIGAC!bN DE LOS DELITOS. 

EN ~lAVAíl~A SE CREARON LAS FIGURAS DEL ABOGADO F 1 SCAL - CON FUf:! 
CJONES DE ACUSAR DE DELITOS - Y EL ABOGADO PATRIMONIAL. OUE Ill 
TERVENlA EN LOS ASUNTOS OEL ERARIO Y OEL PATRIMONIO DEL SOBER~ 

NO. 

"EN 1527. EL dEY FELIPE 11 OROENb QUE EN LAS AUDIENCIAS HUBIE-

SEN DOS FISCALES, UNO PARA LAS CAUSAS CIVILES Y OTRO PARA LAS 
CRIMINALES, ASIMISMO. DISPONIA QUE EL M•s ANTIGUO DE LOS RES! 

DENTES EN DICHAS AUDIENCIAS PUDIESE ELEGIR ENTRE UNO Y OTRO -
CARGO, S1·N EMBARGO. EL FISCAL DE NUEVO INGRESO OCUPABA HABl-

TUALMENTE EL LUGAR DEL FISCAL SALIENTE. YA FUERA EN EL EJERC!
CIO DE LAS CAUSAS. CIVILES O EN EL DE LAS CAUSAS CRIMINALES", 12 

?oR CÉDULA REAL EXPEDIDA EN MADRID EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1578. 
SE LES CONCEDE A DICHOS FISCALES EL PODER DE JUZGAR EN TODOS 
LOS NEGOCIOS QUE PRESENTAN DISCORDIA DE VOTOS, AS) COMO EN --

AQUELLOS EN LOS QUE EL NÚMERO DE OIDORES NO ES EL REQUERIDO. 

EN LAS LEYES DE rtECOPILACIÓN DE 1576. SE LES SEÑALABAN A LOS -
FISCALES ALGUNAS ATRIBUCIONES: ",,.MANDAMOS QUE LOS FISCALES 
HAGAN DILIGENCIAS PARA QUE SE ACABEN Y FENEZCAN LOS PROCESOS -
QUE SE HICIEREN EN LA YfSTA PRIVADA DE LOS ESCRIBANOS", ·LAS -

12) ("..Qf'forwc M.111•.i..tl di! la Pr.::cur·aduria ~neral :;e !a Rt>pÚolic.'l, r.\5xico, 1972, Pa.g. 13. 



FUNCIONES DE LOS PROMOTORES FISCALES CONSISTiAU EN VIGILAR LO 
QUE OCURRiA ANTE LOS TRIBUNALES DEL (RIMEN Y EN OBRAR DE OFl-
CJO, A NOMBRE DEL PUEBLO CUYO REPRESENTANTE ERA EL SoBERANo13, 

Los FISCALES EN EL DERECHO NovoHl~PANO: 

LA REAL AUDIENCIA Y (HANCILLfRiA DE MÉXICO SE ERIGIÓ EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 1527 Y SE LE DOTO DE ORDENANZAS EL 22 DE ABelL DE 
1528. SIGUIENDO EL MODELO DE LAS QUE SE DIERON PARA LA REAL 
AUDIENCIA y (HANCILLERiA DE SANro Do;11NGO. EN LA ISLA DE LA t!;_ 
PAÑOLA. 

LAS ORDENANZAS DE LA AUDIENCIA DE MÉXICO FUERON SUBSTANCIAL·~EN 

TE REFORMADAS EL 12 DE JULIO DE 1530. ÜTRA REFORMA IMPORTANT; 
FUE LA DEL 17 DE ABRIL DE 1535, EN LA QUE SE ESTABLECiA QUE LA 
PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA DE MÉXICO CORRESPONDERiA AL VIRREY 
DE LA NUEVA ESPA~A. TAMBl~N PRESENTARON INNOVACIONES LAS LLA
MADAS LEYES i/UEVAS DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1542, FUNDAMENTALME!! 
TE EN LO OUE RESPECTA A LAS ATRIBIJC!ONES GUBE~NAMENTALES DE LA 
AUDIENCIA. 

?ooEMOS CONSIDERAR QUE EL PERIÓDO DE FORMACIÓN DE LA "REAL --
AUDIENCI• DE MÉXICO. CONCLUYO CON LAS REFORMAS DE 1568 Y 1597. 
EN LAS QUE SE CREO LA REAL SALA DEL [RIMEN INTEGRADA POR CUA-
TRO ALCALDES DE [ASA Y (oRTE LLAMADOS TAMBIÉN, EN 1528. ALCAL
DE DEL CRIMEN. AS1 COMO CON LA LREACJ6N DE LA ~ISCALiA DEL CR! 
NEN EN 1597 ". 14 

1Jl OicCl.O!UrlO .JurÍdlCO :.\.!nCJno,,Ir.'itltuto de !n'•l.."5tigaciories .Jurídicas, TCfTQ r. 

1'4) Glrr.ia Fbmírez Sergio, ''D:recho Pnx.e:s.a.l P-3.nal", -..._,, t·Uiclé•', P-.:ir--..:'t, S.~ •• ~.~;..:ico, 
1980, Pag. 6. 



EL PRESIDENTE VIRTUAL DE LA AUDIENCIA DE MÉXICO ERA EL VIRREY 
DE LA NUEVA ESPAfiA, PUES SIENDO EL REPRESENTANTE PERSONAL DEL 
MONARCA ENCARNABA TODOS LOS POoERes ESTATALES. POR LO T~NTO LE 
CORRESPOND1A PRESIDIR EL ORGANISMO SUPERIOR OE LA ADMJNJSTRA-
ClÓN DE LA JUSTICIA, 

PERO, AUNQUE PRESIDENTE OBLIGADO DE ESTE TRIBUNAL, NO SIENDO -
LETRADO DEL VIRREY TENIA EXPRESA PROHIBICl6N DE INTERVENIR EN 
LOS NEGOCIOS DE JUSTICIA. N1 SIQUIERA ESTABA FACULTADO AMOS
TRAR INCLINACIÓN U OPiNIÓN ALGUNA EN DETERMINADOS ASUNTOS, Es 
MlS1 AUNQUE FUERE LETRADO, NI AUN EN EL CASO DE DESAHOGARSE UN 
RECURSO DE FUERZA EN EL ÜISTRITO DE LA AUDIENCIA, Y COMO ?RELA 
DO ORDINARIO, LE ERA DADO INTERVENIR, SIN EMBARGO. EN SU CA-
RÁCTER DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, EL VIRREY DEBÍA FIRMAR TO-
DAS LAS SENTENCIAS, 

ENTRE LOS MINISTROS DE LA AUDIENCIA Y (HANCILLERIA DE MEXICO -
SE ENCONTRABAN LOS FISCALES 1~ 

No TIENEN UN MISMO ORIGEN LOS FISCALES DEL ORDEN CIVIL Y LOS -
DEL CRIMINAL. EL FISCAL DE LO CIVIL ENCUENTRA SUS ANTECEDEN-
TES MÁS REMOTOS EN EL MISMO DERECHO ROMANO. DONDE TANTO EL fl~ 
CUS, EL PATRIMONIO DEL PRINCIPE. COMO EL ERARIO Y PATRIMONIO -
DEL éSTAOO, TENÍAN REPRESENTANTES E INCLUSIVE INSTRUMENTOS PRO 
CESALES PROPIOS, LOS rlSCALES DEL CRIMEN, EN CAMBIO TIENEN UN 
ORIGEN POSTERIOR, 

Si BIEN EN LA BAJA EDAD MEDIA SE PLANTEABA LA NECESIDAD DE QUE 
LA CORONA ESTUVIERA REPRESENTADA EN LOS TRIBUNALES SUPERIORES 

15} J1wi JosC G:.onzále:, Bust<111nntc, O;. Cit. Pag. 56. 
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·EL VALOR DEFENDIDO NO SOLO RADICABA EN LA LEY, SINO EN EL PO-
OER Y AUTORIDAD DEL SOBERANO. ''M~S ADELANTE, A FALTA DE ALGÜN 
PARTICULAR o EN su REFUERZO. EL FrscAL ACTUABA COMO ACUSADOR: 

MAS NO LO HACIA EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD NI PRETENDÍA SALVA--

GUARDAR LOS VALORES SOCIALES. lo HACIA COMO MANIFESTACIÓN DEL 

PODER DEL MISMO MONARCA. QUIEN EN VIRTUD DE su senoRlA NATURAL 
DEBIA DEFENDER A SUS VASALLOS. Así, NO ES SINO HASTA LA APAR~ 

ClbN DE LA CORRIENTE RACIONALISTA SEGÜN LA CUAL LAS LEYES SON 
CADAS EN FUNClbN DE UN BIEN SOCIAL. CUANDO SE EMPIEZA A VER EL 
SISTEMA DE FISCALÍAS COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD", ic; 

EN UN PRINCIPIO S~ LES LLAMÓ PROCURADORES FISCALES, DESPU~S. -

SIMPLEMENTE FISCALES, 

Los FISCALES DE LO CIVIL TENIAN COMO FUNCIÓN PROMOVER y DEFEN
DER LOS INTERESES DEL Fisco: EN CAMBIO. LOS FISCALES DEL CRl-
MEN SE ENCARGABAN DE PROMOVER LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES REL~ 

CIONADAS CON LOS DELITOS Y PENAS RESPECílVAS, CONVIRTIÉNDOSE -
EN ACUSADORES PÚBLICOS CUANDO ERA NECESARIA LA INTERVENCIÓN P~ 

RALA APLICACIÓN DE SANCIONES DEL ORDEN PENAL, 

AL IGUAL QUE LOS DEMÁS MINISTROS DE LA REAL AUDIENCIA. LOS FI~ 

CALES SEGU]AU CIERTAS FORMALIDADES DESPUéS DE SU NOMBRAMIENTO: 
PRESTABAN EL JURAMENTO PROPIO DE LOS PROCURADORES. EN QUE QUE

DABAN CONTENIDOS LOS PRINCIPIOS DE LAS OBLIGACIONES QUE CON--
TRA1AN y EN aue PROMETlAN ANTE Dios y ANTE EL Rev: DESEMPEBAR 
SUS DEBERES CON LA MAYOR DILIGENCIA Y ESMERO POSIBLES• ASÍ CO
MO JAMAS ATENTAR CONTRA EL Frsco. FISCAL QUE NO CUMPLIERA CON 

16) O';nf"o~ r,tlf'u.3.1 de la ?1"\..."'Cura'=1urfo G:!n~ral d·J ld. R!.'µ.ouca, •.·,5.<ico 1972, Pag. 14. 



SU JURAMENTO, RECIBiA UN CASTIGO PECUNIARIO CONSISTENTE E~ LA 

P~ROlDA DE LA MITAD DE SUS BIENES Y EN LA DfSTITUC!ÓN DE SU -
CARGO 17, 

~NTRE LAS OBLIGACIONES DE LOS FISCALES SE ErlCONTRABAN LAS Sl-
GUIHHES: RESIDIR EN LA SEDE DE LA fISCALlA, TRABAJAR POR LO -
MENOS TRES HORAS DIARIAS: Y RENDIR U~ INFORME SEMANAL SOBRE SU 

ACTUACIÓN EN LOS CASOS QUE ESTUVIERE LLEVAtlOO. LES ESTABA VE
DADO E,,¡ERCER COMO ABOGADOS, ASIMISMO, DEBÍAN ABSTENERSE DE -
TRATAR A CIERTOS PERSONAJES DE LAS SALAS O AUDIENCIAS QUE, EN 
UN MOMENTO DETERMINADO, PUDIEREN COt·~PROMETER SU tlONORABIL IOAO 

COMO FISCALES. TENiAN PROHIBIDO ACTUAR EN JUICIOS ECLESIÁSTI

COS O DESEMPEílAR CUALOlJIER OTRO OFICIO, PERO Si PODiAN FUNGIR 
COMO JUECES EN ALGUNA DE LAS SALAS, SIEMPRE Y CUANDO NO FUERAN 

PARTE .''18 

[N LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE 1680 SE HACE MENCIÓN A DOS Fl§ 

CALES: UNO DE LO CIVIL Y OTRO DE LO PENAL. SIN EMBARGO. POSTI 

RIORMENTE HUBO UN TERCER FISCAL TAMBl~N ENCARGADO DE LOS ASUN

TOS CIVILES, AUNQUE SE SUPRIMIÓ EN 1778, [L 18 DE OCTUBRE DE 
1777 SE DICTÓ UN DECRETO POR EL OUE SE CREABA UNA FISCALÍA --
M•s, ESPECIALIZAD• EN LOS ASUNTOS DE LA REAL HACIENDA. FuE -
AS1 COMO EN LA AUDIENCIA DE M~XiCO LLEG6 A TENER UN TOTAL DE -

CUATRO F 1 SCALE!:i ".19 

los FISCALES PODiAN ASISTIR AL ~EAL ACUERDO PARA EMITIR DJCT~ 

.MEN, ENTRE SUS FUNCIONES ESTABA LA DE REPRESENTAR A LA CORONA 
EN LOS PLE!;...)<; SUBRE Asu.~nos DE l:iOBIE~NO, PARTICULARMENTE DE--

1i) V. C.1~tro Juvennr.o, "-'" c::_t;. P~'.J. 12 
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FE~OIENDO LA REAL HACIENDA Y E~ PATRONAZGO. EN LAS AUDIENCIAS 
AMERICANAS LOS FISCALES DE~EMPEÑABAN UN PAPEL MUY IMPORTANTE. 
PUES LLEVABAN EL TÍTULO DE PROTECTORES DE INDIOS. LO QUE iMPLl 
CABA SER PR~CTICAMENTE SUS ABOGADOS EN LOS PLEITOS QUE TENlAN 

CONTRA LOS ESPAÑOLES. 

EN CASO DE QUE FALTARA UNO DE LOS FISCALES, PODÍA SER susr1ru1 
00 POR EL OIDOR DE M~S RECIENTE DENOMINACIÓN. O POR OTRO DE -

LOS FISCALES. LA PERSONA QUE LO SUPLIERE TENÍA DERECHO A CO-
BRAR LA MITAD DEL SALARIO DEL SUSTITUioo; TAMBIÉN SE AUTORIZÓ 
QUE UN ABOGADO REC::MPLAZARA AL FISCAL aue ESTUVIERA AUSENTE.20 

CONFORME A •,A CONSTITUCIÓN DE 0.0IZ DE 1812. CORRESPONDÍA A -
LAS CORTES DETERMINAR EL N0MERO DE MAGISTRADOS OllE HABÍAN DE -
COMPONER EL TRIBUNAL SUPREMO y AuotENCIAS DE LA PENÍNSULA V -
DE ULTRAMAR, RESULTADO DE ELLO FUE EL DECRETO EXPEDIDO EL 9 
DE OCTUBRE DE 1812. EN EL QUE SE DISPUSO QUE EN LA AUDIENCIA -
DE MÉXICO HUBIERA DOS FISCALES, ASIMISMO. POR DECRETO EXPEOl-
00 EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1813. "LAS CORTES DIVIDIERON LOS PA! 
TIOOS JUDICIALES Y ORDENARON QUE EN CADA UílO HUBIERA UN PROMO
TOR flSCAL QUE FUERA LETR~DO Y NOMBRADO POR EL JEFE POLÍTICO -
SUPERIOR DE LA PROVINCIA, OYENDO EL PARECER DE LA AUDIENCIA Y 

MISMO JUEZ DE PRIMERA ESTANCIA, POR SER MUY ARDUAS Y ELEVADAS 
LAS FUNCIONES OUE ELLOS TENiAN QUE EJERCER" 21 , 

EN RESUMEN: PODEMOS DECIR QUE DE ESPAÑA HEREDAMOS LA FIGURA -
DEL PROMOTOR O PROCURADOR FISCAL O SIMPLEMENTE LLAMADO. EL Ft! 
CAL, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES QUE RIGIERON DURANTE LA --

20) D:! Piña Rafn.el, "El Proceso Ptlr.al", D:!recho Penal Cuit.urp::irarico, Scml-1;.-irto de D::rcchO -
P.:,n:U, Fac.ultnd de Q!r-echo, S.zm. y #vlált•üs tG. Tc.m:> 5. 

21) G1n::.i..:l Tcllci 1gnm:i.o, (b. Ci.t. Pag. 10 



~POCA COLONIAL. Sus FUNCIONES PRINCIPALES FUERON: DEFE~DER t~ 

TERESES TRIBUTAílfOS DE LA (ORQNA. PERSEGUIR LOS DELITOS Y S~R 

ACUSADORES EN EL PROCESO PENAL Y ASESORAR A LOS 6RGhNOS QUE Tf 

NiAN A SU CARGO LA ADMINISfRAC!bN 0[ JUSTICIAN~, 

22) .".\inual dl• la F'n.x:l•r·~duria ~nC'ral de la Rer.-'.ibl1ca, ~-~•leo, D.F. 1072, Pag. 15. 



l - 2. - BREVE REFERENC 111 lll STOR ICI\ DEL 
!'!.U!illER J_!!_f.!Jfll!!&_!Jij1EX 1 CQ_._ 

Los FISCALES EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE: 

EN LOS INICIOS DEL 11ÉXICO INDEPENDIENTE NO HUBO CAMBIOS EN ES

TAS INSTITUCIONES JURiOICAS. OC TAL MANERA QUE PERSISTlERON -
LAS ANTIGUAS LEYES HASTA QUE NUESTRO PUEBLO SE CONSOLIDÓ POLi

TICAMENTE. 

LA CONSTITUCIÓN EN llPATZINGÁN: 

EN EL DECRETO CoNSTITL1c10NAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA M.s_ 
XICANA, SANCIONADO EN APATZING~N EL 22 DE OCTUBRE DE 18}q, EN 

EL CAP1TULO 16 TITULADO "DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA". SE 
PREVE\A LA EXISTENCIA DE DOS FlSCALES UNO PARA LO CIVIL Y OTRO 

PARA LO CRIMINAL: PERO SI LAS CIRCUNSTANCIAS NO LO PERMJTlAN. 

SE NOMBRAR}A PROVISIONALMENTE UN SOLO FISCAL PARA DESPACHAR A~ 

805 TIPOS DE ASUNTOS APLICANDO LO ANTES DICHO A LOS SECRETA--

RIOS, LA DURACIÓN DE LOS DOS CARGOS ESTABA LIMITADA A CUATRO 
AÑOS (ART. 18q). SE DISPUSO QUE EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTI

CIA TUVIERE EL TRATAMIENTO DE 
11

ALTEZA"1 SUS ltlDIVIDUOS EL DE -

"EXCELENCIA". Y LOS FISCALES V SECRETARIOS EL DE "SE~ORIA" --
(ART, 185). RESPECTO DE LA MANERA DE LLEVARSE A CABO EL NOM-

BRAM 1 ENTO DEL FISCAL. Sf APLICABA LO PREVISTO EN EL ART, 158 -
(POR LA REMISIÓN EXPRESA QUE SE HAC1A EN EL A~T. 188 DEL ORDE
NAMIENTO EN ES ruo10) ,2.3 EL Pf{IMERO DE ESTOS /\RTÍCULOS DICC A LA 



LETRA: "POR LA P~JMERA VEZ NOMB~ARÁ EL CONGRESO LOS SECRETA-

RIOS DEL SUPREMO 30BIERNQ, MEDIANTE ESLRUTl~IO EN QUE HAYA EX~ 

MEN DE TACHAS Y A PLURALIDAD ABSOLUTA DE VOTOS. EN LO AOELAJl
TE HAíll ESTE NOMB!!AMJENTO A PHOPUESTA DEL MISMO SuP.~EMO Gouie~ 

NO~ QUIEN LA VEíllFICAaÁ DO~ MES~S ANTES DE QUE SE CUMPLA EL -
T~RMINO DE LADA SEC~ETAR!On~ 

ENTRE LAS LIMITACIONES QUE TENlAN LOS FISCALES. SEGÜN EL ORDE

NAMIENTO EN ESTUDIO ESTABA LA DE NO PODER SER REELECTOS EN SU 
CARGO HASTA PASADO UN CUATRIENIO OESPUES DE CONCLUIDO SU EJER
CICIO (AílT. 1891: NO PODiAN CONCURRIR EN EL SUPREMO TRIBUNAL -
DE JUSTICIA DOS O MÁS PARIENTES OUE LO FUERAN DEL PRIMERO HAS
TA EL CUARTO GRADO (ART, 1921: V EN EL ARTiCULO 193 Sé EXPRESA; 

uNINGÜN INDIVIDUO DE ESTA CORPORACIÓN POD~Á PASAR NI UNA SOLA 

NOCHE FUERA DE LOS L1MITES DE SU RESIDENCIA SI NO ES CON LOS -
REQUISITOS QUE PARA LOS INDIVIDUOS DEL SUPREMO GOBIERNO EXPRE
SA EL ART)CULO l4lu. EL CUAL A SU VEZ DICE "íl!NGÜN INDIVIDUO -

DE ESTA CORPORACIÓN PODRÁ PASAR NI AÜN UNA NOCHE FUERA DEL LU

GAR DESTINADO PARA SU RESIDENCIA. SIN QUE EL CONGRESO LE CONCf 
DA EXPRESAME~TE SU PERMISO, Y SI EL GOBIERNO RESIDIERA EN LU-

GAR DISTANTE SE PEDIRÁ AQUELLA LICENCIA A LOS COMPAílEROS QUIE
NES AVISARAN AL CONGRESO EN CASO DE QUE SEA PARA MlS DE TRES -
DJAS 11 ,"3 

RESULTA ÚTIL HACEH MENCIÓN Aau·¡ DE QUE. EN (ASO NECESARIO, LES 
ERA APLICABLE A LOS FISCALES EL JUICIO DE r.ESIDENCIA (ART, 194). 
ADEMÁS, EN EL TRIBUNAL DE LA RESIDENCIA, DEB1A EXISTIR UN FIS

CAL NOMBRADO POR ESCRUTINIO Y A PLURALIDAD ABSOLUTA DE VOTOS, 

24) G.Jillcn'U Ccl!n S.~nctl".';, QJ. Cn .• Pdg. 97 



CUYA FUNCIÓN CONSJST1A EN FORMALIZAR LAS ACUSACfONES QUE FUE-
RAN PROMOVIDAS DE OFICIO POR El MISMO TRIBUNAL (ART. 2221. 

EL 22 DE FEBRERO DE 1822 SE EXPIDE UN ÜECRETO EN EL CUAL SE 
CONFIRMA QUE CONSTITUYEN EL SUPREMO TRIBUNAL DOS MAGISTRADOS -
PROPIETARfOS Y UN FISCAL, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1824. 

EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO• DE 
1824. SE DISPUSO QUE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SE COMPON--
DRÍA DE ONCE MINISTROS, DISTRIBUIDOS EN TRES SALAS Y DE UN F!S 
CAL. EL CONGRESO GENERAL POD

0

IA AUMENTAR O DISMINUIR SU NÜMERO~ 
DE ASÍ JUZGARLO CONVENIENTE (ART, 124)2'\ 

Los REQUISITOS PARA SED ELECTO FISCAL ERAN LOS SIGUIENTES:"Es
TAR INSTRUIDO EN LA CIENCIA DEL ÜERECHO A JUICIO DE LAS LEGIS
LATURAS DE LOS ESTADOS: TENER Lk EDAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS -
CUMPLIDOS: SER CfUOADANO NATURAL DE LA REPÚBLICA O HABER NACI
DO EN CUALQUIER PARTE DE HISPANOAMÉRICA, CON TAL DE QUE SE TU
VIESE LA VECINDAD O~ CINCO A~OS CUMPLIDO~ EN EL TERRITORIO DE 
LA REPÜBLICA (ART. 125), EN El ARTÍCULO 126 SE ESTABLECE LA 
INMOBILIDAD DE LOS MINISTROS Y FISCALES DE LA SUPREMA [ORTE -
DE JUSTICIA"27 , 

LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA SUPREMA [OílTE DE JUSTICIA E! 
TABA A CARGO DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y SUJETA A MA-

2!JI caorera Luis y dnilin Portes Gil, ''La '·Hsión Constitucional del Pro:icuraaor General de la 
República", ed-...:;,:.ria.l c~iltur-J 1932, Pag. 4 

2n G:l.rcia Tellez lgn.ic10, U\l eta;::...l d'!l Ministerio Públtco Federal, M5 .. 1c'J, f.clitor"ial O.A.P.P. 
1937. Pag. 10. 



,7 

YOR1A DE VOTOS. LAS ELECCIONES DE~lAN EFECTUARSE EN UN MISMO 

DlA. lERMlNAOA LA VOTACION. LA LEGlSLATURA RE11lTIA AL PRESl-
OENTE DEL Cot¡SEJO DE GOBIERNO UNA L!SlA CERT{FICADA DE LOS DO

CE INDIVIDUOS ELECTOS. SEFAP.AHDO A OUIE/~ LO rnJílt(r¡r., S!f>O p¡~p;.., 

FlSCAL, EL PRESJDENTE DEL CONSEJO TURNABA ENTOl~CES LAS L1STAS 

AL CONGRESO, POSTERIORMENTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS NOMBRABA -

POR MAYOR)A ABSOLUTA DE VOTOS UNA COM!Sibt~ ENCARGADA DEL RE--

CUENTQ, V EL lNDlYlDUO QUE REUNiA M~S DE LA MJTAO DE LOS VOlUS 
COMPUTADOS POR EL NÚMEHO TOTAL DE LAS LEGISLATURAS - Y NO POR 

EL DE SUS MIEMBROS RESPECTIVOS - SE TENIA DESDE LUEGO POR NOM

BRADO, SJN MÁS QUE EL DECLARARLO ASÍ LA [ÁMARA DE DIPUTADOS -

U'\RTS, 127, 128, 130 •. 131 Y 132). 

BAJO ESTA (ONST 1TUC1 ÓN, SE CONS 1 DERÓ DE l GUAL JE RAROU j A AL MA

G l STRADO QUE AL FISCAL Y DICHOS CARGOS OE8}AN SE~ PREFERENTES 

A LOS DE DIPUTADO O SENADOR, SEGÚN LO EXPRESABA tl AaTÍCULO -
nq, 

EN LO CONCERNIENTE A LA INSTITUCIÓN DEL PROMOTOR FISCAL EN LOS 

TRIBUNALES DE CIRCUITO. SE DIJO QUE DICHOS TRIBUNALES SE COM-

PONORÍAN DE "UN JuEz LETRADO. UN PROMOTOR FISCAL"' y DE 005 -

ASOCIADOS, IEG~N DISPONGAN LAS LEYES" (ART, }qQ), EN EL TITU

LO IV DENOMINADA "DEL SuP~EMO PooER cJEcur1vo DE Lr, FEDERACIÓN" 

SECCIÓN IV, SE ESPECIFICA QUE ES FACULTAD DEL PRESIDENTE NDM-

BRAR A PROPUESTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LOS JUECES Y 

PROMOTORES flSCALES DE CIRCUITO Y DE ÜISTRIT0",28 

EL lq DE FEBRERO DE 1826, POR MEDIO DE UNA LEY. SE ESTABLECIÓ 

28J Ccflicero Jo:>é Ai~l. "Tra:¡ectorlol dl':ll D:!~c.m Perol Cct1t.~..araneo ~nal", 1a. ed1ci&-i, -
Editorüü G'.lt<IS, 1931J, Pag. ;oo, 



COMO NECESARIA LA lNTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN TODOS 

LOS ASUNTOS CRIMINALES EN QUE TUVIERA PARTICIPACIÓN LA FEOERA
ClbN O SUS AUTOHIDADES. ASi COMO EN LOS CONFLICTOS DE JUR!SDlf 
ClbN PARA ENTABLAR O NO EL ílECURSO DE COMPETENC:A. TAMBl~N SE 
LE ASIGNÓ LA FUNCIÓN DE VISITAR LAS CARCELES SEMANARIAMEl'ITE;.:cJ, 

A TRAV~S DE LA LEY EXPEDIDA EL" 22 DE MAYO DE 1834. SE OTORGA -
PARTICIPACIÓN AL FISCAL, LO MISMO QUE AL MAGISTRADO EN LA ELE~ 
CIÓN DE LOS INSACULADO~ DE LOS CUALES SE SACABA POR SUERTE A -
LOS ASOCIADOS ,3J 

ASIMISMO, SE ORDENA LA INSTALACIÓN DE FROMOTORES FISCALES EN -

CADA UNO DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, CON LAS MISMAS FUNCIONES 

QUE LAS CORRESPONDIENTES A LOS UBICADOS EN LOS TRlBUNALES DE -

CIRCUITO, 

LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836. 

EN LAS BASES Y LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPÜBLICA MEXICANA. 
DECRETADAS POR EL CONGRESO GENERAL DE LA NACIÓN EN EL AÑO DE -
1836. EN su LEY V LLAMADA "nEL PoDER JUDICIAL DE LA REPÜBLICA 
MEXICANA". SE DISPUSO QUE LA SUPREMA [OílTE DE JusTIC!A SE CD~ 

PONDRÍA DE ONCE MINISTROS Y UN FISCf,L (ART, 2)31, 

NUEVAMENTE SE EQUIPARÁN LAS CATEGORiAS DE MINISTROS V FJSCAL, 

AL EXIGIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA; SER MEXICANO DE NACIMIENTO; SER CIUD! 

29) e>..~ Pii\.1. Rafael y ~lt•·•C C·i:~::1llo::i Larr<1i'.1g.>, "rn~,tituc10r.es de r:erecho Pnx<:Sdl Ci'lll" Edi
torial Pcrn,.i., P.:tg, 110. 

XI) Pifu Rafoe! y .nsé W.rr::.ñ.1•.r:1, o.i. C1, P<ig. 119. 

31) Cbnzá.le:! B11st.illm11te Júan José, e.u. Cir:. P.:ig. ljt), 
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DANO EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS: TENER UN MiNtMO DE CUARENTA 
AÑOS CUMPLJDQS; NO HABER SfDO CONDENADO POR CRIMEN ALGUNO EN -

PROCESO LEGAL: SER LETRADO Y EN EJERCJCIO DE ESTA PROFESIÓN 
(LICENCIADO EN DERECHO) POR LO MENO> DIEZ AÑOS (ART. 4), 

SE REITERA LA DISPOSICIÓN HABIDA EN ORDENAMIENTOS ANTERIORES -

DE QUE SI UN DIPUTADO, SENADOR O CONSEJERO. FUERE ELECTO MINIS 
TRO O FISCAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DEBERÁ PREFERIR

LA ELECCIÓN PARA ESTE CARGO. TAMBIÉN SE REPITE LA DISPOSICIÓN 
DE INMOVILIDAD PARA LOS INDIVIDUOS DE LA SUPREMA CORTE DE Jus
TICIA. 

EL ARTÍCULO 16 DE ESTE ORDENAMIENTO DEDICADO A LAS RESTRICCIO

NES IMPUESTAS A LOS MIEMBROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -

MENCIONA, ENTRE OTRAS: QUE NO PODÍAN TOMAR CONOCIMIENTO ALGUNO 
SOBRE ASUNTOS GUDERNATIVOS O ECONÓMICOS DE LA NACIÓN (NI EN -

LOS CONTENCIOSOS), QUE SE HALLAREN PENDIENTES EN LOS TRIBUNA-
LES DE LOS DEPARTAMENTOS. O QUE PERTENECIEREN A LA JURISDIC--
CIÓN DE ~u RESPECTIVO TERRITORIO. Se PROHIBÍA ASIMISMO A LOS 

MIEMBROS y FISCALES DE LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA. TENER CO
MISIÓN ALGUNA DEL GOBIERNO. Y.CUANDO El GOBIERNO, POR MOTIVOS 
QUE INTERESEN Al BIEÑ

0 

DE LA CAUSA PÚBLICA, ESTIMARÉ CONVENIEN

TE NOMBRARLOS, PODÍA HACERLO CON ACUERDO DEL CONSEJO Y CONSEN

TIMIENTO DEL SENAD0,32 

TAMBIÉN ESTA CONSTITUCIÓN P~OHIBÍA A LOS MINIST~OS Y FISCALES 
ACTUAR COMO ABOGADOS. COMO APODERADOS EN LOS PLEITOS. vio FUN

GIR COMO ASESORES O ~~BlTROS DE DERECHO O ARBJTRADO~ES, A LOS 

32} Gv-cia Téll.~z Ign.1cio '\T.a Etripa rJ<:<! "!.!.ni5tcria ffulico Federal", Mhico, Ed1toria 0.A.P.P. 
1937. Pag. 7 

33) Conf'ormc ~-ltr·;'tl de la Frocur;i.dur:a G)r.•'.:r<W. de la. R·~;:>ÚbUca, M~.cico, 1972, P-.ig, 19. 
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FISCALES UE LOS TRIBUNALES SUPEíltO~ES DE LOS DEPA~TAMENTOS SE 
LE APLICABA EL MISMO TP.ATAMIENTQ, 

¿¡~ LA LEY DEL 23 DE MAYO DE 1837. 5E ir~DJCAB~ ºEL f ISCAL TC1~-

DR¡ EL TRATAMIENTO DE Se~o~lA" . 

DETALLABA EL MODO DE SUPLIR SUS FALTAS, FIJABA SU SUELDO E IM

PON}A LA NECESIDAD DE SU INTERVENCIÓN EN LOS NEGOCIOS JUDICIA

LES SEGUIDOS EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, AS\ COMO EN LOS 
TRIBUNALES DE LOS DEPARTAMENTOS, 

LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843. 

~N 1843 SE DICTAN LAS BASES ÜaGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
EN LAS QUE SE ESTABLECE QUE LA SuPílEMA CORTE DE JUSTICIA HA DE 
COMPONE~SE DE ONCE MJNrsrnos y UN FISCAL. SE ACLARA QUE ?OR -
MEDIO DE UNA LEY SE DETERMINAR¡ EL NÜMERO DE SUPLENTES, AS} C~ 

MO SUS CALIDADES, LA FORMA DE SU ELECClbN Y SU DURACIÓN (ART, 
116), SE DECLARA TAMBltN LA IMPLANTACIÓN DE FISCALES GENERA-
LES CERCA ne LOS TRIBUNALES PARA HACERSE CARGO DE LOS NEGOCIOS 

DE HACIENDA: Y OTROS QUE SE CONSIDEREN DE INTER~S PÚBLICO ---
(ART, 194),34 

LA LEY (EVALLOS DEL 17 DE ENERO DE 1853. A~N CUANDO ERA DE CA
n•cTER LOCAL. RECONOC\A LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO FISCAL 
EN LA SEGUNDA INSTANCIA. 

:J.1) Ac•:•'O .Julio •'f'.ue•;'tf'O PN..'\'...ecll!l1!•~ntc Pc.nal", !riprenta t-"O"t:. J.a. ü.1. 0Jaóalaj31'a, Ja.ll.!:>(..0, 

Mhko, 19.3<J, Pag. ~ 



:oMO CONSTA EN LOS TRABAJOS DE DISTltlGUIDOS Ti?ATADISTAS, HAS-

TA 1333· SE OSSE:lVA EN TODOS LOS Oi:DEtlAMIENTQS ANTES MEHClOilA--

005 U~A TENDENCIA HISP~NICA DE CONSIOE~A~ A LOS FISCALES COMO 

INTEG:-!AtlTES VEL :"JooER .JUDICIAL. ADJIJOICÁNDOLES. EN ESPO~Í' .. UICA5 

OCASIONES. FUNCIONES DE UEFENSOP.ES DE LA HACIENDA PÚBLICA V DE 
ACUSADORES EN EL PROCESO PENAL, PERO SIN LLEGA~ A CONSTITUlíl -
UN ORGANISMO UNITA~IO, 35 

351 f.\u"lual de la Procuraduría General de la RepÚbUca, t.'éxico 1972, Pag. 1'5. 



l - 3.- FUNCIONES Y CARACTERISTICAS QUE 
RIGEN AL MINISTERIO PUBLICO. 

EL MINISTERIO PÜBLICO COMO ÓRGANO DEL ESTADO DEPENDIENTE DEL -
EJECUTIVO, HA TENIDO DIFERENTES ACEPCIONES. 

AL INICIAR CSTE TEMA. DEBEMOS DEJAn PRECISADO QUÉ ENTENDEMOS -
POR INSTITUCIÓN?, y LA INSTITUCIÓN DEL M1N1STE>10 PDBLICo?. so 
BRE EL PA~TICULAR EuGENIO FLORIAN EXPRESA "EL M1N1sTEn10 PDsL7 

co (o MINISTERIO FISCAL) ESTi COMPUESTO POR EL CONJUNTO OE Fuii 
CIONARIOS QUE, COMO ÓRGANO DEL ESTADO, EJERCITA LA ACCIÓN PE-

NAL. Y LLEVAN AL PROCESO LA CONCRETA RELACIÓN DE DERECHO PENAL 
SOBRE LA QUE EL Juez HABRÁ QUE JUZGAR" 36, 

SEGÚN GoNz~LEZ BusTAMANTE, EL M1N1sTE•10 PDsL1co "Es EL ÓRGANO 

DEL ESTADO h QUIEN SE ENCOMIENDA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE

NAL Y SU ACTUACIÓN ES lMPRESCINDlBLE PARA LA EXISTENCIA DEL PRQ 

CESO PENAL "3~ 

CoLiN SiNCHEZ AFIRMA "EL MINISTERIO PDBLICO ES UNA INSTITUCIÓN 

DEPENDIENTE DEL ESTADO (PODER EJECUTIVO) QUE ACTÚA EN REPRESE~ 

TAClÓN DEL INTERÉS SOCIAL EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y 
LA TUTELI\ SOCIAL# EN TODOS AQUELLOS CASOS QUE LE ASIGNEN LAS -

LEYES" 38 • 

36) Flori.:u1 Eu~ni.o ''El~•ltos de DJ-recho Pro::eW P\:mal", Trad. Libre, Prieto caslro, Libl"! 
ria, lbsch Editorial Barcelcnn, Esp..'lfu, Pag, 87 

37) G.mzález B.rsta1m.11te Ju<ln José, C\J. C1t. Pag. 67 

38) C.Olín Sánch!:!z G.Jillcrm::i, Ol. Cit. 86 
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ANGEL MARTÍNEZ PINEDA ESTABLECE "LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 
PdBLICO SE COMPONE DE UN CONJUNTO DE FUNCIONARIOS QUE FORMAN -
UNA UNIDAD. Y ESTA UNIDAD CONSISTE EN LA IDENTIDAD DE MANDO -
QUE DEBE EXISTlíl EN EL SUPERIOR JERÁRQUICO QUE ES EL PROCURA-
DOR. PARA QUE POR SU DIRECCIÓN QUEDEN REGIDOS Y DISCIPLINADOS 
LOS FUNC 1 ONAR I OS DE LA J NST 1TUC1 ÓN, LOS CUALES LA REPRESENTAN AC--
TUANDO IMPERSONALMENTE. NO EN NOMBRE PROPIO SINO EN EL DEL ó~

GANO DEL QUE sor~ INTEGRANTEs"J9, 

EL D1cc10NAR10 JuRID1co MEXICANO AL ANUNCIAR AL M1N1STEa10 Pd
BL1co AFIRMA: "Es LA INSTITUCIÓN UNITARIA y JERÁRQUICA DEPEN-
DIENTE DEL ORGANISMO EJECUTIVO, QUE POSEE COMO FUNCIONES ESEN
CIALES LAS DE PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL: INTERVENCIÓN EN OTROS PROCEDIMIENTOS JUDICIALE~ 
PARA LA DEFENSA DE INTE~ESES SOCIALES, DE AUSEHTES, MEflO~~S O 
INCAPACITADOS V FINALMENTE COMO CONSULTOR V ASESOU DE LOS JUE
CES Y T:llBUNALES''·.0, 

INDUBITABLEMENTE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTEq10 PdBLICO SIENDO 
UN ÓRGANO DEL ESTADO DEPENDIENTE DEL EJECUTIVO TIENE DOS ETA-
PAS: 

UNA EN LA QUE ACTdA COMO AUTORIDAD EN LA PERSECUCIÓN DE LOS D~ 

LITOS Y CUYA CONSECUENCIA INMEDIATA EN EL EJERCICIO DE LA ---
ACCIÓN PENAL, MEDIANTE LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD V OTRA ETAPA, EN LA OUE ACTÚA CONO 
PARTE ACUSADORA (SUJETO PROCESAL PRINCIPAL), CUANDO EJERCITA -
LA ACCIÓN PENAL PROVOCA LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL. 

:n) r.ttrtinez Pim .. ->da Angel, e.o. Cit. r.1'). 100. 

40) Dicclonario Jurídico f.~-..icano, Toro VI, t.\5xico, Instituto de In ... estiga.cloncs Jurídicas 
u.ri.A.M,, 1~. Pc,g. 18!:). 



ANALIZANDO LO ANTERIOR, TENEMOS CON QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

A),- INVESTIGACIÓN. PORQUE CONSTITUCIONALMErHE LE COMPETE IN-

VESTIGA,R LOS DELITOS POR MEDIO DE LA PouclA JUDICIAL, E~ 
TO es IMPORTANTE POR aue ANTERIORMENTE ÉL DEPENDiA DE ESA 
PoLICIA. 

Bl,- PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA -
ACCIÓN PENAL, 

el,- ACUSACIÓN. ES DEBIDO A QUE ES EL ÓRGANO ACUSADOR, EN VIR

TUD DE QUE EN EL PROCESO, ES EL ÚNICO QUE PUEDE ACUSAR. 

D).- REPP.ESENTACIÓN SOCIAL. PUES AL EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL 

LO HACE EN REPP.ESENTAClÓN DE LA SOCIEDAD. PUES ESTA RESUh 
TA OFENDIDA POR LA COMISIÓN DE HECHOS DELICTuosos. DEFEN

DIENDO SUS INTERESES ANTE LOS TRIBUNALES. INDEPENDIENTE-

MENTE DEL OFENDIDO EN PARTICULAR, 

Sus CARACTERÍSTICAS SON: 

1.- IMPRESCINDIBLE, YA QUE TODA CAUSA CRIMINAL EXIGE SU PRE-

SENCIA, NINGÚN PROCESO PENAL PUEDE SER INICIADO NI CONTI

NUADO SIN SU INTERVENCIÓN, PUES DE SER ASÍ LAS RESOLUCIO

NES Y TODO EL PROCESO SERÁN NULOS: ES IMPRESCINDIBLE EN -

TODO EL PROCEDIMIENTO PENAL. PRIMERO COMO AUTORIDAD Y LU! 
GO COMO PARTE, 

2,- INDIVISIBLE, PORQUE REPRESENTA A UNA SOLA PARTE: A LA SO-



CIEDAD Y CADA UNO DE SUS AGENTES Y A TODA LA !NsTITUCIÓN: 
As1. si EN EL PROCEDIMlE~TO SE SUSTITUYE A UN AGENTE POR 
OTRO, NO SE REQUIEREN FORMALIDADES PARA EL CASO. TAMPOCO 
PODRÁ PRESENTAR RECURSOS QUE OTRO NO HUBIERE INTERPUESfO 
O ALEGAR ACTUACIONES NO REALIZADAS; LAS PERSONAS FiSJCAS 
PODRÁN VARIAR EN LOS AGENTES, PERO ESTA PLURALlDAD NO PO
DRÁ JAMÁS ALTERAR LA UNIDAD DE SUS FUNCIONES,M 

3.- BUENA FE, PUES PROCEDE CON ABSOLUTA IMPARCIALIDAD, NO SE~ 
VIR A NINGÚN TIPO DE INTERÉS. YA QUE A LA SOCIEDAD SOLO -

LE INTERESA EL CASTIGO DE LOS RESPONSABLES DE DELITOS, DE 

NO SER ASÍ DEBERÁ DEJAR EN LIBERTAD O PEDIR LA ABSOLUCIÓN 
DE LOS INOCENTES: DEBE BUSCAR SOLO QUE LA LEY SE APLl---

QUE. 

h . 
~.- MONOPOLIZADOR DE LA ACCIÓN PENAL, SI Es EL ÚNICO PERSEGUl 

DOR DE LOS DELITOS. SE REALIZA MENDIANTE EL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL, SE CONCLUYE QUE SOLO ÉL PUEDE tJEP.CITAR
LA Y SI SE NIEGA NO HABRÁ RECURSO ALGUNO QUE PROCEDA: DE 

CUALQUIER MANERA, ESTO NO QUEDA A SU ARBITRIO VAQUE TAL -

ACCIÓN PERTENECE EN ÚLTIMA INSTANCIA A LA SOCIEDAD. POR -
LO QUE SE LE PUEDE RECLAMAR EL NO HABER INTERVENIDO. VÍA 
LA RESPONSABILIDAD OFICIAL DE FUNCIONARIOS, 

5.- No RESPONSABLE, EL ACTUAR LO HACE CUMPLIMENDO EL DEBER DE 

EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, DE TAL SUERTE QUE AUNQUE CAUSE 

MOLESTIAS Y DAROS EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS. SÍ NO 
SE LE PUEDE EXIGIR RESPONSABILIDAD AUNQUE REALICE DETEN-

CIONES Y SEAALE FALTAS IMPUTACIONES A INOCENTES. 

41) Colín s.1.nctiez, Cl). Ci.t. Pag. 'i09, 



6,- IRRECUSABLE. EL MINISTERIO PUBLICO NO DEBE SER RECUSADO. 
PORQUE LA ACCIÓN REALIZADA NO PUEDE ENTORPECERSE. PARA -
QUE SEA INCESANTE1 EL FUNDAMENTO JURÍDICO. RADICA EN LOS 
ARTÍCULOS 27 Y 26 DE LAS LEYES DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL42 . 

7.• TODO ORGANICO o JERAROUICO. PORQUE ES UNA ENTJDAD COLECT! 
VA ENCABEZADA POR UN PROCURADOR EN QUIEN RESIDEN LAS FUN
CIONES DEL MISM0 43 , 

421 G:Jillernn Colín Sinct1("z, Ctl. Cit. Pag. 111. 

43) Carlos Q-onoz !:>J.r.tana, ''f.hnual d-:> D::rcch'.J Pro:esa.l Penal", 1a. OOicióo, Editorial Costa. -
/.m1c Editores, S.A. 1978, Pags. 36 y 37. 



l - 4.- El MINISTERIO PUBLICO EN LA ACTUALIDAD 
Y SU ORGAN!ZAC!ON. 

27 

ACTUALMENTE LOS FUNDAMENTOS LEGALES DEL MINISTERIO PUBLICO EN 

MATERIA DEL FUERO CoMGN, COMO FEDERAL, AS( COMO TAMB!Éfl SU O~Gi\ 
IHZACIÓN INTERNA SE ENCUENTRAfl CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 

21: 73 FRACCIÓN !V. 5A, BASE Y 102, 103 Y 129 DE LA CONSTITU

CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; lER. REGLAMEN· 

TO INTERIOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 2! -
REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCUR.\DURÍA GENERAL DE JUSTICIA -

DEL D t STR 1 TO FEDERAL M. 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLtcA v LA PRocuRADURíA GE-

NERAL DE JusrtCIA DEL DISTRITO FEDERAL SON DEPENDENCIAS DEL Po 

DER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA OUE SE INTEGRAN LA INSTITUCIÓN -~ 
DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y SUS ÓRGANOS AUXILIARES, DIREf 

TOS PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS. AílTÍCULO 1 DE LA LEY ÜRGA 

NICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚB~!CA; l• DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 0iSTRtfO -

FEDERAL, 

EL PROCURADOR SERÁ NOMBRADO Y REMO V t DO L J BREMENTE POR EL PRESl 

DENTE uE LA REPÚBLICA Y DEBERÁ TENER LAS CUAL!OAOES OUE SE RE

QUIEREN PARA SER MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. -

ARTÍCULO 12 DE LA LEY ÜRGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE -

JUSTICIA DEL DISTRITO fEDERAL"'i 

44) Q.Jillerno O:Jlir1 sír11..·hc~. ''Oi~rechó M:Jj(icar.o de ProcC<Jl."11cntos Pena.les'', fu. tY.lidón, Erfi 
torial F\:lrnb., :-~:deo 1~1:};, PJ.9. 112'. -

45) Scr-gio r.:drcfa P..1mirP.Z, ''Ctn::cno Proc-:.-sa! ~(\al", 3.1. edición, E:ditor1'!l f'orrÚd, !Mid<:".O 
1000, Pag. a:e. 



ÜRGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL HJNISTERIO PúDLICO FEDERAL, 

EN LA CoNsT1Tuc1óN PoLITJCA DE LOS EsTADOS UN1oos MEx1cANos. -
NOS INDICA:LA LEY ORGANIZARA AL MINISTERIO PÚBLICO DE e• FEDE
RACIÓN, CUYOS FUNCIONARIOS SERÁN NOMBRADOS Y REMOVIDOS POR EL 
EJECUTIVO DE ACUERDO CON LA LEY RESPECTIVA, DEBIENDO ESTAR PRE 
SIDIDOS POR UN PROCURADOR GENERAL, Es POR ELLO QUE LA PROCUR~ 
DURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA ES LA DEPENDENCIA DEL PODER [JE
CUTIVO FEDERAL Y ESTAP.Á PRESIDIDA POR UN PROCURADOR. JEFE DE -
LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y DE SUS ÓRGANOS 
AUXILIARES DIRECTOS. CONFORME A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO --
102 CONSTITUCIONAL Y!" DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PROCURADOR TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

A).- VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONSTITUCJON~ 

LIOAD Y LEGALIDAD EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

B),- PROMOVER LA PRONTA EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN E IMPAR-· 
TICIÓN DE JUSTICIA, 

e),- REPRESENTAR A LA FEDERACIÓN EN TODOS LOS NEGOCIOS EN QUE 
§STA SEA PARTE, E INTERVENIR EN LAS CONTROVERSIAS QUE SE 

SUSCITEN ENTRE DOS O MAS ESTADOS DE LA UNtbN, ENTRE UN E! 
TACO Y LA FEDERACIÓN O ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO EST~ 

DO V EN LOS CASOS DE LOS DIPLOMÁTICOS Y LOS CONSULES GEN~ 

nonos. 

o),- PERSEGUIR LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL. 



El.- Es El coNSEJEAo JURl01co DEL Goe1EAN0. 

F),- ÜAR CUMPLIMIEtlTO A LAS LEYES. TRATADOS Y ACUEPOOS DE AL-
CANCE 

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL NUEVO REGLAMENTO DE LA lEV ÜR 
G~NlCA DE LA PROCURADUR}A GEtl~RAL DC LA REP~BLICA. PUBLICADO: 
El 26 DE DICIEMBRE DE 1988, Et!TRANDO EN VIGOR AL DIA SIGUJENJE. 

LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REP~BLICA ESTA INTEGRADA POR: 

LA PROCURAOURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CUYO TlfULAíl 3LRÁ El 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. PARA EL DESPACHO DE LAS -

ATRIBUCIONES QUE ESTABLECEN SU LEY ÜRGlNICA Y OTROS ORDENAMIE! 

TOS. SE INTEGRARÁ CON: 

SUBPROCURAOURÍA JURÍDICA Y OE PROGRAMAS SOCIALES 

SUBPROCURADUR Í A DE PROCED 1M1 EN TOS PENALES 

SusPROCURADURIA DE 1NVESTIGAc16• v LucHA coN••• EL NARCO-

TRÁ.F1co. 

ÜFICIALIA MAYOR 

(ONTRALORÍA INTERNA. OUE COMPRENDE LAS DIRECCIONES DE: 

Auo1 TDRÍA; Y 

0UEJAS Y ATENCIÓN AL PúBLICO 

(ONSULTORIA LEGAL 

UN 1 DAD DE (OMUN 1 CAC l ÓN Soc <AL. QUE COMPRENDE LAS o 1RECC1 Q. 

NES DE: 

INFORMACIÓN: 

COMUN 1 CAC IÓN; Y 

01 FUS !Ótl, 



DIRECCIÓN GENERAL DE DELEGACIONES. QUE COMPRENDE LAS Ül--
RECCIONES: 

DE: 

NES: 

TÉCNICA AUXILIAR: y 
DE SUPERVISIÓN fORANEA 
ÜIRECCIÓN GENERAL JuRiDJCA. QUE COMPRENDE LAS DIRECCIONES 

ESTUDIOS LEG!SLATJVOS: 
Jureros FEDERALES: 
ASUNTOS INTERNACIONALES; Y 
BIBLIOTECA Y ÜOCUMENTACIÓN JuRIDICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AMPARO. QUE COMPRENDE LAS ÜIRECCJO--

OPERATIVA: Y 
DE CONTROL ifoRMAT J VO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y ORIENTACIÓN -

LEGAL. QUE COMPRENDE LAS DIRECCIONES DE: 
PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
ATENCIÓN A LA FARMACODEPENDENCJA; Y 
ORIENTACIÓN y DIFUSIÓN LEGAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. QUE COMPREN· 

DE LAS DIRECCIONES DE: 
AVERIGUACIONES DEL AREA METROPOLITANA: Y 
AVERIGUACIONES DEL AREA FORÁNEA, 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS. QUE COMPRENDE -

LAS DIRECCIONES DE: 
CONTROL DE PROCESOS DEL AREA METROPOLITANA: Y DE 
CONTROL DE PROCESOS DEL AREA FORÁNEA. 
DIRECCIÓN GENE"AL DE SERVICIOS PERICIALES. QUE COMPRENDE 

LAS DIRECCIONES DE: 
IDENTIFICACIÓN Y (RJMINALÍSTICA: Y 



T!cN1CA PERICIA~. 

D1aecc16N GENERAL DE L~ PoL1cf~ JuniCIAL. nuE COMPRENDE -

LOS DIRECCIONES DE: 

lNVESTIGACt6N: Y 
APREHENSlO~ES. 

DIRECClbN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS PEtlALES EN DELITOS R~ 

LACIONAOOS CON EslUPEFACIEl~TES V Ps1corn6P1cos. QUE COMPRENDE 
LAS DIRECCIONES DE: 

AVERIGUACIONES PREVIAS EN MATERIA DE 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS: Y 

CONTROL DE PROCESOS EN MATEAIA DE 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

DIRECClbN GENERAL DE RELACIONES !NTE~NACIONALES. QUE COM-

PRENDE LAS DIRECCIONES DE: 

AN.LISIS DE INFORMAClbN INTERNACIONAL• y 

PLANEACIÓN v ENLACE DE Acc10NES INTE•N•c10NALES. 

DIRECCIÓN GENERAL DE lNVESTlGACibN DE ¡~A~C6TtCOS. QUE co~ 

PRENDE: 
D1v1s16N DE INVESTIGACIÓN CONTRA EL ~AílCOTR~FICO 

DIRECCIÓN DE CONTROL E INFORMACIÓN: Y 

DIRECCIÓN DE ENLACE Y CONCERTACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAMPAÑA CONTRA LA PRODUCCIÓN DE -

NARCÓTICOS, QUE COMPRENDE LAS DIRECCIONES DE: 

LoCALIZActbN. VERIFICAc16N Y DssrnucctbN ne PLANTios. 
APOYO LOGÍSTICO: y 

ÜPERACIONES A!REAS EN LA CAMPAÑA CONTRA LA PRODUCCIÓN DE 

NARCÓTICOS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y FINANCIEROS. QUE 

COMPRENDE LAS DIRECCIONES DE: 
RECURSOS HUMANOS, 



PílOGRAMAC\bN y PRESUPUESTO. y 
CoNTABILIDi'D· 
OtRECCIÓrl GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, QUE COMPRENDE -

LAS íltRECCIONES DE: 
BIENES 
SERVICIOS 
INFORMÁTICA. y 

TELECOMUNlCACJONES. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS. QUE COMPRENDE LAS 

DIRECCIONES DE: 
ÜPERACIONES AÉREAS 
SUPERVISlbN Y MANTENIMIENTO, Y 
CONTROL DE CALIDAD 
DELEGACIONES DE (tRCUITO 
DELEGACIONES DE PROCEDIMIENTOS 
ASIMISMO. LA PROCUAADURIA GENERAL DE LA REPÓBLICA, CONTA

R~ CON LAS U~tDADES QUE REQUIERA EL DESPACHO DE LAS AlRIBUClO
NE.S DE LA MISMA. CONrORME A LOS /\CUERDC6 O Mf~NUALES QUE EXPIDA 

EL PROCURADOR, 
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PROClJRAOURLA GENERAL. DE LA RC:PU6UCA 



ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

EL MINISTERIO PüBLICO DEL Drsr~JTO FEOE~AL. TAMBl~N CONOCIDO -
COMO :1rNISTE~lO PüBLICO DEL Fueno (QMÜN. su FUNDAMENTO LEGAL -

LO ENCoNTaAMos EN EL A~TlcuLo 73. F~Acc1óu VI. ~•IE 5A. nE LA 
Co~sT1Tuc1óN PoLiT1cA ne Los EsTAnos UN1oos v AL ~ESPECTo esr~ 
Rh A CA~GO DE UN PROCU.~ADO~ GENE:1hl QUE ~ESIDIR~ Ell L4 (¡1JOAü 

DE Mtx1co. DEPENDIENDO DICHO FUNCIONARIO DIRECTAMENTE DEL Pne
S IDENTE. 

POR LO ANTERIOR, SE TIENE LA NECESIDAD DE C~EAR UN OílGANISMO -

DENOMINADO "PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDE 
RAL: ES LA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. EN LA OUE
SE INTEGRA LA INSTITUCIÓN DtL MINISTERIO PúBLICO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SUS ORGANISMOS AUXILIARES DIRECTOS PARA EL DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTÍCULOS 21 Y 73. fRAC--
CIÓN VI DE LA CoNsT1Tuc1óN POLÍTICA DE LOS EsTADOS UN1Dos MExi 
CANOS. COMO DE sus PROPIOS or.oeNAMIENTQS. 

ESTA (NSTITUCIÓN DEL MINISTERIO ·PÚBLICO PRESIDIDA POR SU PROC~ 
~ADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL TIENE LAS Sl--
GUIENTES ATRIBUCIONES: 

A),- PERSEGUIR LOS DELITOS DEL ORDEN COMÚN, COMETIDOS EN EL -

DISTRITO FEDERAL. 

B),- VELAR POR LA LEGALIDAD DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA. -
P~OMOVER LA PP.ONTA EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN DE JUSTl 

C I A, 



e)' - PROTEGER LOS INTERESES DE LOS MENORES, INCAPACES. r.sj CO

MO LOS JNDIVIOL!ALES Y SOCIALES EN GE.NERAL, 

O),- (UJDAR LA CQRqECTA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE POLITIC~ 

CRIMINAL. EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA. 

PA~A EL EJERCICIO DE LAS ATillBUCIONES. FUNCIONES Y DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DE su COMPElENC!A. LA PnoCURADURlA GENERAL DE Jus
TICJA DEL D1srn110 FEDERAL. ESTARi INTEGRADA POR LOS SIGUlE~-

TES SERVIDOílES PÜBLICOS. 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
SuBPROCURADOR DE CoNTílOL DE PRocEsos. 
OFICIAL MAYOR 
CoNTRALORiA INTERNA 
DtílECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y RECURSOS HUMANOS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE J\surn os JURÍDICOS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CoN rnot DE PROCESOS, 
DIRECCIÓN GENERAL DE CooRDINACIÓN DE DELEGACIONES, 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN LO FAMILIAR Y 

C1v1L. 
DIRECCIÓN GENER,\t_ DE Ll\ POLICÍA Juo 1c1 .~L. 
D 1 RECC IÓN GENERAL DE Srnv 1c1 os A LA (oMUN 1 DAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
UNIDAD DE CoMUNICACIÓN Soc 1 AL. 
ÜRGANOS DESCCNCEtlTílADOS POR TERRITORIO 

SuncoM1s1uNE~ v CoM11~s. 



,, 

LAS SUBDIRECCIONEó GENERALES, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIO-
NES DE AREA. JEFATURAS DE ÜEPARlAMENTO. JtFATURAS DE ÜFIClttA. 

oe Secc1bN DE MesA v SERv1oones PüsL1cos ouE seílALE ESTE R~GL~ 
MENTO y LAS ÜFIC!NAS ADMINISTRAT\~AS au~ SE REQUIERA;~ y ESl~-

BLEZCAN POR ACUERDO DEL TITULAR DE LA PROCURADUR1A, DE9Eíl~N 

CONTENERSE Y ESPECIFICARSE EN EL MANU~L DE ÜRGANIZAC1Ót!. 

SER~N AGENTES DEL MINISTERIO POBLICO PARA TODOS LOS EFEC
TOS LEGALES QUE CORRESPONDA, LOS SUBPROCURAOORES Y LOS Ü\RECT~ 
RES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS, DE AVERIGUACIONES PREVIAS, 
DE CONTROL DE PROCEsos, DE CooRDINACIÓN DE DELEGACIONES v DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN_ LO FAMILIAR Y CIVIL, ASÍ COMO LOS DIREC
TORES DE AREA, SUBDIRECTORES Y JEFES DE ÜEPARTAMENTO OUE LE E~ 
TÉN ADSCRITOS. 
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CAPITULO SEGUNDO 

El PROCEDIMIENT~..fJ;:.,NAL 

INTRODUCCIÓN: 

EL PROCESO, COMO INSTRUMENTO DE REALIZAClÓN DE LA JUSTICIA. -

CUALQU lERA oue SEA LA RAMA DEL DERECHO DE QUE SE TRATE. HA DE SER 

ESTUDIADO EN SU EVOLUClÓN HlSTbRICA PARA LA DEBIDA COMPRENStbN 

DE LAS l~STITUCIO~ES .PROCESALES. PUESTO QUE LA LEGISLAClbN DE 
ESTE ORDEN SE ENRA1ZA, DIRÍAMOS CON LOS ORIGENES DE LA CIVILI
ZACIÓN, 

No OBSTANTE, NO NOS SER~ POSIBLE DEDICAR UNA PARTICULAíl ATEN-
CIÓN A TODO EL DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO DEL PROCESO, EN SUS 
Pon MENORES, PUES EXCEDERlAMOS LOS L1MITES y LA FINALIDAD QUE 
NOS HEMOS TRAZADO PARA ESTA TESIS, 

EL PROCESO ACTUAL SEA CIVIL O PENAL ES LA RESULTANTE DE VARIAS 
CORRIENTES DE SlVILIZACIÓN QUE EN EL TRANSCURSO DE LOS SIGLOS. 
SE HAN ENTRELAZADO Y EN ESA EVOLUCIÓN LAS UNAS, O HAN ABSORBl-
00 A LAS OTRAS O SE HAN SUPERPUESTO EJERCIENDO SU HEGENOMÍA, 

ÜE ESTAS COMBINACIONES DE INSTITUCIONES V EXPERIENCIAS QUE EL 
QUEHACER COTIDIANO DE LA JUSTICIA HA IDO ARRAIGANDO EN LOS PUs 
BLOS ES EVIDENTE LA INFLUENCIA DEL PROCESO QUE ESTUDIAREMOS -
BREVEMEN1~ EN LOS SIGUIENTES PUEBLOS. 



11 - l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
PROCEl)_IM 1 EN!l!LENAL. 

DERECHO GRIEGO: 

EL ORIGEN DEL PROCEDIMIENTO PENAL, FUE EN EL DERECHO GRIEGO. -
POR LAS COSTUMBRES Y FORMAS OBSERVADAS POR LOS ATENIENSES, 

EL REv. EL CoNsEJO DE ANCIANOS v LA ASAMBLEA DEL PUEBLO. EN 
CIERTOS CASOS. LLEVARAN A CABO JUICIOS ORALES DE CARÁCTER PÚ-

BLICO PARA SANCIONAR A QUIENES EJECUTABAN ACTOS ATENTATORIOS -
EN CONTRA DE CIERTOS ~sos o COSTUMBRES. CUANDO SE TRATABA DE -
DELITOS PRIVADOS EL OFENDIDO O CUALQUIER CIUDADANO PRESENTABA 
i SOSTENiA LA ACUSACI6N ANTE EL AeCONTE Y CUANDO NO ERA PRIVA

DO SE CONVOCABA AL TRIBUNAL DEL AREOPAGQ, AL DE LOS EPHETAS V 

ALHEL !ASTAS. 

"EL PROCEDIMIENTO PENAL SE DESARROLLABA EN EL SENTIDO DE QUE EL 
ACUSADO SE DEFENDÍA PO~ SÍ MISMO. AUNQUE EN CIERTAS OCASIONES 

LE AUXILIABAN ALGUNAS PERSONAS, CADA PARTE PRESENTABA SUS PRU~ 
BAS, FORMULABA SUS ALEGATOS Y EN ESAS CONDICIONES EL TRIBUNAL 
DICTABA SENTENCIA ANTE LOS O.JOS DEL PUEBL0". 1 

DERECHO ROMANO: 

FUERON DIFERENTES ETAPAS POR LAS QUE CURSÓ EL PROCEDIMIENTO Pf 
NAL ROMANO PERO FUERON ADOPTANDO PAULATINAMENTE LAS INSTITUCIQ 

1) O...illenro colín S.'inche;::, ·~rect-v:> l~xicano", 6.1.. (.'l'Jición, Editorial Pcrrúa, S.A., '-~:<ico 
l"..\9'.), Pag. 17. 



NES DEL DERECHO GRIEGO V POSTERlOHMENTE LAS TRANSFORMARON. --
OTORGANDOLES CIERTAS CARACTERiST!CAS. QUE M~~ TAílOE. SERVIRiArl 

DE MODELO PARA CIMENTAR EL MODERNO DERECHO PROCEDlMIE~~TOS PEN~ 

LES" • 

lNtCIALMENTE FUE PRIVADO AOUI EL JUZGADOR ACTUABA COMO ARS!TílO 

Y ESTABA A LO QUE LAS PARTER ALEGARON: POSTERIORMENTE EVOLUCIQ 
NÓ HACIA EL REGlMEN PÚBL1CQ, BAJO ESTE REGlMEN TUVO EL JUZGADO 

UNA ACTITUD DINAM!CA, REALIZANDO LAS INVESTIGACIONES NECESA--
KIAS PARA FUNDAR SU SENTENCIA2, 

DURANTE LA MONARQUÍA LOS REYES ADMINISTRABAN JUSTICIA; PERO -
BLOCH nEFIERE QUE AL COMETERSE UN DELITO DE CIERTA GRAVEDAD -
LOS QUAESTORES PARRICIDI CONOClAN DE LOS HECHOS Y LOS DUOV!Rl 

PEROUELLIONIS DE LOS CASOS DE ALTA TRAICIÓN PERO LA DECISIÓN. 
GENERALMENTE LA PRONUNCIABA EL MONARCA, EN ESTA MISMA ETAPA SE 

CAYO EN EL PROCEDIMIENTO INOUISITIVO, INICIÁNDO~E EL USO DEL -
TORMENTO QUE SE APLICABA AL ACUSADO Y AÚN A LOS TESTIGOS. JUZ

GABAN PROCONSULES. Los PREFECTOS. PERO EL ESTADO A TRAVÉS DE 
bRGANOS DETERMINADOS V ATENDIENDO AL TIPO DE INFRACCIÓN, APLI

CABA INVARIABLEMENTE PENAS CORPORALES O MULTAS PATENTIZANDO -

ASÍ LA EJEMPLARIDAD. 

EL PROCESO PENAL PÚBLICO REVESTÍA DOS FORMAS: LA COGN!TIO Y LA 

ASCUSATIO, LA PRIMERA LA REALIZABAN LOS ÜRGANOS DEL ESTADO V -

LA SEGUNDA ESTABA A CARGO DE ALGÚN CIUDADANO, 

[N LA CONlGTIO ERA EL ESTADO QUIEN ORDENABA A SUS ÜRGANOS LAS 

2) Sergio Carcía Ramircz ''DJrccho rrcxesa.l Pen.tl", fu. ediciOn, Editor!.:Jl Porrúa, s • .A., '-~ 
l"lC':l, 0.1-'., 1!J83, f'<>g.70 



INVESTIGACIONES P[Rl !NENTES Pt.r1,\ ~+LfGl·P. Id. CONOC!:-11f.!HO DEL/, 

VERDAD, sni TOM1\R G~ r.or.:SJüE·~;~cJÓ;l ~•L í'!<UClSf.l.JIJ, Purs S0Lf>i1t:r~

TE SE LE DAn:. Ji~ .1[?.EhCI/, üf:'.3FL:l:.~- o:: PR:JNt:Nc/;,n,-i 'I f'.".':,LLü, f!Ai~il. 

SOLIClTAíl DEL P·JE3LO '.·E /·UU'.._t;fU 

LA ACCUSATIO SUílGJÓ EN EL ÜL Ttr10 SIGLO DE LA REPÚBLICA Y EVOLg_ 

CIONÓ LAS FORMAS ANTERIORES. EN SU VIGENCIA. LA AVERIGUACIÓN Y 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN A UN ACUSADOR REPRESENTANTE DE LA SQ 
CIEDAU (tlOY MINISTERIO PÜBLICO), CUYAS FUNCIONES EílAN COMPETE~ 
~JA, DE LOS COMICIOS DE LAS CUESTIONES Y DE UN MAGISTRADO, 

3AJO EL IMPERIO, ''EL SENADO Y LOS [MPERADORES ADMINISTRABAN LA 

JUSTICIA, PERO EL SISTEMA NO SE ADOPTÓ A LAS NUEVAS FORMA~ PO
LÍTICAS Y COMO LA ACUSACIÓN P~IVADA SE LLEGÓ A ABANDONAR POR -
LOS INTERESADOS. SE ESTABLECIÓ EL PROCESO EXTRAORDINARIO PARA 
QUE LOS MAGISTRADOS AL FALLAR LA ACUSACIÓN PRIVADA OBLIGATORI~ 
MENTE LO LLEVARAN A CA80''3, 

DERECHO PENAL CANON 1 ca: 

EL PROCEDIMIENTO EílA INQUISITIVO Y EN EL CONCILIO DE JOLSA SE 
REGLAMENTÓ EL FUUCIONAMIENTO DE LA INQUISICIÓN EPISCOPAL COM-
PUESTA CON UN ECLESIÁSTICO Y DOS LAÍCOS PARA PERSEGUIR Y DE-
NUNCIAR A LOS HEREJES, 

SE DESARROLLABA POR.ACUSACIÓN DE LACJON O PESQUJSA,EL FISCAL Y 
EL DEFENSOR FORMABAN PAP.TE DEL TíllBUNAL, LA ACUSACl6N Er.A FOR

MULADA POR EL SANTO OFICIO O PROMOTOR FJSCAL4 . 

3) Q.Jillcnro Colírl Sinchcz, ():). Cit. P<l.g. 18 y 19 

4) Sergio Gu-cia Ramírez, Cb. Cit. Pag. 71. 



LA CONFESIÓN FUE PP.UEBA PLENA Y PA~A OBTENERLA EMPLEABAN EL -
TORMENTO. NO ERA ADMITIDA LA DEFENSA, HACIAN COMPARECER A TOD~ 
CLASE DE TESTIGOS. LOS JUICIOS ERAN SECRETOS. SE UTILIZABA LA 
ESCRITURA y EL Juez GOZABA DE PODERES AMPLÍSIMOS PARA FOílMAP. -
SU CONVJCCIÜN ~, 

PROCEDIMIENTO GERMANO: 

SE TIENE CONOCIMIENTO QUE EN EL DERECHO GERMANO EL PílOCEDIMIE!:! 
TO ERA PÚBLICO. ORAL. CONTRADICTORIO Y SUMAMENTE RITUALISTA. -

TENiA POH OBJETO OBTEHEíl LA COMPOSICIÜN PA~A EVITAR LA VEHGA~
ZA DE LA SANGRE, 

LA JURISDICCIÓN RADICABA EN LA ASAMBLEA DE LOS HOMBRES LIBRES 
PnESIDIDA POR EL JUEZ DIRECTOR DE DEBATES 6, 

EL PROCEDIMIENTO PENAL "IXTO: 

EL PROCEDIMIENTO PENAL M1xro o CoMÚN AL DECIR DE JuAN José Go.f'.! 
ZÁLEZ BusTAMANTE ES FRUTO DE LAS INVESTIGACIONE" DE LOS JURIS-

TAS DE BOLONIA V FUE IMPLANTADO EN ALEMANIA, EN EL AÑO DE 1532 
EN LA CONSTITUCIÓN CnlMINAL CAROLINA V EN FRANCIA EN LA CELEBRE 

ORDENANZA CRIMINAL DE LUIS XIV EN EL AÑO DE 1670. 

EN· EL SISTEMA MIXTO. SE DA UN SISTEMA DE EQUILIBRIO DONDE CUBREN 

LOS DEílECllOS DE LA SOCIEDAD Y LAS GA!'?ArHÍAS DE QUE ES Pr'IECISO 
RODEAR AL INCULPADO, POR LO TANTO SE TOMÜ ELEMENTOS DE LOS -

PROCEDiMIENTOS INQUISITIVOS Y ACUSATORIA, DE HECHO SURGE UNA -

5) G.Jillcmo Colín Sánchez, Cb. Cit. Pag. 20 

6) Sergio G'.trcia Rami.rez, ()J. Cit. Pa.g. 71 



GRAN PAílTICfPACIÓN EN EL CUERPO DEL PROCEDIMIENTO TOTAL, 

EN UNA PíllMERA FASE, JNSTRUCTORIA O DE SUMAílJO SE RECIBErl CIE! 

TOS ELEMENTOS FUNDAMENT~LES DE L~ fNOUISIC!bN COMO SON: LA ES

CRITURA Y EL SEC~ETO. [W UNA SEGUNDA FASE DE JUZGAMIENTO O -

PLENARIO, HALLA/\' CA.JllOA CIEHTAS NOTAS CARACTEíliSTIC.AS DE LA AC!:!_ 

SACIÓN, COMO SON: LA ORALIDAD Y LA PUBLICIDAD; AMBAS FASES SU[ 
LEN ESTAR DOMINADAS POR LOS PRINCIPIOS DE COUTRADICCJÓf~ Y Ll-
BílE DEFENSA. HAY QUIENES PIENSAN QUE EL SISTEMA t11XTO SURGE -

CUANDO APARECE LA FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DESPLAZA AL 

ACUSADOR PARTICULAR O POPULAR, DE SER ASl SEGÜN ESTIPULA Pi~A 

Y PALACIOS, EL SISTEMA MIXTO NO SEHiA PUES S/11PLE COMBINACIÓN 

DE LOS orr.os DOS PROCED 1 M J E.~HOS' s 1 NO GOZAR 1 A DE OR 1 G I NAL y JUi 

TlCIA,7 

PARA Nosornos EL SiSlEMA MIXTO SURGE DEL DERECHO CANÓNICO POR 
LO ANTES VISTO ,7, 1 

PROCEDIMIENTO ITALIANO: 

FUE EN EL SIGLO XV! DEL SURGIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ITALIA
NO, A TRAVÉS DE SUS JURISCOrlSULTOS flARSILJO, JuL 10 CLARO, fAR.!_ 
NACCJO Y MENOCIO, ESTABLECIERON LAS NORMAS DEL PROCEDJMlENTO -

CRIMINAL Y LA LIBERTAD EN LA DEFENSA DEL ACUSADO- ASi COMO LA 
INTERVENCIÓN DE DEFENSORES. 

ASIMISMO, LO ENSEAABAN QUE LAS CAUSAS PODIAN SER CIVILES Y CR.!_ 
MINALES, 

7) G.iillerrro Colín Sinc~z. Q). C1t. P'J.g. 20. 
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ERA CIVIL CUANDO LA SUMA ~ESULTANTE DE LA PENA PECUflAílJA BENE
FICIABA A LA PAaTE OFENDIDA, 

CRIMINAL CUANUO SE Et~TREGABA AL FISCO o SE 1~ATABA DE PEflA co~ 

POP.AL. AFLICTIVA, PÜBLICA, VINDICTA O MIXTA. CUANDO LO RECAUD.fr 

DO SE DESTINABA EN PARTE AL FISCO Y EN PARTE AL PA~TICULAR, ílo 
OBSTANTE LO ANTE~IOR, LA CAUSA ERA CRI:11NAL TOTALMEflTE CUANDO 

SE ACTUABA CONT~A BANDIDOS, 

ESTE PROCEDIMIENTO FUE ACUSATORIO. COMENZABA CON LA IMPUTACIÓN 

ESCRITA, DANDO PASO A LA CITACIÓN DEL ACUSADO Y LA CONTESTA--

CIÓN DE LA LITISB, 

PROCEDIMIENTO ALEMÁN: 

tN. EL SIGLO XIV y XV SUílGEN EN ALEMANIA LOS "''°CESOS CAMEnALI~ 
TA Y SAJÓN, 11AS TARDE EL P~USIANQ, DEBIDO A LA RECEPClbN DEL -

DERECHO !TALO CANÓNICO. 

EL PtlOCESAMIENTO SA~ÓN BAJO LA CONSTITUCIÓN DE AUGUSTO 1 EN EL 
AÑO 1572 Y LA ORDENANZA JUDICIAL DE 1622 SE CLASIFICÓ EN DOS -
CLASES DE PROCESOS:''EL PaOMOVlDO PO~ ACCUSATIO DEL OFENDIDO Y 
EL INICIADO POR OFICIO, ESTE EN CASO DE GRAVES DELITOS. SÓLO 
EN LA MISMA HIPÓTESIS ERA ADMISIBLE EL TORMENTO, BAJO FEDERICO 
EL GRANDE EN 17QQ SE SUPRIMIÓ EL TORMENTO SALVO LA HIPÓTESIS -
DE QUE EN LA MISMA ÉPOCA LA PROFES 1 ÓN LI BEP.AL DE LA ABOGAC 1 A FUE -
SUSTJTUiOA POR LOS COMISARIOS''~ 

Bl Sergio G1rcia Ramircz, O:l. Cit. P-..i.g. 72. 



PROCEDIMIENTO EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA: 

EN LOS AÑOS PREVIOS A LA REVOLUCIÜN FRANCESA. EL PUEBLO FRAN-

C~S SE ALZO CONTRA EL REGJMEN INQUISIT1VO RECIAMENTE JNTRODUCI 
DO POR LAS ORDENANZAS 1498 Y 1670. MONTESOUJE Y 8ECCARJA SE : 
PP.ONUNCCARON POR LAS ACUSAClONES PÚBLICAS. Los OJOS ESTABAN -

VUELTOS HACIA INGLATERRA, IMPERMEABLE A LA INOUISIClbN. BAS--
T!ÓN DEL PROCEDIMIENTO ACUSATORIO. 

LA LEY DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1791. LUEGO ATENPERADA POR LA -
DE 7 PLUVIOSO DEL AflO JX, TRASLADO Al CONTINIENTE LAS INSTITU

CIONES JUDICIALES JNGLESAS. 

EL PROCEDIMIENTO ESPAÑOL: 

Fue IMPORTANTE POR QUE EN EL FueRO JUZGO, SE REGLAMENTARON EN
TRE OTRAS CUESTIONES, EL TORMENTO, LA ACUSACIÓN, EL ASILO ECL~ 

SJÁSTICO Y CJERTAS RESTRICCIONES A LOS ABUSOS DE LA POTESTAD -

SEÑORIAL. 

EN EL FUERO VIEJO DE (ASTILLA SE CONTEMPLARON ALGUNAS NO~MAS -

PROCESALES EN El LIBRO ff, PRECEPTOS SOBRE LAS TAREAS JUDICIA
LES DE POLJCfA V VIGILANCIA y EN TORNO A LOS PESOUISJDOnES co~ 

TUVO EL ESPfCULO, OUE ASÍ DEFINIÓ A LOS SEGUNDOS: AQUELLOS QUE 

SON PUESTOS PARA ESCUDRIÑAR LA VERDAD DE LAS COSAS HECHAS EN-
CUBIERTAMENTE A SABER, MUCHOS DELITOS GRAVES. 

BAJO EL REGIMEN DEL FUERO REAL, CIERTAS CIRCUNSTANCIAS CAUSAN 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE aue TODO HOMBRE PUEDE ACUSAR. 
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EN CASO DE DELITO MANIFIESTO EL ALCALDE PROCEDE DE OFICIO. AS! 

MISMO. EL Rev PUEDE ORDtNA~ LA PRÁCTICA DE PESQUISAS. TANíO DE 

OF1CIO COMO A PETICIÓN DEL QUERELLANTE, LA MATERIA EST~ PRES! 
DlDA POR EL TITULO } DE LA P~RTIDA VI! DONDE LA COMPETEHCIA si 
DETERMINA POR EL LUGAR DE COMISIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE POR LOS 

DE APREHENSlbN, MORADA O ASIENTO PRINCIPAL DE LOS BIENES, 

NORMALMENTE SE lNIClA EL PROCESO MEDIANTE ACUSACtbN ESCRITA Y 

DIRECTA Peno TAMBl~N 14AY DENUNCIA y PESQUISA ORDEflADA DE OFl-
CtO POR EL REY o Pon LOS JUECES. 

LA ACUSACIÓN DEBE SER LLEVADA POR UN SOLO ACUSADOR, EN OCASIO

NES HA DE SOSTENERSE IMPERATIVAMENTE, EN OTRAS CABE EL DEStSTl 
MlENTQ, SE PERMITE LA VENENCIA, SI LA PRUEBA ES INSUFICIENTE, 
Sl HAY MALA FAMA Y ALGUNAS PRESUNCIONES ADVERSAS SE APLICA TOR 

MENTO, 

"EN LAS ORDENANZAS REALES DE CASTILLA SE INSTITUYEN VEEDORES Y 
VlSlTADORES~ CON ATíllBUClONES DE INSPECCIÓN SOBRE LOS ÓRGANOS 
ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTlCtA:·9 

'~A NOVÍSIMA RECOPtLAttbN TRATA DE LA JURISDICCIÓN ECLESIASTICA 
DE SU !NTEGRAClbN V FUNCIONAMIENTO. POLICIA, ORGANIZAC16N. ATR! 

BUCIONES DEL SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA V SUS ALCALDES, bRGA
NOS DE JURISDICCIÓN CRIMINAL V EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE 
ELLOS. AUDIENCIAS, ABOGADO>. PROCURADORES. ESCRIBANOS. ETC,. -

ALCALDES DEL CRIMEN EN LAS CANCILLER1AS. PROCEDIMIENTOS. ANTE 
ESTOS Y EN GENERAL DE LOS JUICIOS CRIMINALES~ 1º 

9) Cüillemo Colín 5..1.nchez. (:t_1, Cit. Pag. 22 

10) Sergio Qireí.i. Rwírcz, (b. Cit. Png. 73 



11- 2.- REFERENCIA HISTOR!CA OEL PROCEDIMIENTO 
PENAL EN MEXICO. 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DERECHO PREHISPÁNICO: 

50 

EN ESTE PERIÓDO DE DERECHO ERA CONSUETUDINM<IO Y QUIENES TE--

N1AN LA MlSiÓN DE JUZGAR LO ENDOSABAN DE GENERACIÓN EN GENERA
Cl6N, PARA ORDENAR LAS PENAS NO BASTABA ÚNICAMENTE LA EJECUCibN 
DEL ILÍCITO PENAL, ERA MENESTER UN PROCEDIMIENTO QUE LAS JUSTJ. 

FICARA, SIENDO DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS ENCARGADOS 
DE LA FUNCIÓN .JU!l!SDIC.C!ONAL, EXISTIERON TRIBUNALES REALES PRQ.. 

VINCIALES, JUECES MENORES, TRIBUNAL DE COMERCIO, MILITAR, CUYA 

ORGANIZACIÓN EílA DIFERENTE, EN RAZÓN A LAS NECESIDADES DE LOS 

REINOS, AL DELITO COMETIDO Y A LA CATEGORÍA DEL SUJETO !flFRAC

TOR. 

DERECHO AZTECA: 

EL MONARCA ERA LA MAXIMA AUTORIDAD JUDICIAL Y DELEGABA SUS FU~ 

CJONES EN UN MAGISTRADO SUPREMO DOTADO EN COMPETENCIA PARA CO· 

NOCER DE LAS APELACIONES EN MATERIA CRIMINAL. A su vez. lSTE -

NOMDRABA A UN MAGISTRADO PARA EJERCER IGUALES AlRtBUCIONES EN 
LAS ClUOAOES CON UN NÚMERO DE HABITANTES CONS10ERABLE Y ESTE 

MAGISTRADO, DESIGNABA A LOS JUECES ENCARGADOS DE LOS ASUNTOS -

CIVILES Y CRIMINALES, 

POR LO OUE SE REFIERE A LAS INFRACCIONES PENALES SE CLASIFICA

RON EN LEVES Y GRAVES~ PARA CONOCER DE LAS PRIMERAS SE DEStGN~ 
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SAN -JUECES. CUVA JURISDICCl6N COMPRENDIA, SOLAMEN1E LA DE UN -

BARRIO DETERMINADO DE LA CIUDAD, EN LAS SEGUNDAS SE ENCOMENDA
BAN A UN TRIBUNAL COLEGlAOQ, INTEGRADO POR TRES O CUATRO JUE-

CES; LOS JUECES MENORES. INICIABAN LAS ACTUACIONES PROCEDENTES· 

EFECTUABAN LA APREHENSIÓN DE LOS DELlCUENTES, INSTRU\AN EL PRQ 
CESO EN FORMA SUMARIA Y EL MAGISTRADO SUPREMO ERA QUIEN OEC!-
D1A EN DEFINITIVA, 

TAMBIÉN EN EL REINO DE TExcoco. EL MONARCA ERA DE AUTORIDAD sg 

PREMA, DESIGNABA JUECES Y ENCARGADOS DE RESOLVER LOS ASUNTOS -

CIVILES, CRIMINALES Y MILITARES, ESTABAN DISTRIBUIDOS EN SALAS, 
CADA SALA TENÍA CUATRO JUECES Y CADA UNO TENÍA A SUS ÓRDENES -

VARIOS ESCRIBANOS V EJECUlORES. SUS FALLOS ERAN APELABLES V Ali 

TE EL MONARCA SE INTERPONiA EL RECURSO nEL REY ASISTIDO DE 
OTROS JUECES O DE TRECE NOBLES MUY CALIFICADOS SENTENCIABA EN 
OEFINITJVAu, 

EL PROCEDIMIENTO ERA DE OFICIO Y BASTABA UN SIMPLE RUMOR PÚBLl 

CO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO PARA QUE INICIARAN LA PERSECU
SIÓN, Los OFENDIDOS PRESENTABAN DIRECTAMENTE su QUERELLA CON 

SUS PRUEBAS Y EN SU OPORTUNlDAD FORMULABAN ALEGATOS, LAS PRUE
BAS CONSISTIAN EN EL TESTIMONIO, LA CONFES16N, LOS INDICIOS, -

LOS CAREOS Y LA DOCUMENTAL. 

PARA LO PENAL TENIA PRIMACIA LA TESTIMONIAL Y SOLAMENTE EN CA

SOS DE ADULTERIO SE PERMITIAN LA APLICAC16N DEL TORMENTO PARA 

OBTENER LA CONFESIÓN, 

EL LIMITE PARA RESOLVER EL PROCESO ERA DE OCHENTA DIAS Y LAS -
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SENTENCJAS SE DICTABAN POR UNANIMIDAD o POR MAYORÍA DE voros. 

EL DERECHO 11AYA: 

[$TABA CARACTt~IZADO POR LA EXTREMA RIGIDEZ EN LAS SANCIONES Y 
COMO LOS AZTECAS, CASTIGABAN TODA CONDUCTA OUE LESIONARA LAS -
SUtNAS COSTUMBRES. LA PAZ Y LA TRANQUILlDAP SOClAL, 

EN EL AHAU. RESIDÍA SU JUíllSOJCCIÓN, QUIEN EN ALGUNAS OCASIO-

NES DELEGABA FUNCIONES EN LOS BATABES· LA COMPETENCIA DE LOS -
8ATABES COMPRENDÍA EL TER?.ITO:<Jo DE SU CACICAZGO Y LA DEL -

AHAU TODO EL ESTADO, 

LA JUSTICIA SE AOMJNISTP.ABA EN UN TEMPLO QUE SE ALZABA EN LA -

PLAZA PÚBLICA DE LOS PUEBLOS Y QUE TENiA POR NOMBRE POPILVA, 
LOS JUICIOS SE VENTILABAN EN UNA SOLA INSTANCIA, NO EXISTIENDO 
NINGÚN RECURSO OllDINARIO NI EXTRAORDINARIO 11 , 

EN LA EPOCA COLONIAL: 

DURANTE LA ÉPOCA DE LA COLONIA. RIGIERON EN LA NUEVA ESPAÑA, -
JUNTAMENTE CON LA RECOPJLACIÓN DE LAS LEYES DE ÍNDIAS, MANDADA 

OBSERVAR POR CARLOS J] EN EL AÑO DE 1680. EL FUERO JUZGO. LAS 
SIETE PARTIDAS DE DON ALFONSO EL SABJO Y LA REAL ÜRDENANZA DE 

-ÍNTENDENTES EXPEDIDA POR (ARLOS !!/EN EL AÑO DE 1786, 

LA DlVERSIDAO DE FUEROS EXISTENTES Y LA VARIEDAD DE LEYES QUE 
SE APLICABAN EN LA ÉPOCA COLONIAL, HACÍAN QUE LA ADMJNISTRACIÓN 

11) G..iillcmo O:Jlin &úichez, o:i-. Cit. Pn9s. 23 y 25. 
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DE JUSTICIA SE lMPARTlESE TARDiAMENTE. AoeMAs' LAS LEVES ESPA
NOLAS CONSTITU)AN UNA MEZCLA HETEREOG~NEA DE PRECEPTOS DE CA-
RÁCTER SUBSTAÑTJVO Y DE OílDEN FORMAL. LA QUE ORIGINABA EN LA -

PRACTICA CONTINUAS COMPLICACIONES~ COMO ES EL CASO DE LAS SIE
TE PARTIDAS ESTRUCTURABAN EL PROCESO PENAL EN EL SISTEMA DE E! 
JUICIAMIENTO TIPO INQUISITORIO RESULTABAN CONFUNDIDAS LAS DIS

POSICIONES DE CARACTER ECLEs1Asr1co. PROFANO. FORAL V REAL. 

EL PROCESO PENAL SE ENCONTRABA REGIDO POR EL SISTEMA DE ENJUI

CIAMIENTO INQUISITORIO. LA LEY INVESTÍA AL JUEZ DE UN PODER -
OMNIMODO QUE AÚN NO QUERIÉNDOLO, NO PODiA ELUDIR EL PROCEDJ--
MJENTO PENAL se CARACTERIZABA POR ABSOLUTA FALTA DE GARANTÍAS 
POR El ACUSADO, LAS PRISIONES JNOEFJNIDAS. LAS JNCOMUNJCACJO-
NES RIGUROSAS QUE SE PROLONGABAN PARA ARRANCAR LA CONFESIÓN AL 
ACUSADO. LOS AZOTES. ETC, 

AL INCULPADO SE LE SENTENCIABA EN SECRETO. SJN OIRLO EN DEFEN
SA Y SIN QUE SUPIESE EL NOMBRE DE SU ACUSADOR 12, 

PROCEDIMIENTO PENAL AL PROCLAMARSE LA INDEPENDENCIA: 

AL P•OCLAMARSE LA INDEPENDENCIA NACIONAL. CONTINUABAN VIGENTES 

LAS LEYES ESPAÑOLAS HASTA LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO ESPAÑOL 

DE 1812 QUE CREÓ LOS JUECES LETílADOS DE PARTIDOS CON JURISDI~ 

CIÓN MIXTA. CIVIL Y CRIMINAL CIRCUNSCRITA AL PARTIDO CORRESPO~ 

DIENTE. LA LIBERTAD PERSONAL DE LOS ESPAÑOLES FUE OBJETO DE G~ 

RANTÍ AS, 

EL 22 DE OCTUBRE DE 18}q SE PROMULGÓ EL "DECRETO CoNSTITUCIO--

12) Jl.J1lft ..lo!;é <:onzá..lez ELstanante "Principios de Cerecho Procesal ~Xicano", 1a. edición, -
Editorial S:ltas, 1945, Pag. 44. 



NAL PAílA LA LIBERTAD DE AMÉRICA MEXICANA", PERO NUNCA LLEGÓ A -
TENER VIGENCIA,13 

FUE EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824. PUBLICADA EL 4 DE SEPTIEMBRE -

DONDE SE DEPOSITA EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA, EN LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y A LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO A QUIENES SE LES SEílALAN SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES. 

ADEMÁS QUEDAN PROHIBIDOS LA CONFISCACIÓN DE BIENES: EL TORMEN
TO- LA DETENCIÓN SIN QUE HAYA SEMI-PLENA "P:WEBA O INDICIO" DE 

QUE ALGUIEN ES DELINCUENTE, LA DETENCIÓN POR INDICIOS NO DEBE 

EXCEDER DE 70 HRs. 

EN LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES, EL PODER JUDICIAL SE EJE~ 

CE POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LOS TRIBUNALES SUPERIORES 

DE LOS DEPARTAMENTOS y LOS Jueces SUBALTERNOS DE PRIMERA lNs-

TANCIA CIVILES Y CRIMINALES, 

EN EL CAPITULO INTITULADO "PREVENCIONES GENERALES SOBRE LA AD

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LO CIVIL Y PENAL". SE DECRETÓ: --

"ílo HABRÁ MÁS FUEROS PERSONALES QUE EL ECLESIÁSTICO Y MILITAR, 
LOS MIEMBROS Y FISCALES DE LA CORTE SUPREMA SERÁN PERPETUOS", 

PARA QUE PROCEDA LA PRISIÓN, DEBERÁ CUMPLIRSE CON LOS SIGUIEN

TES REQUISITOS: 

A),- INFORMACIÓN SUMARIA DE QUE RESULTE HABER SUCEDIDO UN HE-

CHO QUE MEREZCA SER CASTIGADO CON PENA CORPORAL, 

13} Q.iillerrro C.Olin sánchez, OJ. Cit. Pag. 45. 



B),- ÜUE RESULTE TAMBIÉN ALGÚN MOTIVO COMETIDO EL HECHO CRIMI
NAL. 

PARA PROCEDE~ A LA SIMPLE DETENCIÓN ?ASTA ALGUNA PRESUNCIÓN Lf 
GAL O SOSPECHA FUNDADA. 

AL TERCE~ DÍA QUE SE VERIFIQUE LA PRISIÓN O DETENCIÓN, SE TOM~ 

RÁ AL PRESUNTO REO SU DECLAR4CJÓN PREPARATORIA, EN ESTE CASO 
SE LE MANIFESTARÁ LA CAUSA DE ESTE PROCEDIMIENTO Y EL NOMBRE -
DEL ACUSADOR, EN LA CONFESIÓN Y AL TIEMPO DE HACERCE AL REO -
LOS CARGOS CORRESPONDIENTES DEBERÁ INSTRUÍRSELE DE LOS DOCUME!l 
TOS, TESTIGOS Y DEMÁS DATOS QUE OBRAN EN SU CONTRA Y DESDE ES

TE ACTO EL PROCESO CONTINUARÁ SIN RESERVA DEL MISMO REO: JAMÁS 
PODRÁ USARSE DEL TORMENTO PARA LA AVERIGUACIÓN DE NINGÚN GENE

RO DE DEL 1 TO 14• 

NINGÚN PRESO PODRÁ SUFRIR EMBARGO ALGUNO DE SUS BIENES, SI NO 
CUANDO LA PRISIÓN FUERE POR DELITOS QUE TRAIGAN DE SUYO RESPO!! 
SABILIDAD PECUNARIA Y ENTONCES SÓLO SE VERIFICARÁ EN LOS SUFI

CIENTES PARA CUBRIRLA. CUANDO EL PROCESO DE LA CAUSA Y PO~ SUS 
CONSTANCIAS PARTICULARES, APARECIERA QUE EL REO NO DEBE SER 
CASTIGADO CON PENA CORPORAL, SERÁ PUESTO EN LIBERTAD EN LOS -

TÉRMINOS DE LA LEY. 

EN LAS BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA PUBLICADA EL 12 DE JU-

NIO DE 1843, SUBSISTEN LOS FUEROS ECLESIÁSTICO Y MILITAR; EN -
CUANTO A LAS APREHENSIONES SE EXIGE MANDATO JUDICIAL, SALVO EL 

14} O..Jillcrml C.oli.n s..V.Ctiez, Cb. Cit:. Pag. 45, 



c~so DE FLAGRANTE DELITO. PERO PONIENDO DE !llMEDIATO AL SUJETO 
A DISPOSIClbN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. SE RESTRINGE A 30 D]AS 

LA DETENCIÓN DE LAS PERSONAS PO~ LA AUTORIDAD POLÍTICA Y PARA 
LOS JUECES EL TÉRMINO DE ClNCO OÍAS PARA DECLAnA~LO PRESO, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE ESTABLECE QUE EN LA REPÚBLICA -
MEXICANA NADIE PUEDE SER ,IUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR -

Tn IBUNALES ESPECIALES: SUBS 1 STE EL FUEnO DE GUER~A SOLAMENTE P~ 

RA LOS DELITOS Y FALTAS QUE TENGAN EXACTA CONEXIÓN EN LA OISC! 

PL!NA MILITM, 

LA PRISIÓN SOLAMENTE P.ROCEDE POR LOS DELITOS QUE SE SANCIONAN 

CON PENA CORPORAL Y ÉSTA NUNCA PODRÁ PROLONGA~SE POR FALTA -

DE PAGO DE HONORAR JOS, TA_MPOCO EXCEDERÁ DEL TÉRMINO DE TRES -
DÍAS SIN QUE se JUSTIFIQUE CON AUTO FORMAL PRISJÓN,5 • 

PARA LOS JUICIOS CRlr11NALES SE ORDENAN LAS SIGUIENTES GARAN--
TlAS: 

A).- Que SE HAGA SABER EL MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO y EL NOMBRE 

DEL ACUSADOR, 

al.- Se LE TOME su DECLARACIÓN PREPARATORIA DENTRO DE LAS qg 
HORAS CONTADAS DESDE QUE EST~ A DISPOSICIÓN DEL Juez. 

C),- SE LE CAREE CON LOS TESTIGOS QUE DISPONGAN EN SU CONTRA, 

15) Sargio García Ramirez, Cb. Cit. Pag. 25 



o),- ÜUE SE LE OIGA EN DEFENSA POR SI O POR PERSONA DE SU CON

FIANZA. O POR DEFENSOR DE OFICI0.16 

16) Q.iillemo Colln sánchez,, OJ, Cit. P.ig. 47 



l l - 3. - GENERALIDADES 

PARA EL ESTUDIO DEL PROCE.DIMtE:NTO PENAL. ES JMPOrn:i.rnE tr~[Clt•R 
CON LA TERM!NOLOGlA QUE SE UTIL1Z6 PARA lDENTlF!CAR ESTA MATE
RIA DENTRO DEL DERECHO PENAL. 

Sus DENOMINACIONES OTORGADAS A ÉSTA, FUERON DIVERSAS. POíl LO -
QUE SE MENCIONARÁN ALGUNAS DE ELLAS: "PRAC11 CA fORENSE. PRoCEOI 

MIENTOS JUDICIALES. PROCEDIMIENTOS CRIMINALES. MATERIA CRIHI-: 

NAL FORENSE• PRlCTICA CRIMINAL, DERECHO RITUARIO. DERECHO FOR
MAL; DERECHO ADJETIVO. PROCEDIMIENTOS PENALES Y DERECHO PROCE
SAL PENAL"· "Ju1c1os CRtMJNAu::s". 

[STAS DENOMINACIONES. SON BUENAS SI ESTÁN ENCAMINADAS A ESTU-
OlAn EL PROCEDIMIENTO a EL PROCESO PARA JUZGAR. A UN "tNOlCIA
D011 # SE DEBE Tl{ATAR TODO LO QUE PUEDE S€R BASE DE UNA CONS IGN~ 

Ct6N DE UNA i.CUSAClÓN FORMAL, COMO LA JURISDICC!bN, LA COMPE-
TENCIA· LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES. 

CUANDO ALGÜN HECHO ABARCABA LOS ASPECTOS CIVIL Y PENAL SE EM-
PLEÓ LA DENOMINACIÓN "PRÁCTICA Fof?ENSE 1

', 

Pon OTRA PARTE LA TERMINOLOGÍA: PROCEDIMIENTO. PROCESO y JUI-

CIO SON CONCEPTOS FRECUENTEMENTE CONFUNDIDOS EN SU CONNOTACIÓN 
JURÍDICA REAL Y NO ES RARO OBSERVAfl QUE TANTO EN LA LEGISLA-.-
CIÓN COMO ALGUNOS AUTORC:S SE LE OTORGA UNA SINÓNIMIA QIJE CONDU

CE A ERilORES, 



EN ESTE TEMA DAREMOS.UN CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO Y P~oCESO. -
PERO PARA ELLO. TENDREMOS QUE HABLAR DEL MOVIMIENTO IDEOLbGICO 
OUE SE LLEVÓ A CABO EN EL SIGLO XVII, SUS INICIADORES FUERON -
MONTESQUIEU, RoussEAU y VoLTAlílE. QUIENES SE PREOCUPARON PO~ -

LA IRREGULAíllDAO~LOESARROLLO DE LOS PROCESOS. CONDEflARON AIR~ 
DAMENTE LOS SISTEMAS PERO NO LLEGARON A FIJAR UNA DISTINCIÓN -
CONCEPTUAL ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

C~SAR 8ECCAíllA. EN SU LIBílO INTITULADO DE LOS DELITOS Y DE LAS 
PENAS. PRETENDIÓ ESTABLECER LOS PRINCIPIOS Y L1MITES PAílA UNA 
APLICACIÓN HUMANA y JUSTA o~ LAS PENAS E INDICÓ QUE ESTAS "oe
BER1AN ESTAR LIMITADAS", 

EN LA EscuELA CLÁs1cA. rRANcEsco CARRARA No PREc1só uNA D1sT1~ 
CIÓN CONCEPTUAL ENTRE PROCEDIMIENTO, PROCESO Y JUICIO; MÁS --
BIEN LOS UTILIZÓ SINÓNIMAMENTE AL CONSIDE~AR QUE EL PROCEDl--

MJENTO O JUICIO "ES UN CONJUNTO DE ACTOS SOLEMNES CON QUE CIEª 
TAS PERSONAS, LEG1TJMAMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO Y OBSEílVANDO 
EL ORDEN y LA FORMA DETERMINADAS POR LA Lev, CONOCEN ACERCA DE 
LOS DELITOS y DE sus AUTOaEs. A FIN DE QUE LA PENA NO RECAIGA 
SOBRE LOS INOCENTES SINO SOBRE LOS CULPABLESu. 

LA ESCUELA POSITIVA ASUMIENDO UNA ACTITUD SEMEJANTE, NO LLEGÓ 
A DISTINGUIR Y A PílEC!SAR EL USO DE ESTA TERM!NOLOGJA, 

DURANTE EL SIGLO XIX, EL DERECHO PROCESAL SIGUIÓ REDUCIDO AL 
ASPECTO PRÁCTICO, LA LEGISLACIÓN CAílECÍA DE ARMONIA Y UNIFOR
MIDAD, AÑOS MÁS TARDE WINDSCHEID DIÓ UN CONCEPTO CIENTÍFICO 
SOBRE LA ACCIÓN. OsCAR VON BuLLOW SOBRE LA TEORÍA DE LA RELA-



CIÓN PROCESAL EN EL PROCESO CIVIL TRASPLANTADA A FINES DE 51-
GLO PASADO AL PROCESO PENAL, POR VoN KRIES. CUYOS ADEPTOS LE -

OTORGARON FRANCA AUTONOM]A. QUE CON EL TRArlSCURSO Ofl_ TIEMPO, 

LE ltlPRINJÓ EL CARÁCTEíl TÉcrllCO-ClENTiFICO QUE s~ LE P.ECONOCEN 
EN LA A.CTUAL 1 DAJ::i'11 , 

EN LA OoCTRINA MooERNA. SE DIERON DIVERSOS CONCEPTOS DE PROCE
DIMIENTO O PROCESO. 

ToM~S JoFRE DEFfNE AL PROCEDIMIENTO PENAL. COMO UNA SE~IE DE -
ACTOS SOLEMNES MEDIANfE LOS CUALES EL JUEZ NATURAL. OBSERVANDO 
FORMAS ESTABLECIDAS POR LA LEY. CONOCE DEL DELITO Y DE SUS 
AUTORES. A FIN DE OUE LA PENA SE APLIQUE A LOS CULPABLES, 

"/ICTOR RIOUELME AL DISTINGUIR ENTRE DERECHO PENAL. PílOCEDIMIE~ 

TO y PROCESO. INDICA auE EL SEGUNDO CONSTITUYE 11 EL CONJUNTO DE 
NORMAS Y ~EGLAS PA~A LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA PENALu, 

MAxlMO (ASTRO AFl~MA EL PROCEDIMIENTO PENAL ES EL QUE SE OCUPA 
DE LOS MEDIOS Y FORMAS DC JNVESTIGAClON DE LOS HECHOS QUE CAEN 
BAJO LA SANCIÓN DEL CÓDIGO PENAL 18 , 

PARA EL MAESTRO JUAN Jos! GoNZALEZ BUSTAMANTE. EN su LIBRO IN
flTULADO PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO. DEFINE 
EL PROCEDIMIENTO PCNAL'VN CONJUNTO DE ACTUACIONES SUCESIVAMEN
TE fNINTEílRUMPIDAS Y ~EGULADAS POíl LAS NORMAS DEL DERECHO PRO
CESAL PENAL, QUE SE INICIA DESDE QUE LA AUTORIDAD TIENE CONOC.l 
MIENTO DE QUE SE HA COMETIDO UN DELITO Y PROCEDE A INVESTIGAR
LO Y TERMINA CON EL FALLO QUE P~ONUNCIA EL TRIBUNAL!' 19 

17) Citado por Wi!lcmo Colln Sincticz. Cb. Cit. P.19. 55. 

18) C1t.i.do par Cvillemo Colín s.Mx:nt.z. Cti. Cit. Pag. 57. 

19) '-'u.in José G:lnz:ál<?z B.1StilJ'IUl'lte. a:i. Cit. ?ag. 122. 
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PARA JIM~NEZ ASENJO EL PílOCESO ''es EL DESARROLLO ~UE EVOLUTIVA 
Y RESOLUTIVAMENTE ~1A DE SEGUIR LA ACTIVIDAD JUDIC!AL PARA LO-
GRAn UNA SENTENCIAu, 

SEGÚN JORGE A. (LARÍA ÜLMEOO: EL PROCESO PENAL "es EL úrnco Ms 
DIO LEGAL PARA LA REALIZACIÓN EFECTIVA DEL DERECHO PENAL INTE
G~ADOR, ES EL INST~UMENTO P~OPORCIONADO AL ESTADO POR EL pEílE-

CHO PROCESAL PENAL, COMO ÜN!CO MEDIO IDÓNEO PA~A QUE SUS 6~GA

NOS JUDICIALES Y PARTICULARES INTERESADOS COLABOREN, FRENTE A 
UN CASO CONCRETO. PA~A EL DESCUBRIMIENTO DE LA UNIDAD y EN ca~ 

SECUENCIA ACTUAN LA LEY PENAL SuBSTANTIVAu. 

EL PROCESO PENAL SEGÚN MANZINI ES UNA SERIE COMPLEJA DE ACTOS 
SUPERPUESTOS, DESTINADOS A LA REPRODUCCIÓN JUíliDICA DE UNA IN
TERFERENCIA PAílA SU DISCRIMINACIÓN LEGAL. 

PARA EUGENIO F°LORÍAN. EL P~OCESO PENAL ES EL"CONJUNTO DE ACTI
VIDADES Y FORMAS MEDIANTE LAS CUALES LOS ÓRGANOS COMPETENTES -
PílE-ESTABLECIDOS POR LA LEY PENAL EN CADA CASO CONCRETO, PARA 
DEFINIR LA RELACl6N JURÍDICO-PENAL CONCRETA Y EVENTUALMENTE, -
LAS RELAC 1 ONES SECUMDAR I AS CONEXAS ;•20 

MANUEL RIVERA SILVA, DEFINE .AL PROCEDIMIENTO PENAL, uEL CONJU~ 

TO DE ACTIVIDADES REGLAME~TADAS PO~ PRECEPTOS PREVIAMENTE EST~ 
BLEC!DOS, POR QUE TIENEN POR OBJETO DETERMINAR QUE HECHOS PUE
DEN SER CALIFICADOS COMO DELITOS PARA, EN SU CASO APLICAR LA -
SANCIÓ~ CORRESPONDIENTE;'~ 

20) Eugenio Florian "Eleih?ntos de ~re-ct"lO Procl'.!sal Penal", Trad. Libre Prieto Clstl"'O, 2a. -
Edición, Editorial B:lrcelon.-1. España, 19311, Pag. 141. 

21) t.unuel Rivera Silva, "El Pr-oceid:niento Penal", 11a.. edición , Editorial Porrúa, ?.'é1dco -
1rm, rag. 23. 
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EN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EsTADDS UNIDOS MEXICA
NOS. NOS HABLA DE UN PROCEDIMIENTO Y P~OCESO EN SUS ARTÍCULOS 
lq, 15. 19. 20 23. (GARANTÍAS INDIVIDUALES) Y 107 SIN HACER LA 
DISTINCIÓN DE ESTOS P~ECEPTOS, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A DEFINIDO AL PROCE
DIMIENTO. COMO EL CONJUNTO DE ACTOS QUE AlJTORJZADOS POR LA LEY 
EN FORMA EXPRESA. SE LLEVAN A CABO EN CONTRA DE UNA PERSONA O~ 

TERMINADA POR ORDEN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. ES DECIR. SERÁN 
LOS ACTOS MOTIVADOS EN TODOS SUS ASPECTOS POR UN PRECEPTO JURÍ 
DICO Y QUE OBEDECEN A LAS CONDICIONES O REQUISITOS QUE ÉSTA Sf 
ÑALA. 

TOMANDO EN CUENTA QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN ESTA DISCIPLINA O 
MATERIA ESTAN AGRUPADAS EN UN ORDENAMIENTO INTITULADO ''(ÓOIGO -

DE PROCEDIMIENTOS PENALES", ES CORRECTO EMPLEA~ EL NOMB~E DE -
"DERECHO DE PROCEDIMIENTOS ?ENALES" Y NO DERECHO PROCESAL PE-
NAL COMO ALGUNOS AUTORES LO CALIFICAN. 

GUILLERMO (OLfN SÁNCHEZ. EN SU LIBRO DERECHO MEXICANO DE PROC& 
DIMIENTOS PENALES. HACE LA DISTINCIÓN ENTRE EL PROCEDIMIENTO Y 
PROCESO, 

EL PROCED 1M1 ENTO LO DEF 1 NE COMO EL "CONJUNTO DE ACTOS Y FORMAS 
LEGALES QUE DEBEN SER OBSERVADOS OBLIGATORIAMENTE POR TODOS -
LOS QUE INTERVIENEN. DESDE EL MOMENTO EN QUE SE ESTABLECE LA -
RELACIÓN JURfDICA MATERIAL DE DERECHO PENAL, PARA HACER FACTI
BLE LA APL 1 CAC IÓN DE LA LEY A UN CASO CONCRETO'; 

AL PROCESO PENAL "COMO UN DESAílROLLO EVOLUTIVO, QUE INDISPENSA
BLEMENTE SE SIGUE PARA EL LOGRO DE UN FIN. PERO NO UN FIN EN 
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SI MISMO, SI NO MAS BIEN. COMO MEDIO PARA HACER MANIFIESTOS -
LOS ACTOS DE QUIENES EN ~L INTERVIENEN, LOS CUALES DEBERÁN LL[ 
VARSE A CADO EN FORMA ORDENADA, PUES EL sunGJMIEr•TO DE UNO. S[ 
RÁ EL QUE MEDIANTE SU PREVIA OBSERVANCIA SE ACTUALICE LA SAU-
CIÓN PREVISTA Er~ LA LEY PENAL SUSTANTIVA"22, 

PARA NOSOTROS EL PROCEDIMIENTO PENAL ES EL CONJUNTO DE ACTOS -
VINCULADOS ENTRE Sf POR RELACIONES DE CAUSALIDAD Y FlNAL1DAO Y 
REGULADOS POR NORMAS JU~ÍDICAS EJECIJTADOS POR LOS ÓRGANOS PE! 
SECUTORIO Y JURIDICCIONAL, EN EL EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, PARA ACTUALIZAR SOBRE EL AUTOR O PARTICIPE DÉ UN 
DELITO. LA COMBINACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY. COMO LO DEFINE -
ARRILLA BAS 23, 

, Í:L PROCESO PENAL ES LI\ ACTIVIDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA QUE DEBEN 

OBSERVAR UUIENES EN ~L. PARA QUE EL JUEZ LLEGUE, EN CADA CASO 
At>L JCAR LA LEY ?ENAL 24, 

POR LO TANTO EL ?ROCEDIMIENTO PENAL SERÁ LA FORMA, EN EL M~TU
DO ~MPLEADO PA~A QUE EL PROCESO PUEDA LLEVARSE A CABO, POíl LO 
TANTO EL PRIMERO ES UN CONCEPTO GENE~AL, QUE ENVUELVE DCNTRO -
DE SU SENO AL CONCEPTO PROCESO Y ÉSTE A SU VEZ AL JUICIO, 

EN OTROS TÉRMINOS EL PROCEDIMIENTO SE INICIA CON LA AVERIGUA-
CIÓN PKEVIA Y FINALIZA CON LA SENTENCIA, EN CAMBIO EL PROCESO 
NACE DESDE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN HASTA LA SENTENCIA, 

22) OJillenro Colin s.inchez, ()), Cit. Pag. EO 

23) Fernando Arillas BJ.s."El Procedimiento Penal en f..'édco". Editor"ial Editores l0'e.dcanos -
Lhidos, 1973, Pag. 10 

241 carlas Franco Sodi, "El Proccch.miento Penal !.'eldc;lflO", Editorial Porrua, M?xico 1957, -
Pag. 100. 



EN LA LEY MEXICANA. AL i<EFERIRS~ AL PROCEDiMlfhTú P(HAL. cor~-
PRENDE LA ESPECIAL TRAMITACIÓN DE TODOS LOS ACTOS V FORMAS aue 
DES~N DARSE A PARTIR DEL INSTANTE EN QUE EL K!NlSTERIO ?úBLICO, 

JOMA. CONOCIMIENTO DEL 1LÍCtTOPt.~tAL Hl.STA EL PERÍODO PROCEClME!i 

TAL EN QUE SE DICTA SENTENCIA {FIN DE LA lNSlA!iCiA). 

EL PROCESO ES LA AC11V1DAD LEGAL DE LOS SUJETOS DE LA P.ElACIÓN 
JURfDICA. QUE SERÁN MANIFIESTOS EN CUANTO AL "INIS1ERID Púlll
CO PROVOQUE LA JURISD!CCIÓH DEL JUEZ. POR MEDIO OE LA CONS!GN! 
ClÓN DE LOS HECHOS. 

ELPIDIO RAMf•EZ. DEFINE AL PROCED!MlENTO PENAL DENTRO DEL SIS
TEMA DE 1MPAilT1C1ÓN DE .JUSTICIA "COMO UN SISTEMA INSTAURADO -

POR LA CON$TlTUClÓN flcXICANA, DEMOCRÁTICO. RACIONAL Y CONS!S-
TENTE Y BEN(f!CO PARA EL PUEBLO, DONDE COHERENTEMENTE. SE RECQ 
NOCEN Y SE RESPETAN PLENAMENTE TANTO LA PERSONAL!DAO HUMANA CQ 

MO LA LIBERTAD INDtVJDUAL" ~s. 

-ADOPTAR LA DENOMlNAClÓU "PROCEOlMtENTO PENAL'', f-.!O P.:t:SULTA ARB! 

TRAR(A, AUNQUE RECONOCEMOS EXISTE POL~MlCA AL RESPECTO. OUE -
MÁS NOS PARECE SEMAHTICA OUE DE FO~D01 PUES A TODOS LOS JURIS
TAS LE QUEDA" CLARAS LAS FASES EN QUE INTERVIENEN LOS DIST!N-
TOS ÓRGANOS DE GOBIERNO y CUALES SON sus FACULTADES, Los AUTQ 
RES QUE LO IDE!HlFICAN DE ESTA FORMA SON: EnuAkDO PALLARES· -

TIR1LLAS BAs: FRANco Soo1. PEREZ PALMA: RIVERA S1LVA. POR MEN-
c10NAR ALGUNOS DE ELLOS. 

25) E.lpidio Rami.rez H. ''L:i.~ri.,>d Provi~ional rr.xjlante caus.ción y Pro"t.eGta en la Omsti:tuci6n 
t.\'.?,.;,icano", r-cvi.St.l. f~illiCW1..'\ d>J- Justlcia., Pr'(l<':urath.Jr-i,'l General de la R~p(.bli<:a fil) •. i9, -
Volun!n !II, J\.lliO - /\{tosto i982, Puq. OO. 



ADEMÁS POR EXCLUSIÓN PODEMOS AFIRMAR. QUE SI NUESTRA (ARTA tlAG 

NA EN SUS ARTÍCULOS 19 PÁRRAFO SEGUNDO: 20 FRACCIONES V, Vil; 

X, NOS HABLA DEL PROCESO PENAL CONCIUl~NOOLO COMO ACTIVIDAD JU 
RISDICCIONAL (IGUAL OCURRE CON EL CóDIGO PROCESAL PENAL DE M1: 

CHOACAN), LA ACTIVIDAD GEN~RlCA DOHUE PARTIClPAfl AUTORIDADES -

ADMINISTRATIVAS, OUE INCLUSO PREVEE ASÍ LA CONSTITUCIÓN EN SU 
ARTÍCULO 16. PERO LO PRIMERO (,,,,LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDl-

MIENTQ), PODEMOS CONCLUIR DE!IOMtNÁrlOOLO PROCEU!Mlt:NTO PENAL, 

PARA DLGÁ lsLAs: RIVERA SILVA, PiílA v PALAC1os. FRANCO SoD1. -
EDUARDO PALLARES ENTRE OTROS, EL PROCEDIMIENTO PENAL CONSTA DE 
TRES PERÍODOS O FASES: 

A.- PERÍODO DE PREPARACIÓN DE ACCIÓN PROCESAL (DENUNCIA o ou~ 
RELLA ~ASTA LA CONSIGNACIÓN), . ~ 

B,- PERÍODO DE PREPARACIÓN DEL PROCESO (AUTO DE RADICACIÓN AL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN O SUJECIÓN A PROCESO O LIBERTAD 

POR FALTA DE M~RITOS); 

c.- PERÍODO DEL PROCESO ABARCA LA INSTRUCCIÓN (DEL AUTO DE -

FORMAL PRISIÓN O SUJECIÓN A PROCESO AL AUTO QUE DECLARA -

CERRADA LA INSTRUCCIÓN), PEAfODO PREPARATORIO DEL PROCESO 

AL JUICIO(DEL AUTO OUE DECLARA CEHRADA AL INSTRUCCIÓtl AL 

AUTO QUE CITA PARA AUDIENCIA. A LA AUDIENCIA DE VISTA), ~ 

FALLO, JUICIO O SENTENCIA (DESDE QUE SE DECLARA VISTO EL 

PROCESO. HASTA LA SENTENCIA), 

PARA NOSOTROS, EL PROCEDIMIENTO PENAL SE INICIA CON LA NOTICIA 

CRIMINIS Y CONCLUYE CON LA EJECUCIÓN PENAL DE LA SENTENCIA, 



00 

CON LO ANTERIOR. COINCIDIMOS CON GARCÍA ílAMfREZ, EL PROCED1--

MIENTO PENAL MEXICANO, TIENE CUATRO PERÍODOS: 

A,- ÜE LA AVERIGUACIÓN PREVIA A LA CONSIGNACIÓN (PROCURACIÓN 

CE JUSTICIA), 

B, - DE LA 1llSTRUCC1 ÓN, DESDE EL AUTO DE RAD 1CAC1 ÓN A LA FORMQ 

LACIÓN DE CONCLUSIONES (ADMINISTRACIÓll DE JUSTICIA), 

C,- DE LA PRESENTACIÓN DE CONCLUSIONES HASTA LA SENTENCIA DE-,. 
FINITIVA (DENOMINADO JUICIO PROPIAMENTE), 

D,- DE EJECUCIÓN, DESDE QUE LA SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA HA~ 

TA LA EXTINCIÓN DE LA PENA (EJECUCIÓN PENAL)26, 

LA DOCTRINA Y LA LEGISLACIÓN COMPARADA COINCIDEN EN SEÑALAR 

QUE NUESTRO PROCEDIMIENTO TIENE DOS SISTEMAS DE EXPRESIÓN QUE 

SON EL ESCRITO Y EL ORAL EN FORMA COMBINADA27, 

Los CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES. COMÚN y FEDERAL ESTABLl 

CEN LA FORMA ESCRITA DE LAS ACTUACIONES EN SUS ARTÍCULOS 12 Y 

15 RESPECTIVAMENTE, PERO EL PRIMERO DE ELLOS AUTORIZA EXPRESA

MENTE LAS PROMOCIONES VERBALES ARTÍCULO 30, 

EL SISTEMA DE ENJUICIAMIENTO ES MIXTO PORQUE PERDURAN CMACTE

RÍSTICAS CE LOS SISTEMAS ACUSATORIO E INQUISITORIO POR EL Sl-

GUIENTE RAZONAMIENTO, 

26) SC1""9io García RYnirez, '°O?N.."Cho Procesal Penal", Editorial Poma, 3a. Edición, P..'e:dco 
196), Pag. 14. 

27) Femando Arilla Bas¡ 0;>. Cit. Pag. 11. 
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EL ARTÍCULO 21 CoNSTfTUCIONAL REZA "LA IMPOSICIÓ~ DE PEllAS ES 
PRO?IA V EXCLUSIVA DE LA AUTOICIDAD JUDICIAL, LA ?ERSfCUC!Óh 

DE LOS DELITOS INCU~IDE AL tiJNISTERIO PúBLICO Y A LA POLICÍA Jy 
DlCIAL LA CUAL ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD Y HANbO INMEDIATO DE -

AQUEL. 

DE LO ANTERIOR, SE DESPREl~DE QUE EL MONOPOLIO DE LA ACCIÓN PE
NAL CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO Y EL ÚNICO ÓRGl'd/0 ES
TATAL A QUIEN SE ENCOMIENDA SU EJERCICIO. ES EL MINISTERIO Pú
BLICO. SIENDO ~STE EL REPRESENTANTE DE LA SoclEOAO (SISTEMA lll 
QUISITIVO). A TRAV~S DEL DENUNCIANTE O QUEílELLANTE HARÁ VALEíl 
SUS DERECHOS ANTE EL ÓRGANO COMPETENTE, 

ÜNA VEZ QUE EL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD. TIENE CONOCIMIEN
TO DE UN DELITO. EN FORMA ORAL O ESCRITO. ~STE TIENDE A REALI
ZAR UNA SERIE DE INVESTIGACIONES (SE EJERCITAN DE OFICIO LA -
ACC 1 ÓN). TEN! ENDO COMO F l NALI DAD OPTAR EN UNA SÓLIDA BASE JUR_L 
OICA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL (SISTEMA ACUSATORIO) 
O LA ABSTENCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, 

EL FIN DEL PROCEDIMIENTO PENAL, 

PARA MANUEL RIVERA SILVA,- "EL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PENA-
LES ES LA T~CNICA DEL DERECHO PENAL Y PODEMOS DEFINIR EL PROCf 
DIMIENTO PENAL COMO LA ACTIVIDAD T~CNJCA QUE TIENE POR FINALJ
DAO HACEíl EFECTJ VA LOS NORMAS DEL DERECHO PENAL MATER 1 AL'2a, 

SEGÜN GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ. ESTÁ CONSTITUIDO POR LAS NORMAS 

28) Manuel Rivera Silva, Cb. Cit. ?ag. 3'.J. 



~ROCEDIMENTALES VIGENTES. CUYO FIN ES HACER EFECTIVO EL Ü(RE-
CHO PENAL SusT ANT 1 vo c9 , 

PARA NOSOSTROS EL FIN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ES DETERMINAR -

QUE HECHOS PUEDEN SER CALIFICADOS COMO DELITOS DENTRO DE NUES
TRO DERECt!O PENAL FARA EN SU CASO APLICAk LA SANCIÓN CORRESPON 
DI ENTE, 

CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

Ei PÚBLICO, PORQUE REGULA LAS RELACIONES QUE SE ENTABLAN ENTRE 
EL ESTADO V LOS PARTl.CULARES INFRACTORES DEL ORDENAMIENTO JUR_i 

DICO PENAL ARMONIZANDO LA ACCIÓN DESARROLLADA POR EL ESTADO. -
A TRAV~S DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 

Es l~TEflNO, DEBIDO A QUE SUS DISPOSICIONES SE DlRIGEN A TUTE-
LAR LA CONDUCTA DE UNA DETEP.MINADA COLECTJVlDAO, PARA LA CUAL 

HAN SIDO DICTADAS. 

Es INSTRUMENTAL. PORQUE SIRVE PARA LLEVAR A CABO LA ACTUALIZA

CIÓN DE LA PENA, 

Es DE CARÁCTER FORMAL. POR SER COMPLETAMENTE INDISPENSABLE AL 

DERECHO PENAL QUE HA SIDO CONSIDERADO COMO MATERIAL. 

FUENTES DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

EL DERECHO DE PROCEDIMIENTO PENAL NO RECONOCE OTRA FUENTE QUE 

LA PROPIA LEV EN SENTIDO FORMAL, 

29) OJi1lern-o Colín ~hez, Q:l. Cit. P-.ig. 4. 



09 

RELACION CON OTRAS DISCIPLINAS JURIDICAS 

CON EL DEílECllO CONSTITUCIONAL. PORQUE SON INNEGABLES, LA CONS
TITUCIÓN JERÁROUJCAt1ENTE. TIEHE PRIMACÍA Y EN SUS MArlOATOS ES
TÁ ESTRUCTURADO TODO EL SISTEMA LEGAL EN VIGOR. 

(ON LA CRIMINOLOGÍA. POLÍTICA CRIMI~AL Y CRJriJNALÍSTICA. POR -
QUE ES UNA CIENCIA INVESTIGADORA DEL DELITO Y DE SUS CAUSAS Y 
ABARCA DIVERSOS ESTUDIOS QUE PODRÍAN CLASIFICARSE DE ACUERDO -
CON EL MEDIO DE DONDE PROCEDEN LAS INFLUENCIAS PROOUCTO"AS DEL 
DELITO QUE SON EL HOMBRE MISMO, 

CON EL DERECHO CIVIL. PORQUE EL DE~ECHO PENAL TUTELA ALGUNOS -
BIENES QUE SON OBJETO DEL DERECHO CIVIL. 

TAMBl~N CON EL DERECHO PROCESAL CIVIL. DEBIDO A QUE AMBAS DIS
CIPLINAS PERSIGUEN LA APLICACIÓN DE LA LEY POR ELLO, ES EL C~ 

SO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ~STE TENDRÁ INJERENCIA EN INFINl-
OAD DE CUESTIONES CUYO ORIGEN SE REMONTA A UN ACTO REALIZADO D!! 

RANTE EL PROCEDIMIENTO CIVIL, 

CON EL DERECHO INTERNACIONAL. DEBIDO A QUE EN LOS CONFLICTOS -
DE CARÁCTER INTERNACIONAL SURGEN VÍNCULOS O RELACIONES ENTRE -
EL. ESTADO. MEXICANO v·ornos PAISES EXTRANJER.OS. 



¡¡ - s. - LOS RECURSOS 

HISTÓRICAMENTE SE HA COllFIRMADO QUE EL CAMINO MARCADO POR LA -
LEY NO SIEMPRE ES RESPETADO POR LOS DISTINTOS ÓRGANOS DE GO--
BIERNO QUE INTERVIENEN PARA LA APLICACIÓN DE LA MISMA, POR LO 
QUE FUE NECESARfO EN PENSAR QUE DEBEkiA EXISTIR J\LGÚN RECURSO -

CONTRA ESTAS ANOMAL(AS, 

LA PALABRA RECURSO DERIVA DEL ITALIANO "ílJCORSI" QUE SIGNIFICA -
TANTO COMO VOLVER A TOMAR EL RECURSO, LA NOTA ESENCIAL DEL R);_ 
CURSO ES LA DEVOLUCIÓN DE LA JURISDICCIÓN. ES DECIR LA TRANSF);_ 
RENCIA DEL NEGOCIO A OTRO TRIBUNAL (DE JERARQUÍA SUPERIOR) PA
RA QUE VUELVA A SER EXAMINADO, 

PARA FERNANDO ARILLA BAS, EL RECURSO ES EL MEDIO QUE CONCEDE A 
LAS PARTES DEL PROCESO. MINISTERIO PÚBLICO, PROCESADO, AL OFEll 
DJOO~ POR LO QUE tlACE A LA REPARACIÓN DEL DA~O Y A LOS TEílCE-
ROS EN INCIDENTES DE REPARACIÓN DEL DAiio, PARA IMPUGNAR LAS R);_ 
SOLUCIONES QUE LES CAUSEN AGRAVIO PARA QUE SEAN EXAMINADAS POR 
EL PROPIO TRIBUNAL QUE LES DICTÓ (llEVOCACIÓN) O POR OTRO DE Mi\ 

YOR ~ERARQUÍA Y SEA EN SUS CASOS RECIBIDAS Y SUBSTRAÍDAS POR 
OTRAS O SIMPLEMENTE RESCINDIDAS (APELACJÓf<),3' 

GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ LO DEFINE "coMO LOS MEDIOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES JUDICIALES QUE. POR 
ALGUNA CAUSA FUNDADA, SE CONSIDERAN INJUSTOS, GARANTIZANDO DE 
ESA MANEllA EN FORMA MAS ABUNDANTE EL BUEN EJERCICIO DE LA FUN-

3,)) Fernardo Arilla Bas, a:,. Cit. Pag. 167 



el ÓN JU~ 1SD1 ce i ONAL"31 , 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN LOS RECURSOS se DIVIDEN E~ O~OJ~ARtos y 
EXTRAORDINARIOS, SEG~N SE ENDEkECEN A IMPUGNAR UNA RESOLUCIÓN 
QUE NO HAYA CAUSADO EJECUTORIA O LA HAYA CAUSADO RE5PECT!VAME!'f 

TE. 

SON RECURSOS ORDINARIOS DENTRO ~ NUESTRO PMOCEOIMIENTU (PROC~ 
SO PENAL) EL DE REVOCACIÓN Y DE APELACIÓN Y RECURSO EXTRAOP.Dl 
NARIO ES EL INDULTO NECESARIO QUE VIENE A CONSTITUIR E11 PURl-
DAD, UH MEO I O DE 1 MPUGNAR LA SENTENCIA CONDE NATOR 1/\ EJECUTOR 1 ~ 

DA, 

DE LO ANTERIOR, SE DESPRENDE QUE NO EXISTE RECURSO ALGUNO DEN
TRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA (PERÍODO DE PREPARACIÓN DE LA -
ACCIÓN PROCESAL PENAL) JURIDICAMENTE ESTABLECIDO, 

POR LO QUE EN ESTE TEMA HABLAREMOS EN FORMA GENERAL DE LOS RE
CURSOS' ADMINISTRATIVOS, 

Los RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

[14 ESTE CAP fTULO 1rlTRODUCTO?.1 ú ABORDAREMOS EL PROBLEMA C014CEP
TUAL DE LOS RECURSOS, INDEPENDIEl<TEMENTE QUE EN EL CAPÍTULO -
RESPECTIVO HAGAMOS MENCIÓN AL RECURSO CONCRETO MATERIA DE ESTE 
TRABAJO, EL RECURSO JURÍDICAMENTE CONTIENE DOS ACEPCIONES:. 

A,- RECURSO EN SENTIDO AMPLIO ES nSINÓNJMO DE MEDIO DE DEFEN
SA EH GENE~AL 11 , 

31) G.Jillcnro C.olin S.inchez, Cb. Cit. Pag. 4!'(1. 



s.- RECURSO E~ SENTIDO RESTRINGIDO "EoulVALE A CIERTO MEDIO -

ESPECÍFICO DE IMPUGNAC16N" 32 , 

AQUEL CONCEPTO AM?LLO JNC':..l'Y=: AL JUICIO DE AMPARO, PERO PARA -

EFECTOS DEL TEMA QUE EXAMINAMOS, NOS IMPORTA EL RECURSO EN SEN

TIDO RESTRINGIDO O ESTRICTO. SE LE DEFINE COMO "MEDIO JURÍDI

CO DE DEFENSA QUE SURGE UENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVO PARA IMPUGNAR UN Acro DEL MISMO y QUE TIENE CO
MO FINALIDAD REVOCARLO, CONFIRMARLO O MODIFICARLO, MEDIANTE UN 

NUEVO ANÁLISIS "QUE GENERA LA PROLONGACIÓN DE LA INSTAllCIA EN 
LA CUAL SE INTERPONE. CONSERVANDO O M.~NTENI ENOO DE ESTA, EN SU 

SUBSTANCIACIÓN. LOS MISMOS ELEMENTOS TELEOLÓGICOS MOTIVADORES 
OEL ACTO ATACADO 33, 

Sus ELEMENTOS ESENCIALES SON: 

l.- fL SUJCTO ACTIVO RECURRENTE CONTRA UN ACTO PROCESAL. A -

QUIEN SE LE HA OCASIONADO ALGÚN AGRAVIO (DE FONDO O ADJE

TIVO) EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO, 

2, - EL SUJETO PASIVO ES LA CONTRAPARTE DEL RECURRENTE (PUEDE 

SER LA AUTORIDAD QUE PRONUNCIÓ EL ACTO PROCESAL IMPUGNADO 

EL ÓRGANO SUPERIOR DUE LO SUSTITUYE EN EL CONOCIMIENTO -
DEL RECURSO O EL TERCER PERJUDICADO. EN EL JUICIO DE AMP6 

RO. o EL MINISTERIO PúBLICOl. 

3.- LA CAUSA SEA HEMOTA (LA LEGALIDAD QUE DEBE REVESTIR TODOS 

LOS ACTOS PROCESALES) O PRÓXIMA (LA VIOLACIÓN AL PRINCI--

32J Ignac!o f'iJrgoa, "El .Juicio Oe Afl:'.a.ro", N:ivena Edici6n, Editorial Porrtia, M~xico, 1973, 
P.:ag. _s:n. 

33) Ignac!o 0.sl"gOa, Cb. Cit. Pag. 5:31. 
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PIO DE LEGALIDAD CONTRAVINIEtlOO LAS NORMAS SUSTArlTIVAS O 
ADJETIVAS QUE LO RIGEN), LA CAUSA PRÓXIMA EQUIVALE AL 

AGRAVIO QUE EL RECURRENTE INVOCA, 

4,- EL OBJETO DEL RECURSO ES CONFIRMAR, MODIFICAR O REVOCAR -

EL ACTO PROCESAL IMPUGNADO. 

CONFIRMAR ES "LA CORROéORACIÓN A LA RATIFICACIÓN QUE EMITE EL 
·óRGANO ENCARGADO DE CONOCER EL RECURSO INTERPUESTO RESPECTO -

DEL ACTO RECURRIDO, CONSTANTANDO LA LEGALIDAD DEL MISMO Y DE-
CLARANDO INFUNDADOS. POR ENDE. LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR EL 
RECURRENTE", MODIFICAR ES "LA ALTERACIÓN PARCIAL QUE HACE EL 
ÓRGANO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURSO RESPECTO DEL ACTO IMPUGNA

DO'", ES LA DECLARACIÓN PARCIAL DE SU LEGALIDAD O !LEGALIDAD· -

FORMULADA SOBRE LA PARTE NO ALTERADA Y LA ALTERADA, REVOCAR -
ES "LA ANULACIÓN O INVALIDACIÓN DEL ACTO PROCESAL RECURRIDO Y 
DE SUS EFECTOS MEDIANTE LA CONSTATACIÓN DE SU ILEGALIDAD Y LA 

DECLARACIÓN DE QUE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR EL RECURRENTE -
SON FUNDADOS"3'\ 

PARA CONCLUIR EL TEMA DEBEMOS DIFERENCIAR ENTRE RECURSOS IMPRQ 
CEOENTES, SIN MATERIA E INFUNDADOS, 

A,- EL RECURSO IMPROCEDENTE SE PRESENTA CUANDO HAY INATACAB!

L!DAD LEGAL DE UN ACTO PROCESAL POR EL MISMO. O BIEN POR

QUE LO NIEGE EXPRESAMENTE, POR LO MISMO ES PROCEDENTE -

CUANDO HAY UN '"EXPRESO OTORGAMIENTO POR LA NORMA JURIDfCA. 

34) Igm.cio Burgoa., 03. Cit. F'ags. 531, 533. 



BIEN DE MODO GENERAL. O BIEN RESPECTO DE CIERTA CATEGORÍA 
DE ACTOS DEL PROCEDIMIENTO", 

S.- ESTAMOS ANTE UN RECURSO SIN MATERIA. CUANDO NO PUEDE Lo-
GRAR su OBJETIVO ESPECiFrco. ESTO ES. CUANDO EL ACTO PRO
CESAL IMPUGNADO QUEDA INSUBSISTENTE O TAMBl~N CUANDO DI-

CHO RECURSO SE SUSTITUYA POR OTRO CON ANÁLOGA FINALIDAD -
DURANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, 

c,- Es INFUNDADO UN RECURSO "CUANDO, SIENDO PROCEDENTE. POR -

ESTAR CONCEDIDO POR LA LEY PAHA IMPUGNAR DETERMINADO ACTO 
PROCESAL Y NO DEBIENDOSE DECLARAR SIN MATERIA, EN El CASO 
CONCRETO ~ESPECTO DEL CUAL SE INTERPONE NO SE ESTABLECE LA 

COMPROBACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS O EXTREMOS REQUERIDOS 
POR LA NORMA JURfDICA PARA QUE SURTA AQUEL SUS EFECTOS DE 

JNVALIDACIÓN.35 

CONVIENE ACLARAR QUE AUNQUE LOS RECURSOS IMPROCEDENTES INFUND!l 
DOS TIENE LOS MISMOS EFECTOS; CONVALIDAR EL ACTO IMPUGNADO Y -

SUS CONSECUENCIAS JURfDICASJ PROCESALMENTE SUS CONCECUENCIAS -

SON DISTINTAS: EL IMPROCEDENTE SE DESECHA DE PLANO. EN CAMBIO 
EL INFUNDADO SE DEBE TRAMITAR PARA El ANÁLISIS SUBSTANCIAL DE 

LAS CIRCUNSTANCIAS Y CONDICIONES PARTICULARES ADUCIDAS PARA lff 

VAL! DAR EL ACTO PROCESAL 1 MPUGNADO, 

EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS EXISTEN DEtlOMJNACIONES -
CONCRETAS SEGÚN LA·LEY PARTICULAR (DE REVISIÓN, REVOCACIÓN, -
QUEJA, RECLAMACIÓN O INIWMINADAS ENTRE OTROS), 

35) Ignacio 0.Jt"gOa, ()). Cit. Pags. 533 y 534. 
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111 - 1.- AVERIGUACION PREVIA 

ASPECTOS GENERALES: 

ANTES DE INICIAR DAREMOS EL SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS QUE LA 
INTEGRAN: 

AVERIGUl\CION.-

AVERIGUAR. -

PREVIA.-

ACCIÓN DE AVERIGUAR 

DEL LAT. AD. A. v VEdlFICAnE. VERI
FICAR: DE VERUM. venDADERO y LACERE. 
HACER, V, TR, INQUERIR LA VERDAD, 

DEL LAT, PRAEVIUS. ADJ, ANTICIPADO. 

QUE VA DELANTE. QUE ANTECEDE. O OUE 
SUCEDE ANTES, 

ALGUNOS AUTORES HAN DADO UN CONCE~TO SOBRE LO úUE DEBEMOS EN-
•TENDER POR AVERIGUACIÓN PREVIA. 

AL RESPECTO EL JURISTA ÜSORIO Y NIETO NOS MANIFIESTA: "Es LA -
ETAPA P~OCEDIMENTAL DURANTE LA CUAL EL ÓRGANO INVESTIGADOR -
R~AL l ZA TOUJ\S 1\0UELLAS DI L 1 GENC l AS NECESAR lAS PARA COMPROBAR, 

EN SU CASO EL CUEllPO DEL D~LtTO Y LA PRESUNTA RESPONSABlLJDAD· 
Y OPTAR POR EL EJERCICIO O ADSTENCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL"~ 

1) Qsorio y Micto 0:-sar ~Jgusto "La Averiguación Previa.'', 1a.. edir.:.tóo, Néid10, Editorial -
Porrúa, 1981, ?;\g. 15. 
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EL D1cc10NAtlto • .luR!o1co MEXICANO A su vt::z ESTAHLEcc::"Es LA 1u
VESTIGAc1ó" QUE DEBE REALIZAR EL Ml"ISTERIO PdBLICO CON EL --
AUXILIO DE LA POLICIA JUDICIAL· CON EL FIN DE REUNIR LOS ELE-
MENTOS NECESARIOS PARA DEMOSTRAR L- E!:ISTENCIA DEL CUERPO DEL 
DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, DE ACUERDO 
CON LO ESTAOLECIDO POR LOS ARTICULOS 3 y 262 DEL CODIGO DE PRO 
CEDJMIENTOS PENALES v 2. 3. 133. 13~ v 135 DEL CODIGO FEOERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.2 

EUGE~IO fLORIAN NOS ENMARCA Al~ AVERIGUACIÓN PnEVIA COMO UNA 

INSTRUCCIÓN PREPARATORIA, ESTABLECJE~DO n,, ,,SIRVE PARA DETER
MINAR SI SE HA COMETIDO DELITO~ IDENTIFICAR A SU AUTOR Y A LOS 
PARTÍCIPES Y DECIDIR SI EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA EL 
JUICIO, O SI DEBE SOBRESEERSE" 3 , 

COLfN SANCHEZ AFIRMA "LA PREPARACIÓN DEL EJERCICIO DE LA ----
ACCIÓN PENAL SE REALIZA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ETAPA PROC~ 
DIMENTAL EN GUE EL MINISTERIO PÜBLJCO. EN EJ¿RCICJO DE LA FA-
CULT.AD DE POLICiA JUDICIAL, PRÁCTICA TODAS LAS 

0

lJILIGENCIAS t~.[ 

CESARIAS ~UE LE PERMITEN ESTAR EN APTITUD ne EJERCITAR LA ---
'ACCIÓN PENAL, DEBIENDO INTEGRAR· PAHA ESOS FlflES EL CUERPO DEL 
DELITO V LA PRESUNTA RESPONSABlLIDAOu 4 , 

FERNANDO ARILLA RAS DICE: uEL PERÍODO DE PREPARACIÓN DEL EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL, QUE LAS LEYES DEL"PROCEDIMIENTO ACO.§. 
TUMbnAN A DENOMJrtAR DE AVERJGUAClÓN PREVIA, TIENE POR OBJETO. 

COMO SU MISMO NOMBRE LO INDICA1 REUNIR LOS ílEQUISITOS EXIG1---

2) Diccionario Jurícl.tco ~icicano, Instituto de Investig.-u:ioncs .Jurídicas, To-ro VIII, Mh:ico, 
Pag. 246. 

J} Florian Eugenio, O>. Cit. Pag. 228 

41 Q.Jillenro o.:ilín sá.nchcz, Cb. Cit. Pag. 23.3. 



DLES EN El Aer (CULO lG DE LA Corisr 1 TUC IÓN Grnrnt.L DE LA HEPú-

BLlCA· PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PEf,AL" 5• 

POR SU PARTE GARCiA RAMÍREZ INDICA: µTIENE COMO OBJETO DIRECTO 
PREPAnAR LA DETERMINACIÓN DEL f1JHJSTERIO PGBttCO, ENTENDIDA -
~STA EU AMPLIO SENTIDO. POR IGUAL COMPRENSIVO, DEL EJERCICIO -
DE LA ACC!Ófl PENAL O DEL NO EJERCICfO, CUE SE TRADUCE EN EL SQ 
BRESElMIC:!HO 11nnlfllSrnAT!VO. REGULARr!ErHE DENOMINADO fl.RCHIV0"f5, 

?ARA RAFAEL P~REZ PALMA: llLA AVERIGUACIÓN PREVIA TtENE CARACT~ 

RÍSTICAS DEL rlWCCDIMILIHO INOU!StTOíllO· PtJES ES ESCRllO, Sf-

CRETO UNILATERAL. NO COtlTRADICTORJO, SJN DERECHO REAL A LA DE
FENSA. NI DE INTERVENCIÓN DEL DEFErlSOR EN LAS DILIGENCIAS QUE 
?RACTIQUE EL FIJNCIOrlAR/O ENCARGADO DE ELLAS .. CON INCOMUtlICAC!ÓN 

PARCIAL DE LOS OETENfDOS tiAC!A EL EXTERIOR Y SUS M~TODOS DE -

JNVESTIGACIÓH SJGUF.N SIENDO LOS trlETEFTlOS. YA QUE Ul.S CIENCIAS 

DE CRINIMOLOGfA NO HAN PODIDO DESCURR!R riuevos" 7 . 

DE LAS DEFJN/CIONES ANTERIORMENTE TRAhSCRJTAS, PODEMOS COLEGIR 
QUE LA AvERIGUAClÓt' PREVIA ES LA PRIMERA ETAPA DEL PR0CEDIMIE~ 

TO PENAL QUE SE DES/\RROLLA ANTE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA: 

f11 N l STER l O PUBL 1 CO Y EN LA QUE SE REUNEN EN FO:ll,.A SECRETA LOS -

ELEMENTOS DE PRUEBA QUE SIRVEN, NO SOLO PARA INTEGRAíl EL CUER

POR DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO PA
RA EJERCITAR l.A ACClÓ!{ PENAL O LA ABSTENCIÓN DE ~STA, 

51 Arilla Bu: fúnl.l.l'rlo, Cb. Cit. f'i\'). 57. 

61 ~rcia Ramlrcl t·.,~nJÍr), ·~rcc.ho P1v.:csal F'l:nal, :Ja. •id1c-16n, E:d1toria.l F\irñ.a 1~\30, -
P,19. 374. 

7) R:ifael Pér'ez Palim., (b. Cit. 2.16. 



TITULAR DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

LAS INSTITUCIONES SOCIALES COMO PRODUCTO DE LA SOCIEDAD, NECE

SITAN DE UN TITULAR, ES DECIR UNA PERSONA QUE TRANSFORME, DIR! 

JA Y ENCAUCE LA VIDA ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIAL DEL SECTOR -
DONDE SE ACTUA Y DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL, EL MINISTERIO 

PúBLICO CUMPLE UN PAPEL DESTACADO, COMO TITULAR DE LA AVERJ-

GUACIÓN PREVIA ACTUA COMO AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, RESOLVIEN

DO AUTÓNOMAMENTE SI EJERCITA O NO LA ACCIÓN PENAL (AUNQUE HAY 

AUTORES QUE RECHAZAN TAL AUTONOMÍA, COMO VEREMOS ADELANTE), 

EN LAS FASES PROCESAL Y DE EJECUCIÓN PENAL, DESARROLLA UHA FUN
CIÓN DISTINTA, COMO PARTE EN EL PROCESO Y COMO VIGILANTE EN LA 

COMPURGAC 1 ÓN DE PENAS Etl LA E JECUC 1 ÓN, SUBORD 1 NANDO SUS ACTOS 

AL ÓRGANO JURISDICCIONAL O A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVÁ DE·-

PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL (INCLUSO DEBE ACATAR lflSTRUC

CJONES CUANDO SE LE ORDENA EJECUTAR APREHENSIONES - POR EL --
JUEZ - O REAPREHENDER DELICUENTES POR NO CUMPLIR LAS CONDICIQ 
NES DE PílELIBERACIÓN, AUTORIDAD DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN -

SOCIAL), B 

TALES ATRIBUCIONES LE RESULTAN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

'21.CONSTITUCIONAL. DONDE LE FACULTA PARA "LA PERSECUCIÓN DE -

L:OS DELITOS" /,UXILJAUDOSE DE LA "POLICÍA JUDICIAL, LA CUAL ES

TARÁ BAJO SU AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO", EL MINISTERIO Pú-

DLICO COMO INSTITUCIÓN. TIENE UN TITULAR: EL PROCUílADOR GrnE-·

RAL DE LA REPÚBLICA (o PROCURADORES GENERALES DE JUSTICIA EN -

LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL), CORRESPONDIÉNDOLE POR ELLO, 

8) Cesar Augusto 03orio y Nieto, ''La Averiguación Previa'\ 1a. edición, Editorial Porn.sa., -
M?:dc:o 198"1, PtO. 16. 

~.Sth 
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í\ TRAVÉS DEL TITULAR, OTr¡As FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL -----

ARTÍCULO 102 DE LA CARTA MAGNA (REPRESENTANTE LEGAL DE LA FEDI 
RACIÓN O OE LOS ESTADOS - EN SU CASO - Y CONSEJERO JURÍDICO 
DEL GOBIERNO) OUE NO CORRESPONDE EN ESTE TRABAJO EXAMINAR,9 

ÜE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL SE INFIERE 
QUE ES "MONOPOLIZADOR DE LA ACCIÓN PENAL". YA QUE SOLO A ~LLE 
INCUMBE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 

PARA CUMPLIR SUS FUNCIONES EL MINISTERIO PdBLICO DEDE OBSERVAR 
EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS; 

A,- DE INICIACIÓN 
s.- DE UNIDAD 
c.- DE OFICIOSIDAD 
D.- DE LEGALIDAD 

A,- INICIACIÓN,- REQUIERE DE UNA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERE
LLA1 

's,- UNIDAD,- SOLO ACTÚA COMO iNSTITUCIÓN INDIVISIBLE, SUS -
MIEMBROS FORMAN UN SOLO ÓRGANO, 

e,- ÜFICIOSIDAD,- ÜNA VEZ INICIADA LA INVESTIGACIÓN DEBE COtl 
TINUAR POR sf, SIN NECESIDAD DE QUE EL'PARTICULAR LO ESTÉ 
MOTIVANDO, HASTA ENCONTRAR S l EXISTE O NO DELITO Y RE SPO!i 

SABIL IDAD, 

D,- LEGALIDAD,- COMO CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DEBE ACATAR --

9) Constitución Poli'tica de los Esrados U-.ídos M.illicanos, ·¡g._-,.. edición, F..ditoridl R.)rrúa. -
1106. 
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LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES PAílA EVITAR SE CONVIERTA EN 

UNA INSTITUCIÓN NO CONFIABLE E HiCIERTA'0. 

Es DE EXPLORADO DERECHO POR LA DOCTRlllA QUE LA FUNCIÓN PERSECJ! 

TORA DEL DELITO SE DIVIDE EN: 

l.· INVESTIGACIÓN DE LOS 'lELITOS. 

2.- EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 11, 

LA INVESTIGACIÓN DE LOS PELITOS SE DÁ EN LA f'ASE PE LA AVgRJGUA 

C!ÓN PREVIA PENAL Y EN SU DESARROLLO EL t!INISTER!O PÜBLICO AC-

TUA COMO AU10RJDAI). APOYADO POR LA POLICÍA JUDICIAL, LAS POLI· 

C(AS PREVENTIVAS (DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE TRÁNSITO) Y LOS •• 

SERVICIOS pgRrCJALES. 

Hov EN DÍA LO ÚNICO ACEPTADO. ES OUE EN CASO DE AVERIGUACIÓN -

PREVIA CON DETENIDO. EL TÉRMINO PARA CONSIGNAR ES DE 2q HORAS, 

INTERPRETANDO ASÍ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN ---

XVI!! DE LA CONSTITUCIÓN, AUNQUE ALGUNOS AUTORES (LOS MENOS) 

DICEN QUE DEBE SER TAN PRONTO SE PRACTIQUE LA DETENCIÓN, 

DE TAL SUERTE QUE DEBERÍA REGULARSE LA INTEGRACIÓN DE LA AVE-

RIGUACIÓN PíleVIA. EMPEZANDO POR REFORMAR o ADICIONAR L/\ CoNSTl 
TUCIÓN .EN SUS ARTfCULOS 16, 19. 20 Y 21. A EFECTO DE OUE EL 111 
N l STER l O PúBL 1 CO CUENTE CON PLAZOS RAZONABLE~ LEGALMENTE. OUE 

LE PERMITA TODAS LAS ACTUACIONES O DILIGENCIAS MÍNIMAS TENDIE!! 

TES A COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABI· 

LIDAD PEL ACUSADO Y DE ESTA FORMA EVITAR OUE EL MINISTERIO Pú· 
UL!f.O INCURRA EU LAS SIGUl;:NTES ANOMALfAS, 

10} CarlO\l M. ()•onoz Sant.1rlll, 'f.bnu.tl de ~rccho:;I f'hx::esa.l ~"• "ta. cdidÓil, Tallerc!I de 
e. Co!>ta., Ama. Editor, Pag. 45. 

11} r..tvivel Rivera. $ilva, •a Procedimtent.o ~nal''. 11a. edición, Editorial Pt:lrr"\'i."t, ~\?:itico -
1900, Pag. 55, 
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A,- QuE INCOMUNIQUE AL DETENIDO, 

9,- Que EN sus CONSIGNACIONES NO SE REUNAN LOS REGUISITOS DE 

LEY (NO ESTA DEBIDAMENTE COMPROBA!JO EL CUERPO DEL DELI-

TO O LA PRESUNTA ílESPO~SABILIDAD DEL INDICIADO), 
c.- Que SE DEJE EN LIBERTAD AL DETENIDO. EN PERJUICIO DEL 

OFENDIDO, 
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111 - 2.- INICIAC!Ofl DE LA AVEa!GUACIOll 

PARA QUE EL MINISTERIO PüBLICO ESTe EN APTITUD DE EJERCITAR LA 

ACCIÓN PENAL (MISMA QUE NACE CON EL DELITO) Y De INICIO A LA -

AVE~IGUACIÓN rntVlf\; ES ABSOLUTAMENTE JNDISPEt!SABLE QUE SE CU.t! 

PLAN CIERTAS EXIGENCIAS PERFECTAMENTE ESPECIFICADAS EN LA LEY. 

Los REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAO. SE ENCUENTRAN ENUNCIADOS EN 

EL AmfcuLo lo DE LA CoNsT1ruc1óN PolfTicA DE Los ESTADOS Uru
üos MEXICANOS Y SON LOS SIGUIENTES: 

A),- LA EXISTENCIA DE UN HECHO DETERMINADO, 

al •. - Que ESTE HECHO ESTe TIPIFICADO COMO DELITO. 

C),- LA PENA CON QUE LA LEY CASTIGA ESE HECHO DETERMINADO COMO 
DELI TQ, 

D).- DENUNCIA. QUERELLA y/o ACUSACIÓN. 

€), - Que EL HECHO SE 1 MPUTE A UNA PERSONA F fS 1 CA, 

FI.- Que LA DENUNCIA. QUERELLA y/o ACUSACIÓN EsreN APOYADAS -

POR DCCLAi1AC 1 ÓH BA.JO Pf!OT ¿57 A, !JE PEHSOflA D 1 GflA DE FE O -

POR OTROS Dl\TOS QU!O HAGA!/ PllODABLE LA RESPONSAS 1L1 DAD DEL 
1flCULPAüü, 12 

CON LO ANTERIOR, SE DESPRENDE QUE TODA AVERIGUACIÓN PREVIA, SE 

INICIA CON LA NOTICIA CAIMENES, QUE HACE CUALQUIER PE~SONA A -

12) Angel r.urt{ncz Pirn..>d.J., ''Estructura y Yalora.ciOO de la Acción Penal", 1,i.. ecJ1ción, E.dito
rial Azteca, S.A., Pag, 57. 



TRAV~S DE UNA DENUNCIA O QUERELLA y/o ACUSACIÓH (OEOUISITOS DE 

PROCEDIBILIDADI ANTE El MINISTERIO PúBLICO o PoLrciA JUDICIAL 

(ÓRGl\NO lUVESTIGADOR). DE UN HECHO P,OSIBLEMCNTE COHSTlTUTIVCJ DE 

OELIT01 

Poa LO QUE A COUTlfWAClÓtl ESTUDIA!1EMOS ~QUE DEBEMOS EUTEt!DE~ -

POR DEHUttCtA? y ~PO~ QUERELLA?, PARA LO CUAL CITAR2MOS ALGUr,os 
COHCEPTOS DE DIFERENTES JUíl!STAS, 

¿ÜUE ES DENUNCIA?: 

GARCÍA RAMÍREZ, LA DEFINE. "ES UNA PARTICIPACIÓN DE COHOCIMIE! 

TOS, HECHA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SOSRE LA COMISIÓN DE 

UN DELITO QUE SE PERSIGUE DE OFICIOn 13, 

PARA RIVERA SILVA, "Es LA RELACIÓN DE ACTOS QUE SE SUPONEN DE

LICTUOSOS. HECHA ANTE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA cor1 El.FIN oc 

QUE ~STA TEfiGA CONOCIMIENTO DE ELLOS" 14 , 

SEGÚN GoNZÁLEZ BuSTAMMTE. "Es LA OBLIGACIÓN. SANCIONADA PENAh 

'MENTE, QUE SE 1 MPONE A LOS C 1 U DADA NOS DE COMUIH CAR A LA AUTOR J. 
DAD LOS DELITOS QUE SABErl QUE SE HAii COMETIDO O QUE So ESTÁN -

COMETIENDO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE AQUELLOS QUE SON PERSEGU!

BLES DE OF ICl0 11
, l~ 

ÜLGA ISLAS Y ELP!DIO RAMÍREZ. LA DEFINEN, "Es EL RELATO DE UN 

HECHO P3ESUNTIVAMENTE DEL!CTUOSO QUE HACE CUALQUIER PERSONA AL 

MrrnsTeR10PúaL1co", 16 

13) Sergio G1reia R"l/n[rcz, (b. Cit. Pag. 319. 

14) t.tinucl Rivcr·a Silva, CU. Cit. Pag, 110. 

15) Juan José O:>n:.i.ález ~r:;t<lrnlfltc, Cb. Cit. Pag. 1X>. 

16) Olga. Islas y Elpidto P.-múrez., Cb. Cit. Pag. ~. 
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PARA C~SAR AUGUSTO ÜSORIO y N1no. "Es LA COMUNICACIÓll OUE MA

CE CUALQUIER PERSONA AL MIHISTE~IO PÚBLICO DE LA POSIBLE COMI
SIÓN DE UN DELITO PERSEGUIBLE POR OFIClOH 1 ~ 

PARA ARILLA BAS. COMO "LA NOTICIA DE LA COMISIÓU DE UN DELITO 

DADA A LA AUTORIDAD ENCA~GADA DE PERSEGUIRLO# 18, 

PARA Ooouoz SANTANA. "Es LA RELACIÓN DE HECHOS QUE SE CONSIDE

RAN DELICTUOSOS ANTE EL ÜRGANO INVESTIGADOR. QUIEN ES EL QUE -

INIC1A LO OUE SE CONOCE COMO AVERIGUACIÓN PREVIA" i9, 

EL D1cc1otlARIO JURÍDICO MEXICANO, A su va LA ESTABLECE COMO 

"UN ACTO EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA HACE DEL CONOCIMIENTO 

DE UN bRGANO DE AUTORIDAD. LA VEHIFICACIÓN O COMISIÓN DE DETEft 

MINADOS HECHOS, CON EL OBJETO DE QUE DICHO ÓRGANO P~OMUEVA O -

APLIQUE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS O SANCIONES PREVISTAS EN -

LA LEY O REGLAMENTOS PARA TALES HECHOS" 20, 

Su NATU~ALEz Ju1do1cA: 

, ¿DENUNCIAR LOS ILÍCITOS ES UNA OBLIGACIÓN?. ¿Es UNA FACULTAD -

POTESTATIVA?•; ¿CONSTITUYE Utl DEBER?, 

De ACUERDO A NUESTRO CÓDIGO FEDCRAL DE PeoCEDIMIENTOS PENALES. 

:;H SUS A~TÍCULOS 116 Y 117 QUE A LA LETRA DICE: 

llRTJCULO 116: TooA PE~SONA QUE TENGA cortoCIMIEtlTO D~ LA COl·ll

SIÓN DE UN DELITO QUE DEBA PEaSEGUIRSE DE OFt--

17) C:Csar Augusto CGorio:; Ni!!to, OJ. Cit, Pag, 18 

18) Fcrnat'ldo IV'illa füs, O>. Cit. P-.i.g. '58. 

19) L:arlos M. ~z .'.:'.af1tona, OJ. Cit. Pag. 5o 

20) Diccionario JurÍd1r.o M~xicano, Taro 1II, M~"1co, In~tituto de Invc~·tigacione:::; Jurídicas, 
U.N.A.M. 1935, Pog, 90. 



86 

CIO, ESTÁ OBLIGADA A DENUNCIAR ANTE EL MINISTE-

RIO PúBLICO Y EN CASO DE URGENCIA, ANTE CUAL---

OUIE:l fUNCIOllAr.10 O AGENTE OE POLIC(A, 

ARTICULO 117: TooA PERSONA ouE EN EJrnc1c10 DE sus FuNcrories -

PÚBLICAS TENGA CONOCIMIENTO DE LA PROBABLE EXJS

Ti'llCIA DE UN DELITO QUE DEBA PERSEGUIRSE DE OFI

CIO, ESTÁ OBLIGADO A PARTICIPARLO INMEDIATAMENTE 

AL HINISTERIO PÚBLICO, TRANSHITl~NDOLE TODOS LOS 

DATOS QUE TUVIERE, POIHEllDO 'A SU DISPOSICIÓN, 

IiESDf: LUEGO A LOS JNCULPAPOS Sf HUDlESEN SIDO OS 
TENIDOS, 

DE LO ANTElllOílMENTE TRANSCRITO, CABE ESPECIFICA" QUE PARA -¡¡OS.Q 

TROS LA DENUNCIA ES OBLIGATORIA, V COMO NOTICIA DEL C:llMEN, EN 

GENERAL PUEDE SER PRESENTADA POR CUALQUIER PERSONA <JUE COllOZC/\ 

DE UN HECHO DEU C TUOSO OUE LA LEY CASTIGUE COMO DEL! TO, 

Sr BIEN ES c1rnro. QUE TODOS TENEMOS OBLIGACIÓN OE DENUNCIAR -

LOS DELITOS, TAMBl~N ES CIERTO OUE NUESTRA PROPIA LEGISLACIÓtl 

<PENAL tios EtlMARCA UNA SERIE DE EXCEPCIOllES DE PEnOllAS NO ES-

T~f~ OOLfGADAS A P~~SEflTAA SU DENUNCIA~ ~STAS SON LAS SlGUfEN-
TES: 

A,- Los ASCEND!EllTES y OESCéHDIENTCSCONSANGUÍNEOS o AFINES. 

B,- EL CÓNYUGUE, LA COl<CUBINA, EL CONCUBINA~IO Y PARIENTES C.Q 

LAiERALES POR CONSAGUltllDAD HASTA EL :uARiO GRADO, Y POR -

AF l Uf D.~D HAS fA EL SEGUNDO; Y 
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c.- Los QUE EST(N LIGADOS CON EL DELINCUENTE POR A~ON. RESPE

TO. GRATliUD O ESTRECHA AMISTAD .. DERIVADOS DE MOTIVOS iW

BLES. (ARTÍCULO 400 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CóDIGO PEtiAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚ

BLICA EN MATERIA FEDERAL), 

FORMAS DE PRE SENT AC 1 ÓN: 

ÜENTRO DE NUESTRO PROCEDIMIENTO PENAL LA DENUNCIA PUEDE SER -

PRESENTADA EN FORMA ORAL Y POR ESCR 1 TO (ARTÍCULO 276 DEL (ÓDl

GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL 118 DEL (ÓDIGO FEDERAL DE -

PROCEDIMIENTOS PENALES), 

CUANDO ES EN FORMA ORAL. SE~Á ANTE: UNA AGENCIA INVESTIGADORA 

DEL MINISTERIO PúBLICO QUE ESTA INTEGRADA POR EL SIGUIENTE -

PERSONAL: 

A,- MINISTERIO PúBLICO (TITULAR) 

B.- UN OFICIAL SECRETARIO 

c, - UN OF 1 c IAL MECAt<óGRAFO 

~.- Los AGENTES DE LA PoL1clA JUDICIAL. 

y EN FORMA ESCRITA. LA DENUNCIA DEBE SER Dl~IGIDA AL c. Pnocu

RADOR <PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA vio PnocuRADu•iA -· 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL), 

¿QuE ES OurnEtLA?; 

Es PRECISO MANIFESTAR QUE PARA RIVERA SILVA, OUE~ELLA O ACUSA-
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CIÓrt ioH TdRMINOS QUE EL LEGISLADOR USA EN FORMA SINÓNIMA; Y -

TENEMOS QUE LA QUERELLA LA DEFINE. COMO: "LA RELACIÓN DE HECHOS 

EXPUESTA POR EL OFENDIDO ANTE EL ÜRGANO lr~vESTlGADOR. CON EL Df 

SEO MANIFIESTO DE QUE.SE PERSIGA AL .:'.UTOR DEL DELIT0"2 1 • 

PA~A EL JURISTA FRANCO SoDI. "Es EL MEDID LEGAL QUE TIENE EL -

OFENDIDO PARA PONER EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD. LOS DELI

TOS DE QUE llA SIDO VÍCTIMA Y QUE SOLO PUEDE~ PERSEGUIRSE CON -

SU VOLU~TAD V ADEMÁS DAR A CONOCER SU DESEO DE QUE SE PERSl--

GAN" 22 , 

Pon OTRA PARTE EUGENIO FLORIAN. NOS MANIFIESTA: "Es UNA DECLA

RACIÓN DE VOLUNTAD DE LA PARTE LESIONADA POR EL DELITO POR LA 

QUE EJERCITA LA ACCIÓN PENAL, SI TAL DECLARACIÓN FALTA, LA --

ACCIÓN flO PUEDE PROMOVERSE" 23, 

SERGIO GARCÍA R1\MÍREZ. IUDICA. "Es UrtA PARTICIPACIÓN DE COI<OCl 

M 1 E tlTO SOBRE LA COM 1 S l ÓN DE UU DEL 1 TO. DE ENTRE AQUELLOS QUE -

SOLO SE PUEDA PERSEGUIR A INSTANCIA DE PA~TE, COMO UNA DECLA~a 

CIÓN DE VOLUfHAD, FORMULADA PO:'l EL ltlTEnESADO AUTE LA AUTOí':t-

~AD PEílTINEf!TE A EFECTO OE QUE, TOMADA EN CUENTA LA EXISTENCIA 
DEL DELITO SE LE PERSIGA JUnfDICAMENTE Y SE SArtCIOrtE A LOS RE! 

PONSABLE S" 24 , 

COLÍN SÁNCHEZ. ESTIMA "Es EN DERECHO POTESTATIVO QUE TIENE EL 

OFENDIDO POR EL DELITO. PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LAS -

AUTORIDADES Y DAR SU ANUENCIA PARA QUE SEA PEKSEGUtD0 1125 , 

Zíl t.nnuel Rivc1•a .Silva, Cb. Cit. Pag. 120 

22) Franco Scdt, (h. c;t. Pag. 127. 

23) Eugenio Florian, O:l. Cit. Pag. 194. 

24) St!rgio Q1rcía R.-11rii1~z. e.o. CH. F".igs. '.B:l - 331 

25) Q.sill!'?nro Coltn S'tncl,ez. Cb. Cit. Pag. 2-10. 
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PARA ÜRONOZ SANTANA "Es LA NARRACIÓN DE HECHOS PRESUMIBLEMENTE 

DELICTIVOS POR LA PARTE OFENDIDA ANTE EL ÓRGANO INVESTIGADOR. 
CON EL FÍN DE QUE SE cr .. STIG\JE EL AUTOR DE LOS MtSl·\OS 11 2t-\ 

ÜSORIO y N1no. NOS INDICA. "Es UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 

DE EJERCICIO POTESTATIVO, FORMULADA POR EL SUJETO. PASIVO O EL 
OFENDIDO CON El FIN DE QUE El MINISTERIO PúBLICO TOME CONOCl-

MIENTO DE UH DELITO NO PERSEGUIRLE DE OFIC\Q, PARA OUE SE lNl
CIE E INTEGRE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE Y EN SU -
CASO EJERCITE LA ACCIÓN PENAL" 27, 

PARA ARILLA BAS, EXISTE LA QUERELLA Y QUERELLA NECESARIA (262 
DEL C601Go DE PROCEDIMIENTOS PENALES v 113 DEL CóD1Go FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES), LA PRIMERA LA DEFINE "[OMO LA IMPY 

TACIÓN DE LA PERPETRACIÓN DE UN DELITO HECHA POR El OFENDIDO A 

PERSONAS DETERMINADAS, PlDlENDO SE LES SANCIONE PENALMENTE 11
, 

Y LA SEGUNDA ''A LA REQUERIDA POR LA LEY PARA LA PERSECUCIÓh DE 
DETERMINADOS DELITOS, QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESADA DE LA LEY 

Y COMO EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE LA OFICIOSIDAD· SOLAMENTE PU~ 

,DAN SER PERSEGUIDOS POR EL MINISTERIO PúBLICO A SOLICITUD DEL 
OFENDl no" 28, 

MARTíNEZ PttNDA LA ~EF!r1e: uEs UN DERECHO. es ur1A FACULTAD DE 
TIPO MERAMENTE OBJETIVO QUE PERTENECE A LA PERSONA OFEhDlDA -
POR EL DELITO V OUE EL SALIR DE SU ESPEílA lNTER~IA. SE CONVIER
TE EN UNA MANIFESTACIÓN DEL ACTO VOLITIVO EN USO DE LA LIBEn-

TAD" 29• 

26} Carlos M. Ororw-,L Snnt:.'lfla. co. en .. P.:i.g. 5-: 

271 Cesar A...KJuS.to O>or"i.o y rHcto, (b. Cit. Pag. 19. 

20) FC!rf'\,'.!,fldQ Milh B1:0:., CO. Cit. Pag. 59. 

23) Angel Mirtini:z Piroéd-3., CU. Cit. P.ig. 61. 



NATURALEZA JURIDICA: 

EN NUESTRO PROCEDIMIENTO PENAL, SE LE IDENTIFICA COMO QUERELLA 

NECESARIA Y ES UNA FAéULTAO POTESTATIVA DEL OFENDIDO, DE ACUE~ 
DO A LO ESTIPULADO EN LOS NUMERARIOS 262, FRACCIÓN ] DEL C6D1-

GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 113 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROC~ 
DIMIENTOS PENALES), 

¿FORMAS DE PRESENTACIÓN?: 

LA QUERELLA TAMBl~N PUEDE SER FORMULADA EN FORMA ORAL O POR E~ 
CRITO, POR LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

A,- EL OFENDIDO DIRECTAMENTE, 

B,- EL REPRESENTANTE LEGITIMO (TRATÁNDOSE DE MENORES DE EDAD 
PERO MAYORES DE 16 AÑOS), 

C,- Qu1EN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA (TRATÁNDOSE -

DE MENORES DE EDAD U OTROS INCAPACES, ARTICULO 115 DEL -

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES", 

D,- POR EL APODERADO LEGAL QUE TENGA PODER PARA PLEITOS Y CO

BRANZAS (EN EL CASO DE QUE LA OFENDIDA SEA UNA PERSONA MQ 
RAL (ARTICULO 26q DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

120 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES), 

POR TODO LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, LA DIFERENTE ENTRE DENUN-

CIA Y QUERELLA CONSISTE EN QUE: 
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- CUALQUIER PERSONA PUEDE 
PRESENTARLA 

- Es UNA OBLIGACIÓN 

- Sus DELITOS SE SIGUEN DE 
OFICIO, 

- No OPERA EL PERDÓN, 
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'g U E ~ E l l A 

- EL OFENDIDO, LEGITl...:l REPRESEN
TANTE: QUIEN EJERCE LA PATRIA 

POTESTAD O LA TUTELA. 

- Es UN DEitECHO POTESTATIVO. 

- A PETICIÓN DE PARTE DEL ---
OFENDIDO SE SIGUEN LOS DELI
TOS, 

- S1 OPERA EL PERDÓN Y PUEDE -
DARSE DURANTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA O EN EL PROCESO ANTES 
DE QUE SE FORMULEN LAS COUCLQ 

S 1 ONES, 

AcoRDE A ouE NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLfTICA EN su ARTICULO 16, 
EMPLEA LA PALABRA ACUSACIÓN, DAREMOS ALGUNOS CONCEPTOS; 

1 

AL RESPECTO ÜSORIO Y NIETO INDICA; "Es LA IMPUTACIÓN DIRECTA -
QUE HACE A PERSONA DETE~MINADA DE LA POSIBLE COMISIÓN DE UN Ds 
LITO, YA SEA PERSEGUIBLE DE OFICIO O A PETICIÓN DE VICTIMA U -
OFENDI no" 3J. 

Poa su PARTE EUGENIO fLORIAN. DICE:"ES IMPORTANTE EN CUANTO 
SIRVE PARA TRES FINES: A),- 0ELIMITA EL OBJETO FUNDAMENTAL V 

3)} Cesar hlgvsto ~rio y Nieto, Cb. Cit:. Pag. 19. 



EL OBJETO ACCESORIO DEL PROCESO; B),- HACE POSIBLE UNA DEFENSA. 

ADECUADA: el.- FIJA LOS LÍMITES DE HECHO DE LA SENTENCIA""'· 

EL D1cc10NARI0 JuRíD1co MEx1cANo. ESTABLECE. "LA AcusAcióN co

Mo CONCEPTO GENERAL IMPLICA EL SEÑALAMIENTO ANTE LA AUTORIDAD 

l~ESPECTIVA DE QIJE UNA PERSONA HA REALIZADO UNA CONDUCTA QUE SE 
CONSIDERA DELICTUOSA. A FIN DE OUE SE SIGA EN SU CONTRA EL PRQ 

CESO JUDICIAL ~ESPECTIVO Y EN SU CASO, SE LE APLIQUE LA SAN--
CIÓN CORRESPONDJENTEH ~. 

CREEMOS QUE ES NECESARIO HACER UílA OBSERVACIÓN A LO ESTABLECI

DO POR EL ftaT(CULO 16 CONSTITUCIONAL. PARA INICIAR EL PROCEDI

MIENTO DEBE EXISTIR PREVIAMENTE UNA: DENUllCIA. ACUSACIÓN o QUI 

RELLA, 

PARA NOSOTROS LA ACUSACIÓN NO PUEDE TENER VIDA EN NUESTRO ÁM

BITO LEGAL SINO SE HA FORMULADO PREVIAMENTE UNA DENUNCIA o QU.s_ 

aELLA. YA QUE LA ACUSACJór. COtl LLEVA EL SEÑALAMIEIHO MIENT?.AS -

LA DENUNCIA Y DE LA QUERELLA A LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS, lo -
QUE INDICA QUE EN CIERTA MEDIDA LA ACUSACIÓN FORMA PARTE INTE-

0GRANTE DE LA DENUNCIA Y LA QUERELLA, ES DECIR. PUEDE VENIR IM

PLÍCITA EN LAS MISMAS, PUESTO QUE UNA PERSONA AL DENUNCIAR UN 

HECHO DELICTUOSO O QUERELLANTE DE UN DELITO COMETIDO EN SU PEB 

SONA. PUEDE SENALAR DIRECTAMENTE A LA PEílSONA aue PROBLAMENTE 

LO COMETIÓ, 

No DEBEMOS OLVIDAR QUE EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO. EL ACUSA-

DOR ES EL MINISTERIO PGBLICO. 

Jt) Eugenio Florian, Cb. Cit. Pag. Sl7. 

32) Diccionario JudrHco l.\ndcar.o, Tcm:i I, /,\}.deo, lnstituto rfe Invcstigac10tlf!s Jurídicas, -
U,N,A,M,, 1985, P.J.g, 86. 



Es DECIR QUE EL DENUNCIANTE O QUERELLANTE PUEDEN SER ACUSADO-

RES EN LA ETAPA DE LA AYEílJGUAC!ÓN PREVIA~ AL FORMULAR SU DE-
NUNCJA O QUERELLA Y SE~ALAR AL PRESUNTO ~ESPONSABLE, 

PERO EN LA ETAPA PROCESAL EL ACUSADOR SERA EL MINISTERIO PüBLl 
CO. PORQUE LA PERSONA OFENDIDA NO ES PARTE DENTRO DEL PROCESO, 

PARA CONCLUIR E~TE CAPÍTULO~ DAREMOS ~UESTRO CONCEPTO DE DENUH 
CIA. QuERELLA v AcusAclóN, 

TENEMOS QUE PARA NOSOTROS LA DENUNCIA ES "UNA FORMA MEDIANTE 
LA CUAL EL MINISTERIO PUBLICO. TIENE CONOCIMIENTO DE UN HECHO 

DELICTUOSO. A TRAVtS DE UNA NARRACIÓN DE HECHOS QUE LE HAGA S& 

BEH CUALQUIE~ PERSONA. EN FORNA ORAL O POR ESCRITO. AUNQUE ES
TA NO HAYA SIDO AFECTADA EN Sii ESFERA .JURforcA". 

QUERELLA,- "Es UNA FACULTAD. ES UN DERECHO POTESTATJVO QUE Tli 

NE EL OFENDIDO PARA EJERCITARLO ANTE EL MINISTERIO PUBLICO A -
FIN DE QUE tSTE TENGA CONOCIMIENTO QUE SE HA COMETIDO UN DELI

TO EN SU PERSONA Y ES SU DESEO QUE SE CASTIGUE AL AUTOR DEL 111_1' 

ro"' 

ACUSACIÓN,- Es LA FORMA POR LA CUAL EL OFENDIDO O QUERELLANTE. 

INDICAN QUE P~P.SONA ES LA ~ESPONSABLE DE HADEfl REALIZADO ur1 H.€_ 

ello DEL 1 cruoso". 

POR orno LADO. TENEMOS QUE UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA. QUERJ;_ 

LLA O ACUSACIÓN. EL MINISTERIO PUBLICO. OARA INICIO A LA AVERl 
GUACIÓN PílEVIA REGISTRANDOLA EN EL LIBRO DE GOBIERNO. ASIGNAN-
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DOLE EL NÚMERO RESPECTIVO Y RESOLVIENDO SI ES DE SU COMPETEN-
CIA Y TURNO PARA ELLO DICTARÁ EL ACUERDO DE INICIO Y DICTARÁ TQ 

DAS LAS MEDIDAS y PnOVJDENCJAS NECESAll/AS PARA PROPORCIONAR sg 
GURIDAD Y AUXILIO A LAS VICTIMAS: IMPEDIR QUE SE PIERDAN. DES
TRUYAN O ALTEílEll LAS HUELLAS O VESTIGIOS DEL HECHO DELICTUOSO, 

[L OBJETO O LA FINALIDAD DE LA DéNUNCJA# QUEr.ELLA O ACUSACIÓN 

EN rdRMINOS GENE~ALES. ES DE 03LIGA~ AL ÓRGANO PERSECUTORIO A 
QUE DE OFICIO PRACTIQUE DE CUANTAS DILIGENCIAS SEAh NECESA--
RfAS PARA CO~IPílOBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA P~ESUNTA ~ESPON
SABILIDAD DEL INDICIADO, 
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111 - 3.- lNTE6ílAC:ION 

LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE HARÁ CON LAS ACTU~ 

CIONES Y DILIGENCIAS OUE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO EFEf 

TUÉ EN LI\ INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. ToMANDO EN CONSIDERA

Cl6N SI EXISTE O NO DElENIOO, ESTO ÜLTIMO SOLO PODA~ OCURRIR -

EN CASO DE: 

FLAGRANTE ÜELITO,- CUANDO SE SORPRENDE AL AUTOR EN EL MOMENTO 

MISMO DE LA COMISIÓN DEL EVENTO T1PICO, 

CUASIFLAGRANCIA,- SI INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE COMETIDO EL HE

CHO DELICTUOSO, EL SUJETO ACTIVO ES PERSEGUIDO EN FORMA ININTE 

RRUMPIDA, ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES ~ 
19q DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

MATERIAL Y FLAGRANCIA PRESUNTIVA,- INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE -

HABERLO CONSUMADO. se LE SEílALE COMO EL AUTOR y SE ENCUENTRAN 
INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR SU RESPONSABILIDAD (ARTICULO 16 -
CONSTITUCIONAL y ARTICULOS 17q DEL CóDIGO FEDERAL DE PP.OCEDl-

MIENTOS PENALES v 115 FRACCIÓN lll. DEL CóDIGO DE PnocEDIMIEN

ros PENALES l. 

~H ESTOS CASOS CUALQUIER PERSONA POORh REALIZAR LA DETENCI6N -
PERO DEBER~ PONEílLO lNMEDIATAMENTE A DISPOSICl6N DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO, CABE SEÑALAR QUE LA FLAGRANCIA PRESUNTIVA NO es -
A¿EPTAOA POR MUCHOS AUTORES, PUES LA CONSIDERAN UNA "PESQUISA" 

DISFRAZADA: NOSOTROS OPINAMOS OUE si REUNE LOS DOS REQUISITOS. 
QUE SON: 
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J,- QuE SE SEÑALE COMO EL AUTOR. 

2.- PRESENTE fNOICJqS MATERIALES Y OBJETIVOS EN RELACibN AL -
DELITO QUE SE PERSIGUE: POR LO QUE PROCEDE LA DETENCIÓN -
DEL lNDlVIOJQ, 

EN LA PRAcrt(A Es Muv usuAL auE EL M1N1sreR10 PüsL1co v LA Po
LJclA JUDICIAL. PRACTIQUEN DETENCfONES Y LA DENOMINAN uDETEN-
CIONES PARA )NYESTIGACIONESu, Y LA TENEMOS EXCLUSIVAMENTE EN -

LA FLAGRANCIA PRESUNTIVA. CARTICULO ¡7q DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES y 115 FRACCIÓN III DEL (ÓDIGO DE PROCE

DIMIENTOS PENALES), PUES ES FLAGRANTE DELITO O EN LA (UASIFLA

GRANCIA NO REQUIERE DE "INVESTIGACIÓN" SINO DE INTEGkAR LOS -

ELEMENTOS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PARA QUE EL MINISTERIO Pú
BLJCO EJERClíE LA ACCIÓN PENAL MEDIANTE LA CONSfGNACJbN DE LA 
MISMA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

NOTORIA URGENCIA,- (UMIDO EXISTA TEMOR FUNDADO DE OUE EL IN-

CULPADO TRATE DE OCULTARSE O DE ELUDIR LA ACCIÓN DE LA JUSTl-
CJA V CUANDO POR LA HORA O POR LA DISTANCIA DEL LUGAR EN QUE -

•SE PRACTICA LA DETENCIÓN NO HAY NINGUNA AUTORIDAD JUDICIAL QUE 

PUEDA EXPEDIR LA ORDEN CORRESPONDIENTE. (ARTICULO 193, fRAC--
CIÓN !! DEL (ÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 268 DEL 

(ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

EN LOS CASOS ANTERIORES LA DETENCIÓN LA PUEDE EFECTUAR CUAL--
QUIER PERSONA. CON RESPECTO A LOS CASOS URGENTES SOLO LOS PO-
DRÁ EFECTUAR LA nAUTORIDAO ADMINISTRATIVA#, QUIEN DEBERÁ PO--

NERLOS INMEDIATAMENTE A DISPOSIClbN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 
LA MAYOR)A DE TRATADISTAS SE INCLINAN A PENSAR QUE PUEDE SER -
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, NOSOTROS NOS ADHERIMOS A -
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QUIENES SOSTIENEN QUE TAL AUTORIDAD DEBE SER EXCLUSIVAMENTE -
DEL MINISTERIO PúBLlCO POR SÍ MISMO O A TRAVts DE SUS AUXILIA
RES, PUES COMO MONOPOLIZADOR DE LA ACCIÓN PENAL. ES EL ÚNICO -

QUE PUEDE EJERCITARLA PONIENDO A DISPOSICJÜN DEL ÜRGANO JURIS
DICCIONAL AL DETENIDO. LAS DETENCIONES DE PERSONAS COMO PRE-

SUNTAS RESPONSABLES DE HECHOS OELICTUOSOS NO PODRA EXCEDER DE 

UN TtRMINO. EN CL CUAL NO SE PONEN DE ACUERDO LOS TRATADISTAS. 
PUES UNOS AFIRMAN QUE "INMEDIATAMENTEª SIGNIFICA ªTAN PRONTO" 
se PRACTIQUE LA DETENCIÓN y OTROS SOSTIENEN QUE DEBE SER DEN-
TRO DE LAS 2q HORAS SIGUIENTES, SEGÜN SE REFIEREE EL ART1CULO 
107. FRACCION XVIII DE LA (ONSTITUCION: ESTA ÚLTIMA INTERPRETA 

CIÓN ES LA MÁS ACEPTADA, 

EN LA PRACTICA NO SE CUMPLE ESTE T~RMINO PORQUE ES INSUFICIEN
TE PARA QUE EL MINISTERIO P0BL!CO HAGA LLEGAR LOS ELEMCNTOS -
INDISPENSABLES AL JUZGADOR, A FIN DE QUE DECRETE FORMAL PRI--
SIÓN O SUJECIÓN A PROCESO, 

DE ELLO SE DESPRENDE LA IMPERIOSA NECESIDAD DE REGULAR LA INT~ 

GRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN, EMPEZANDO POH LA PROPIA (ONSTITU--
1CIÓN EN su /\•rícuLo 107 FRACCIÓN XVIII.• EFECTO DE auE EL MINISTE-

RIO PÚBLICO TENGA UN PLAZO LEGAL Y Rl1ZONARLE. QtJE l_f PE~M!TJ\ -

ílEALIZAR TCD~S LAS ACTUACIONES Y DíL!GE~CIAS MlNJMAS INCLUSO -

SIN DETENIDO, lENDIENTES A COM~ílOBAR ~L CUERPO DEL DELITO Y LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL AUTOR. 

LAS ACTUACION~S Y DILIGENCIAS M1NIMAS SON: 

A. - ÜECLAf\..\Ci:°:iN DE TESTIGOS (PfWEBA IES 1 JMONIAL) O AMPLIACIÓN 



DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE, AQUÍ EL AGENTE DEL MINISTs 

RIO PÚBLICO SIEMPRE DcBERA HACER USO DEL INTERROGATORIO -

PARA PROFUNDIZAR EN LA DECLARACIÓN! ADEMÁS ~STA DEBE SER 

EXTENSA: SE ASENTAR~N LAS GENERALES DEL DECLARANTE. INCL~ 

SO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y DOMICILIO ACTUAL: PROTES 

TAR A SUS TESTIGOS, (ARTÍCULOS 189. 103. 107 Y 208 DEL Cb 
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 124 Y 125 Y 240 DEL CóDl 

GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES), 

B,- FE MINISTERIAL CONFORME A LOS ARTÍCULOS 94, 142. 150 Y --

265 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y ARTÍCULOS 181 
Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL Ml 

NISTERIO PÚBLICO TIENE FE PÚBLICA, POR LO QUE DEBERÁ DAR 

FE DE CADAVERES. LESIONADOS. DAAos. COSAS (OBJETOS E INS

TRUMENTOS DEL DELITO), BIENES MUEBLES O INMUEBLES. DOCU-

MENTOS Y TODO AQUELLO QUE PUDIERA ALTERARSE. REMOVERSE, -
INUTILIZARSE O EXTINGUIRSE, 

C,- INSPECCIÓN OCULAR (MINISTERIAL) ESTAR EN EL LUGAR DE LOS 

HECHOS, CUANDO SEA FACflBLE DE OBSERVACIÓN HUMANA------
ARTÍCULOS 55. 97.99. 105. 113. 11~. 119. 121. 123. 135 y 

140 DEL [óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 209 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

D.- DICTÁMENES PERICIALES. TODAS AQUELLAS ACTUACIONES QUE RE

QUIERAN PE EXPERTOS o T~CNICOS EN LA MATERIA (M~DICOS. au1 
MICOS. DE INGENIERÍA, CONTABLES, PSICOLÓGICOS, CRIMINOLÓ

GICOS Y OTROS) NECESARIOS PARA LA ltlVESTIGACIÓN, ART1CULO 
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95 Y 152 DEL (bOIGO DE PROCEDIMIEH105 PE•ALES y 220 DEL -

(ÓOlGO FEDERAL DE PROCEDIM!EN·ros PENALES, 

E,- {NVE.STlGAClÓi,,; POR POt.lCi~·. JUDlCIAL, INDAGAR E lNOU\Rlfi -

ACERCA DE. LOS HECHOS PRE SUfH 1 VAME rnE DEL 1 e TUOSOS TA:Ho DE 

PERSONAS. LUG~RES Y COSAS. OUE MEDIANTE ~N REGISTRO DETA

LLADO Y REMlT\00 AL REPRESENTANTE SOCIAL LE PERMITE TENER 

UNA IDE~ M~S PRECISA DEL ACONl~ClMIE:~TO OUE SE A'J[RlGUA: 

AOEM~S LOS ELEMENíOS DE LA POLIC1A JUDICIAL POORAN l~ITE-

RROGAR EN SUS DOMIC\LIOS O TRABAJOS RESPECTIVOS uA CUAL-

QUIER SUJE10 OUE PUEDA PROPORCIONAR INFORMACIÓN ÚTIL PARA 
EL COtlDCIM!ENTD DE LA VERDAD. l\RTÍCULO 98 DEL (óolGO DE -

PROCEDIMIENTOS PE••LES v 125 DEL Cóo1GD FEDERAL DE PeocE
DtMIENTos PEtlALES. 

F,- COMPARECENCIA DEL PRtSU!~lO RESPONSABLE (EN CASO DE ESTAR 

DETENIDO SERÁ DECcARADO (ARTÍCULO 269 DEL CóD!GO DE Prwc~ 

DIMIENTOS PsNALES y 124 DEL CóDIGO FEDEDAL DE PROCEDIM!E! 

tos PENALES) SlN OBLIGA~LO A DECLARAR EN su CONTRA. Pues 
LO PROHIBE LA C0Ns11ruc16r~ EN su AnT\cuLo 20 FRACCIÓN 11. 
DESDE EL r",OMENTO EN QUE SE D~TE.RM\flE LA DETENCIÓN: EL M1-
NISTERIO P~BL\CO HAR~ SABER AL DETENIDO LA iMPUTAC16N QUE 
SE LE llACE '( EL Df.f;.[CJ!Q PM?I\ ni;stGNA11 !.BOGADO o PEílSQNf, -

QUE LO DEfl[NDE. (ART\CULO 20 FR~·CCIÓN lX CüNS111U(.l0i<AL. 

134 Bis v 270 DEL CóD1Go DE P•ocEDIMIEnTos PENOLES v 128 
DEL CóotGo FEDERAL uE Pnoc(DIMlENTos PENALES). NO SER~ -

INCOMUNICADO. NI DEBE~~ ESTAR EN SEPARQS, 

G,- CONFRONTACIONES, CUANDO HAYA DUDA EN LA DESCRIPCIÓN O --·-
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IDENTIDAD DEL INCULPADO POR PARTE DEL OFENDIDO. SUS FAMI
LIARES O TESTIGOS DE CARGO. ARTICULO 218 Y 224 DEL CóDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 259 DEL CóOJGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. 

H,- CAREOS MINISTERIALES. SEGÚN LO INDICA EL ARTÍCULO 20 CON! 
T!TUCIONAL. DILIGENCIAS PARA ENFRENTAR DOS O MÁS PERSONAS 
QUE 11/1.fl Füi~MUlAOO DECLARAC 1 ONE$ CONTRAD 1 CT011 I AS , 

1, - RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS, ÚTIL PARA "REPROOUC fR LA FORMA. 

MODO Y CIRCUNSTANCIA EN OUE OCURRIÓ El HECHO OBJETO DE LA 

AVERIGUACIÓN Y APRECIAR LAS DECLARACIONES RENDIDAS Y LOS 
DICTÁMENES RENDIDOS" 3.3, ARTICULOS 144, 145. 147 Y 149 DEL 
CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 214 DEL CóDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

J.- Rev1s,,R LO ACTUADO. P!\RA QUE ACUERDOS. DECLARAClONES. IN~ 

PECC!ONES OCULARES Y TODAS LAS ACTAS OUE SE LE LEVANTEN -

POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO VAYAN FIRMADAS POR -
El Y LOS QUE INTERVINIEROt~ O DECLARARON; QUE TODOS LOS DQ 

CUMENTOS COPIA EST~N DEBIDAMENTE COTEJADOS O CERTIFICADOS: 
POR ÜLTIMO QUE TODO CONSTE POR CUADRUPLICADO, DE TAL FOR

MA QUE TENGA VALIDEZ TODO LO ACTUADO, 

ÜNA VEZ QUE SE HALLAN REALIZADO TODAS LAS DILIGEPICIAS CONDUN-
CENTES PARA LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA YA SEA A 
NIVEL DE AGENCIA INVESTIGADORA O DE MESA DE TRÁMITE. DEBERÁ --

33) c5~r A. Q...'..l"lu y taeto, O). C!t. Pag. 2G. 



DICTARSE UNA RESOLUCIÓN QUE PRECISE EL TRÁMITE QUE CORRESPONDE 
A LA AVERIGUACIÓN O QUE OECIOA1 OBVIAMENTE A NIVEL DE AVERIGU~ 
CJÓN PREVIA, LA SITUAC!Ófl JURÍDICA PLAflTEADA Etl LA MISMA, 
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111 - q,- RESOLUCION DEL MltllSTERIO PUBLICO 

iNTEG~ADA LA AvERtGUACt6~ PREVIA. EL AGENTE DEL M1~1STERJO Pú
BL ICO ANALIZARÁ SI SE ENCUENTRAN TODAS LAS ACTUACIONES Y DILI
GENCIAS REQUERIDAS (CONFORME A LA LEY) PARA COMPROBAR EL CUER

PO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILlDAD PENAL DE PERSONA -
DETERMINADA Y HECHO EL ESTUDIO DE LEY PODRÁ DICTAR LAS SIGUIE~ 

TES RESOLUCIONES. 

A.- EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL <ARTÍCULO 13~ DEL CÓDIGO FE

DERAL DE PROCEDIMIENTOS PEN•LES), 

B.- No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL (ARTÍCULO 133 DEL (ÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES), 

e,- RESERVA (ARTICULO 131 DEL (ÓDIGO FEDERAL DE PROCED1MIEN-

TOS PENALES). 

O.- ENVÍO POR INCOMPETENCIA, 

E.- ENVÍO POR INCOMPETENCIA AL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES 1! 

FRACTORES, 

A CONTINUACIÓN NOS PERMITIMOS. EXPLICAR LOS PUNTOS ANTERIORME! 

TE DESCRITOS: 

A,- EL EJERCICIO DE LA ACCl6N PENAL, SE EFECTÜA CUANDO UNA VEZ 
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REALIZADA.$ TODAS LAS Dfl IGENCl."•S PERTINENTES SE INTEGR.\.:. 
EL CUERPO DEL DEL! TO Y PRESUNit~ ílESPONSAB!L fDAD, SE REft.

LIZ4 LA COUSIGNAClÓI~ DE LA AVERIGUACIÓr/ P~EV!A AL JuEz -
COMPETENTE CON LOS INDICIOS, OBJETOS Y/O CON INSTRUMENTOS 

DEL DELITO Y LOS DETENIDOS SI LOS HUBIERE O EN SU CASO SQ 

LICITARA QUE SE l.IBREN LhS ÓRDENES DE APREHENSIÓN, CONTRA 

LOS RESPONSABLES. 

(oN LO ANíEJl!OR SE PONE EN MOVIMIENTO EL ÓRGANO JURISDIC

CIONAL. AL RECLAMAR QUE SE APLIQUE LA LEY, ARTICULO 134 -
DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ARTÍCULO --
3 FRACCIÓN fil DE LA LEY ÜRGANICA DE LA PROCURADURIA GEN~ 

RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

a.- EL No EJERCICIO DE LA ACCfÓN PENAL SE EFECTÚA EN EL CASO 
DE QUE AGOTADAS LAS DILIGENCIAS DE LA AVERIGUACIÓN SE DE
TERMINA OVE NO EXISíE CUERPO DEL DELITO DE NINGUNA FIGURA 
T]PICA Y POR SUPUESTO NO HAY PRESUNTO RESPONSABLE. O BIEN 
QUE HA OPERADO UNA CAUSA EXTINTIVA DE LA ACCfÓN PENAL, EN 
ESTOS SUPUESTOS EL 11JlllSTERIO PÚBLICO PROPONE EL NO E.JER-
CICIO DE L~ ACCibN PENAL Y EL AnCHJVO DE LA AVERIGUACfÓN, 

CUANDO SE RESUELVE NO EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL SE PRESE~ 

TAN PROHLEf'lAS DE OTRA .ltJDOLE QUE SERÁN MATERIA DEL PRÓXI
MO CAPÍTULO, EN LOS ARTiCULOS 3 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

PENOLES: ARTICULO 3. FRACc16N VI DE LA LEY ÜRG~lllCA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO FEDERAL Y -
LOS ARrlcuLos 133 v 137 DEL C6DIGO FEDERAL DE PJocEDIMIE~ 
TOS PENALES. INDICAN CUANDO PROCEDE ESTA RESULUCIÓN, 
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C,- LA RESERVA, TIENE LUGAR CUANDO EXISTE IMPOSIBILIDAD DE -
CUALQUIER NATÜRALEZA PARA PROSEGUIR LA AYERtGUACIÓN PRE~
VIA Y PRACTICAR MÁS DILIGENCIAS Y tlO SE HA INTEGRADO EL -
CUERPO DEL DELITO Y PO~ ENDE LA PHESUNTA RESPOtlSABILfDAD 
O BIEN CUANDO HABl~NDOSE INTEGRADO EL CUERPO DEL DELITO NO 
ES POSIBLE ATRIBUIR LA PRESENTE RESPONSABILIDAD A PERSONA 
DETERMINADA. ARTICULO 131 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDI-
M 1 Hnos PENi,LE s. 

D.- ENvio POR 11/COHPETENCIA. SE REMITIRÁ LA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA A LA P•OCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CUANDO AP6 
REZCA LA EXISíENCJA DE DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, 

Y CUANDO SEAN DELITOS DEL ORDEN COMÚN SE REMITIRÁ LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA A LA PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA -
DEL DISTRITO FEDERAL, 

E,- ENVÍO POR llKOMPETENCIA AL CONSE.JO TUTELAR PARA MENORES 1!! 
FRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL, SERÁ TRASLADADA LA AVERI
GUACIÓN PREVIA CUANDO DE MODO INDUBITABLE SUR.JA COMO PDSl 

BLE SUJETO ACTIVO DE UNA CONDUCTA ANTISOCIAL UN MENOR DE 
EDAD, 

F.- ENvío POR INCDPETENCIA A LA Suan1REcc1óu DE CoNSIGNACID-
NES, PARA CUE ESrA DEPENDENCIA ENVÍE A su vez. LAS AVERI

GUACIONES A SU LUGAR DE ORIGEN EN LOS QUE SE PRESENTEN Hj 
CHOS ACONTECIDOS EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, 

H.- ENvfo AL SECTOR CENTRAL. EL SuBPROCU~ADOR DE AvERIGUAClo-
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NES PREVIAS DEL SECTOR (ENTRf~L. PREVIO ACUERDO CON EL D! 
RECTOR DE AVERIGUA~lONES PREVIAS, DETERMINARAN QUE DENU~ 
CIAS Y QUERELLAS.SE RADICARÁN EN EL SECTOR CENTRAL, 



IV - 1 

IV - 2 

CAP 1 TULO CUARTO 

ACUERDOS Y CIRCULARES 

AcuE.,DOS v CIRCULARES DE LA PROCURADURÍA GEN];. 

RAL DE LA REPÚBLICA. 

ACUERDOS Y (JRCULARES DE LA PROCURADURÍA GEN];. 

RAL DE JUSTICIA DEL ÜISTRJTO FEDERAL, 

IO'J 



lV .- 1.- CIRCULARES Y ACUERDOS DE LA PROCURA
DURIA GENERAL OE LA REPUBLICA. 

'º' 

POR LO QUE TOCA A LA REGLAMENTAClbN QUE LA LEGISLAC!bN DE LA -
MATERIA HA ADüPTADD SOBRE EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 
SE OBSERVA QUE EL }q DE MAYO DE 1984. APARECIERON PUBLICADOS -

EN EL ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA SERIE DE CIRCULARES 

SUSCRITAS POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. ENTRE LAS 

QUE DESTACAN. POR REFERIRSE Al TEMA OE ESTUDIO. DOS ACUERDOS -
BAJO LOS NÚMCRO 4/84 Y 5/84, 

EL PRIMERO DE ELLOS INTITULADO SOBRE LA RESOLUCIÓN DE NO EJER

CICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y EL SEGUNDO SOBRE LA RESOLUCIÓN DE -

LA RESERVA, 

TALES ACUERDOS EN T~RMINOS GENERALES SE~ALAN LOS ELEMENTOS QUE 

DEBEN TOMARSE EN CUENTA POR LA AUTORIDAD PARA RESOLVER SOBRE -
EL No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, SIN EMBARGO. AUNQUE EN EL 

CONTENIDO DE ESTOS INSTRUMENTOS SE DISPONE QUE UNA VEZ QUE SE 

,DETERMINA EL No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EL DENUNCIANTE. -

QUERELLANTE U OFENDIDO CONTAR~ CON 15 DIAS CONTADOS A PARTIR -

DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUC!bN, PARA PRESENTAR SUS OBSER
VAC!ONES, TAL SfTUAC!ÓNNOSIGNJFICAQUEELOFENDIDO CUENTE CON -

UN RECURSO. PLENAMENTE ílEGLAMENTAOO PARA IMPUGNAR LA RESOLU--
CIÓN QUE ORDENE EL No EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. MENOS AÜN 

QUE LOGRE ACREOlTAR ANTE LA AUTORIDAD LA COMISlÓN DE CONDUCTAS 
O HECHOS DELICTIVOS EN SU PERJUICIO. 

CON EL PROPÓSITO DE SOSTENER TAL AFIRMACIÓN. EN EL PRESENTE C! 
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P}TULO REALIZAREMOS UN BREVE ESTUDIO, MISMO QUE SE CONFORMARA 

DE DOS PARTES. LA PRIMERA CONSISTE EN UN BREVE ANÁLISIS DE LA 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL. QUE SUSTENTAN LOS MENCIONADOS- ACUERDOS. -

Y LA SEGUNDA VERSA EN UNA EX~GESIS DE LOS INCOHVENJEN"íES QUE -
EN LA PRÁCTICA ENCUENTRA EL OFENDIDO AL RECURRIR ANTE EL MINI§ 
TERIO PÜBLICO A PRESENTAR SUS OBSERVACIONES FRENTE A UNA RESO
LUCIÓN DE No EJERc1c10 DE LA Acc1óN PENAL. 

l.- ANÁLISIS DE LA FUNDAMENTACIÓN LEGAL DE LOS ACUERDOS 4/84 
y 5/84. 

A,- ACUERDO 4/84 SOBRE LA RESOLUCIÓN DE No EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL. 

LA EXPOSICIÓN DE MOTVIOS DE TAL ACUERDO SEÑALA: 

EN ATENCIÓN A LA NECESIDAD DE QUE SE CUENTE CON INS
TRUCCIONES PRECISAS SOBRE LA FORMA DE ACTUAR, DURAN
TE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, EN LOS CASOS EN QUE PROCE
DA RESOLVER EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ART]CULOS 21 Y 102 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 15, -
17. 91, 92, 93 Y 100 AL 108 DEL [óolGO PENAL PARA EL 
D1sTR1To FEDERAL, 133 v 137 DEL CóDIGO FEDERAL DE -
PROCEDIMIENTOS PENALES: l. 2. FRACCIÓN V. 7. 10, 12. 13 Y 
18 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÜBL.!_ 
CA Y l. 3. 4. FRACCIONES VIII Y XV. 6. FRACCIONES 1 Y J J J. 13 
FRACCIÓN JJ[. 17. FRACCIÓll V, 24 FRACCIONES J Y V 
y 26 FRACCIÓN CII. DEL REGLAMENTO DE LA LEY 0RGÁNI--
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CA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. SE E~ 
PIDE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: SOBRE LA RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL, 

PRIMERO: EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA PROCEDERÁ RESOL
VER EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CUANDO: 

l, - LA CONDUCTA O LOS HECHOS llO SEAN CONST 1 TUTI VOS -
DE DELITO, CONFORME A LA DESCRIPCIÓN TfPICA DE 
LA LEY PEllAL DE QUE SE TRATE, 

2,- SE ACREDITE PLENAMENTE QUE El INCULPADO NO TUVO 
PARTICIPACIÓN EN LA CONDUCTA O EN LOS HECHOS Py 
NlBLES, PERO SÓLO RESPECTO DE DICHO INCULPADO, 

3,- AúN PUDIENDO SER DELICTIVOS LA CONDUCTA O LOS HE
CHOS DE QUE SE TRATE, RESULTE IMPOSIBLE LA PRUi 
BA DE SU EXISTENCIA POR OBSTÁCULO MATERIAL INSy 
PERABLE, 

4,- LA RESPONSABILIDAD PENAL SE HALLE EXTINGUIDA Li 
GALMENTE, EN LOS TdRMINOS DEL CóDIGO PENAL, 

5,- ÜE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS SE DESPRENDE PLi 
NAMENTE QUE EL INCULPADO ACTUÓ EN CIRCUNSTAN--
CIAS QUE EXCLUYEN SU RESPONSABILIDAD PENAL, Si 
NO EXISTE PRUEBA PLENA DE LA CIRCUNSTANCIA EX--



CLUYENTE, SE HARÁ LA CONSIGNACIÓN A LA IUTORI-

DAD JURISDICCIONAL: O 

6.- EL INDICIADO YA HUBIERE SIDO JUZGADO Pon LA Ml2 

HA COllOUCTA O POR LOS MISMOS HECHOS, 

SEGUNDO. - EN LOS CASOS EN QUE DEBA ílESOLVEílSE EL NO 

EJrnc1c10 DE LA ACCIÓN PENAL. SE ACTUARA COMO SIGUE: 

1,- EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL QUE -

PRACTIQUE LA AVERIGUACIÓN, PREVIA CONSULTA CON 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

O EL DELEGADO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE FORM.\! 

LARÁ EL PROYECTO DE ACUERDO DE 110 EJERCIC 10 DE 

LA ACCIÓN PENAL, QUE DEBERÁ ESTAíl DEBIDAMENTE -

FUNDADO Y MOT 1 VADO, 

2.- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CóDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PEllALES. EL AGENTE DEL M1t1ISTE-

RlO PÜBLICO fEOEílAL CITARA AL DENUNCIANTE. OUE

.?.ELLANTE U OFEtlDIDO PARA NOT lf I CARLE ACERCA DEL 

PROVECTO DE ACUERDO. V LE CONCEDER~ UN PLAZO DE 

QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA Ff 

CHA EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, PARA 

QUE SI LO CREE CONVENIENTE PRESENTE POR ESCRITO 

LAS OBSERVACCONES PROCEDENTES, 

3, - CUMIDO EL .DENUNC 1 ANTE. QUERELLANTE U OFENDIDO -

DESVIRTÚE LA CAUSA EN QUE SE APOYE EL PP.OYECTO 
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DE ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

FORMULADO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL. AOU~L QUEDARÁ SIN EFECTOS Y SE CONTl-

ttUARÁ LA ItlTEGRACJÓH DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA; 
y 

q,- SI UESPU!S DE TRANSCURRIDO EL PLAZO MENCIONADO 
NO SE PRESENTAN OBSERVACIONES O SI LAS QUE SE -

PRESENTARON NO DESVIRTÚAN LA CAUSA "EN QUE SE -

APOYA EL PROYECTO DE ACUERDO, LA AVERIGUACIÓN -
PREVIA Y LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL Ds 

NUNCIANTE. QUERELLANTE U OFENDIDO SERÁN TURNA-

DAS. POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE -
AVERIGUACIONES PREVIAS, A LA DIRECCIÓN GENERAL 

T~CNICA JURÍDICA AUXILIAR DEL PROCURADOR. 

TERCERO: LA DIRECCIÓN GENERAL T!CNICA JURÍDICA AUXI

LIAR DEL PROCURADOR, A TRAV~S DE SU TITULAR O DE LOS 

Au~lLIARES A su CARG01 FORMULARÁ EL OICTAMErl QUE PRQ 

CEDA. REMITl!NDOLO AL SuBPROCURADOa QUE CORRESPONDA 

PARA QUE ~STE RESUELVA EN DEFINITIVA EL NO EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN PENAL, AL PRIMER SuBPROCURADOR SE LE -

REMITIRÁN LOS EXPEDIENTES CUYO NÚMERO SEA IMPAR Y AL 
SEGUNDO SUBPROCURADOR LOS QUE SEAN PAR, SALVO QUE, -

POR LOS REQUERIMIENTOS DE TRABAJO, EL PROCURADOR OR

DENE OTRA DISTRIBUCIÓN O RESUELVA DIRECTAMENTE. 

CUARTO: UNA VEZ RESUELTO EN DEFINITIVA EL NO EJERCl 

CIO DE LA ACCIÓN PENAL, SE ENVIARÁ EL EXPEDIENTE AL 
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A~CHIVO. ~EMITIENDO COPIA DE LA RESOLUCIÓN AL SUBPRQ 
CURADOR QUE LO AUTORIZÓ, A LA DIRECCIÓN GENERAL T~c

NICA JURÍDICA AUXILIAR DEL PROCURADOR. AL SISTEMA DE 
EVALUACIÓN DE ílESULTADOS Y AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL QUE CONSULTÓ EL NO EJERCICIO, 

A CONTINUACJÓtl ANALIZAREMOS LOS ORDENAMIENTOS LEGA--
LES Y ARTiCULOS CORRESPONDJ~NTES QUE FUNDAMENTAN DICHO 
ACUERDO, 

CONSTITUCION FEDERAL: 

PRIMERAMENTE sE INVOCAN LOS ARTÍCULOS 21 v 102 CoNs
TITUCIONALES, EL PRIMERO ESTABLECE DE MANERA GENE--. 
RAL LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA IMPO-
NER PENAS; ASIMISMO. SEAALA LA FACULTAD DEL MINISTE
RIO PÚBLICO Y DE LA POLICÍA JUDICIAL PARA PERSEGUIR 
LOS DELITOS VI FINALMENTE SE INDICA LA COMPETENCIA -
PARA APLICAR SANCIONES POR LAS INFnACCIONES O REGLA
MENTOS DE POLICÍA Y DE GOBIERNO, 

POR SU PARTE, EL 102 CONSTITUCIONAL DETERMINA LA OR
GANIZACIÓN, FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
PúBLICO FEDERAL. TALES COMO: 

LA ORGANIZACIÓN CON APEGO A LA LEY DEL MINISTE
RIO PúBLICO, ASÍ COMO DISPONE QUE EL NOMBRAMIEll 
TO Y REMOCIÓN DE SUS FUNCIONARIOS S~ EFECTUAR~ 

POR EL EJECUTIVO FenEaAL, 
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SEílALA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL MINIS

TERIO PUBLICO SIENDO LAS SIGUIENTES: LA PERSECY 

sr6N ANTE LOS TRIBUNALES DE LOS DELITOS DE OR-
DEN FE~ERAL. SOLICITAR ÓRDENES DE APREHENSIÓN -

EN CONTRA DE LOS INCULPADOS, BUSCAR Y PRESENTAR 

PRUEBAS, SUPERVISAR LA REGULARIDAD DE LOS JUI-

CIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, SEA 

PRONTA Y EXPEDITA; Y SOLICITAR LA APLICACIÓN DE 

LAS PENAS EN TODOS LOS ~EGDCJDS QUE DETERMlflE -
LA LEY, 

ASIMISMO. SE INDICA LA ATRIBUCIÓN DEL PnOCU3A-

DOR GENERAL DE LA REPUBLICA, PARA INTERVENIR Eli 

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O -

MÁS ENTIDADES, O ENTRE UNA Et/TIDAD FEDERATIVA Y 

LA FEDERACIÓN Y ENTRE LOS PODERES DE UNA MISMA 

ENT 1 DAD, 

EL PROCURADOR GENERAL INTERVENDRÁ TAMBieN EN -

LOS ASUNTOS EN QUE LA FEDERACIÓN FUERE PARTE. -

ASÍ COMO EN LOS CASOS DIPLOMÁTICOS O CONSULARES, 

EL PROCURADOR GENERAL SERÁ CONSEJERO JU~ÍDICO -

DEL GonrEqNo FEDERAL. 

COD!GO PENAL FEDERAL: 

PoR· OTRA PARTE. EL c 1 TADO ACUERDO SEílALA COMO FUNDA

MENTO LEGAL LOS ARTÍCULOS ]5, 17, 91, 92. 93: 100 AL 



'" 

118 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL D 1 SB !TO FEDERAL Ell 11A
TER l A PENAL PARA El ÜISTRITO FEDERAL EN MATERIA (o-
MÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, 

¿N íAL SENTIDO LOS ARTICULOS 15 Y 17 DEL (ÓDIGO DIS
POflEN LAS CIRCUNSTA~CIAS EXCLUYENTES DE RES?ONSABl
LID~D Y DUE ~STAS SE ~lARAN VALER DC OFlCJQ, 

Los ARrfCULOS 91. 92. 93. 100 Al 118. DETERMINAN REI 
PECTIVAMENTE LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN P( 
NAL: U\ MUERT[ DEL DELINCUErne: LA M',NI STÍA. EL PER

DÓN DEL OFENDIDO O LEGIT1t1ADO PARA OTORGARLO Y LA -

PRESCRIPCIÓN, PROVOCANDO LA PRESENCIA DE ESTOS SU-
PUESTOS El NO EJERICICIO DEFINITIVO DE LA ACCIÓN PE
NAL, 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES: 

ASIMISMO, SE INVOCAN LOS ARTÍCULOS 133 Y 137 DEL [6-
D!GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; ASÍ EL ----
ARTÍCULO 133 INDICA QUE CUANDO EN VISTA DE LA AVERl
GUAC lÓN PREVIA EL MINISTERIO PüBLICO DETE~MINE OUE -
NO tS DE E.JEl!CITARSE LA ACCJÓf~ PENAL POP. LOS HECHOS 

QUE sk HUBIEREN ANUNCIADO COMO DELITOS O POR LOS QUE 
se lltJBIEf~C PRESENTADO LA QUERELLA. EL DEMUNC!ArffE, -

QUEílELLAílTE u OFENDIDO. PODRÁ OCU~RIR ANTE EL Pnocu
~ADOR GENE~AL DE LA REPÚSL ICJ\ D!:NTP-0 DEL TÉ~MltlO DE 

15 DÍAS H~BlLES. COllTAOOS A LA FECHA DE NOTJFICAC!Ófl, 
PARA QUE ESTE FUNCIONARIO. OYENDO EL PARECE~ DE SUS 
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AGENTES AUXILIARES. DECIDA DEFINITIVAMEHTE SI DEDE O 

NO EJERCITARSE LA .t\CC!Ót~ P~riAL. 

?OR su PARTE EL ARTfCULO 137, EfiNUMERA crr:co CAUSAS 
POR LAS CUALES El i~INISTCRIO PÜBLICO NO EJERCITARÁ -
LA 4CCTÓN PENAL~ S!El;DC LAS SIGUfENTiS: 

(UANDO LA CONDUCTA O LOS ~!ECHOS QLJ€ CONOZCA NU 
SEAN CONSTITUTIVOS DE DELfTO, CONFORME A LA DE~ 

CRIPCIÓN TfPICA CONTENIDA EN·LA LEY PENAL, 

CUANDO SE ACREDITE PLENAMENTE QUE EL INCULPADO 
NO TUVO PARTICIPACIÓN EN LA CONDUCTA O EN LOS -

HECHOS PUNIBLES Y SOLO POR LO QUE RESPECTA A -

ÁQIJEL. 

CUANDO AdN PUDIENDO SER DELICTIVA LA CONDUCTA Y 

LOS HECHOS DE DUE SE TRATE, RESULTE IMPOSIBLE -

LA PRUEBA DE SU EXISTENCIA POR OBSTACULO MATE-

RIAL INSUPERABLE, 

CUANDO LA RESPONSABILIDAD PENAL SE HAYA EXTIM-

GUIDO LEGALMENTE, EN LOS TÉRMINOS DEL CóDIGO P[ 
ru.L. 

CUANDO DE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS SE DES--

PRENDA PENALMENTE QUE EL INCULPADO ACTUÉ EN Cll 
CUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN EN LA ~ESPONSABILIDAD 
PENAL, 
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LEY ORGANICA DE LA PROCURADURA GENERAL DE LA REPUBLl 
CA: 

SE CITA EL ARTÍCULO l, MISMO QUE DEFINE A LA PROCU

RADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA COMO LA DEPENDENCIA 

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA QUE SE INTEGRAN -

LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL Y SUS 

ÓRGANOS AUXILIARES DIRECTOS, PARA EL DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS QUE AQUELLA Y A SU TITULAR EN SU CASO. ATRI

BUYEN LOS ARTÍCULOS 21 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POL! 

TICA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS, 

ASIMISMO, EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN v. SEílALA QUE LA 

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO rEDERAL. SE ENCOli 

TRARÁ PRESIDIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPQ 

BLICA. QUIEN ENTRE OTRAS FUNCIONES TIENE LA DE PERS_s_ 

GUIR LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, 

POR SU PARTE EL NUMERAL 7, DETERMINA QUE LA PERSECU

CIÓN DE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL COMPRENDE: 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, RECEPCIÓN DE DENUN-

CIAS Y QUERELLAS Y LA PRÁCTICA DE TODOS LOS AC

TOS CONDUCENTES A LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO 

DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

LAS ACTUACIONES ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA

LES, CONFORME A LA COMPETENCIA DE ÉSTOS, INTER

VINIENDO COMO ACTOR EN LAS CAUSAS QUE SE SIGAN 



ANTE LOS TRJDUNALES, $0l.JClTAf4Dü ÓRDENES !>E --

APREtlENCIÓrl, DC (QMPAR(tlCJ~ O DE CATEO, ASÍ CO

MO LOS .EXHORTOS Y MEDJ Di\S Pf{EC/dJTOR J AS C:Of'li.;!JCEf.! 

TES, nrnrONif.NDO PRUfBAS. PL.ANT[•HIDO EXCLUYEtl-
TES UE RESPONSABfllDAD PENAL O LAS CAUSAS DE E~ 

TINCfÓN DE L,\ PRr:TEt:SIÓN Pt!N/TlVA, FORMUUHJDO -

CONClUSIOtiES. EXIGIENDO LA RCPARACIÓN PATRIMQ-
HIAL OU[ CORRESPONDA AL OFENDJOO, SOLICITANDO -

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS V MEDIDAS OUE PROCE

DAN E JNTERPONJENDO LOS RECURSOS ORDINARIOS QUE 
f?ESUL TEN PERTINENTES, 

IMPUGNAR LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE CAUSEN 

AGRAVIO A LOS INTERESES JURÍDICOS DE LA SOCIE-
OAO, CUVA REPRESENTACIÓN CORRESPONDE, 

EL ARTÍCULO 10 DE ESTA lEV, COMPLEMENTA LAS ATRIBU-
CIONES DEL PROCURADOR, 

los ARTÍCULOS 12 V 13, SIENTAN BASES DE ORGANIZACIÓN 

PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE MA

NERA ESPECIAL, EL ARTÍCULO 18 SEÑALA QUE EL PROCURA

DOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. EXPEOIRA ACUERDOS. CIR
CULARES Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS CONDUCENTES AL 
BUEN DESPACHO DE LAS FUNCIONES DE LA PROCU~ADURfA G~ 
NERAL DE LA R~PÜBLlCA Y RESOLVERA SOBRE EL INGRESO, 
LA PROMOCIÓN, LA ADSCílfPC!ÓN, LAS RENUNCIAS, LAS SA~ 
CJONES, LOS ESTfHULOS V LA SUPLENCIA DE SUS SUBALTE8 

NOS, SIN PERJUICIO OE LAS DISPOSICIONES QUE REGULEN 
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LAS RELACIONES LABORALES ENTRE EL [~ECUTJVO FEDERAL 
Y QUIENES PRESENTEN A ~STE SUS SERVICIOS. 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURlA GE
NERAL DE LA REPUBLI CA. 

(N EL MISMO SENTIDO QUE LOS ORDENAMIENTOS ANTERIORES 

EL ARTICULO lo. DEL REGLAMENTO. DETERMINA LA ESTRUC
lURA DE LA PROC~RADURlA GENERAL DE LA REPÜBLlCA, 

DENrno DE LOS ARTiCULDS 3o. Y qo, FRACCIONES VIII Y 
XV, SE ENCUADRAN LAS ATRIBUCIONES DEL PROCURAOOO GE
NERAL DE LA REPÚBLICA. EN LAS QUE DESTACAN: 

PRESIDIR AL MINISTERIO PüBLICO FEDERA~. 

PoSEER LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CoNSTl 
ruc1bN PoLlr1cA DE LOS EsrAoos UNIDOS MEXICANOS. 
LA LEY ÜRG~NlCA DE LA PROCURADURiA GENERAL DE -

LA REPÚBLICA Y LAS LEYES TRATADAS Y DEM~S OISPQ 

SICIONES QUE EMANAN DE LA CONSTITUCIÓN, 

REPRES~NTAR, TRAMITAR Y RESOLVER LOS ASUNTOS 
OUE LE COMPETEN A LA PROCURAOUR)~ GENERAL DE LA 
REFÜBLICA. 

DELEGAR FACULTADES EN SERVIDORES PÚBLICOS SUBAL 
TERNOS. MEDIANTE DISPOSICIONES DE CAR~CTER GEN~ 

RAL O PARTICULAR, 



REPRESENTAR Al GOBIERNO FEDERAL, PREVIO ACUERDO 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN LA CELEBRA-

CIÓN DE CONVENIOS Y ACUEnDOS CON tSTAOOS DE LA 
REPÚBLICA. SOBRE APOYO Y ASESOR(A RECIPROCAS, -

AUXILIO AL MINISTERIO Púsuco v A LA PoucfA J_y_ 
DlCIAL y OTROS ASUNTOS QUE COMPETAN A LA Pnocu
RADURÍA CON LA INTERVENCIÓN DUE CORRESPOr~DA A -
OTRAS AUTORIDADES. 

FIJAR LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL I! 
GRESO, EL CAMBIO, LA PROMOCIÓN, LA PERMANENCIA 
EN EL SERVICJO Y LA SANCIÓN DE LOS SERVJOORES -

PÚBLICOS DE LA PROCURADURÍA, COH ARREGLO A LAS 
DISPOSICIOUES GENERALES Y ESPECIALES CO!!RESPON
DIENTES, 

POR OTRO LADO EL ARTÍCULO 5, FRACCIONES [ Y 11 DE E~ 

TE CUERPO LEGA\., DE1ERM!UA LAS FACULTADES DEL SuaPRQ. 
CURADOR, TALES COMO: 

AUXILIAR AL PROCURADOR EN LAS FUNCIONES QUE LE 

ESTÁN CONFERIDAS. 

RESOLVER, POR UELEGACIÓr< DEL PROCURADOR, LOS Cf'; 

SOS DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, DE CON

CLUSIDllES QUE NO COMPRE:NDAN ALGÚN DELITO QUE Rt 
SULTE PROBADO DURANTE LA INSTRUCCIÓN, O QUE FU~ 

REN CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCESALES O -
EN LAS QUE NO SE CUMPL 1 ERE CON LOS REQU 1S1 TOS -
OUE ESTABLECE LA LEY PROCESAL, 
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AslMSIMO, EL ARTÍCULO 13. FRACCIÓN l 11, INDICA QUE -

ENTRE OTRAS SERÁ FACULTAD DE LA ÜIRECCIÓN DE COMUNI

CACIÓN SOCIAL. 

RECABAR, DE LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA DEPENDEN
CIA, LOS DATOS, INFORMES Y DOCUMENTOS NECESA--

RIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE BQ 

LETINES INFORMATIVOS, 

EL ARTÍCULO 17, DETERMINA LAS FACULTADES DE LA ÜIREC 

CIÓN DE DOCUMENTACIÓN y ESTUDIOS LEGISLATIVOS y EN-
TRE LOS QUE DESTACA, ES LA FUNCIÓN DE COADYUVAR EN -

LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS NORMATIVOS Y A TRAV~S DE 

SU ~RACCIÓN V, SE LE DEJA ABIERTA SU COMPETENCIA AL 
SEÑALARSE QUE SERÁN ADEMÁS FUNCIONES DE ESTA ÜIREC-

CIÓN LAS DEMÁS OUE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES O -

EL PROCURADOR. 

PoR SU PARTE EL ARTICULO 24. FRACCIONES 1 Y V, SEÑA
LAN FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIA-
LES. 

Y FINALMENTE EL ARTICULO 26. FRACCIÓN J, INDICA QUE 

SERÁ FACULTAD DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS ~JNANCIE-

ROS: COORDINAR Y ELABORAR EL ANTEPROYECTO ANUAL DE -
PRESUPUESTO DE LA PROCURADURÍA DE ACUERDO CON LAS Ns 

CESIDADES PRESUPUESTARIAS DE CADA ÁREA. 

a.- ACUERDO 5/84 SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LA RESERVA: 
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LA EXPOSIClÓN DE MOTIVOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA: 

l/CON EL Fl.N DE ORIENTAR AL PE~SONAL DEL MINISTERIO -
PÚBLICO FEDERAL, SOBRE LOS CASOS V CONDICIONES EN -

QUE SE DEBE RESOLVER LA RESERVA DURANTE LA AVERIGUA
ClbN PREVIA. CON FUNDAMENTO EN LOS ARl"iCULOS 21 Y --

102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNl-

DOS MEXICANOS, 113 V 131 DEL (óDIGO FEDERAL DE PROCs 

DIMIENTOS PENALES. l V 2 FRACCIÓN V, 7 FRACCIÓN l. -
12 Y 18 DE LA LEY 0RG>NICA DE LA PROCURADURÍA GENE-

RAL DE LA REPÚBLICA y 3. 4. FRACCIÓN XV. 17 FRACCIÓN 

IV, 24 FRACCIÓN I. JI V V, 26 FRACCIÓN XIl DEL REGL~ 

MENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, HE CONSIDERADO NF.CESARIO DICTAR EL 

PRESENTE ACUERDO SOBRE LA RESOLUCIÓN DE RESERYAu, 

Así EL ARTícuLo 17. FRAcc1óN IV DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ-

BLICA ESTABLECE QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE DQ 
CUMENTACIÓN V ESTUDIOS LEGISLATIVOS LA DE PUBLICAR, 

COMPILAR COLEECIONES LEGISLATIVAS, 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 2q, FRACCIÓN JI DEL MENCIO

NADO f<ELGAMENTO lNDtCfl. QtJE ES FACULTAD DE LA DtREC-

CIÓN DE RECURSOS MATERIALES EL ESTABLECER V DESARRO· 

LLAR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS M~ 

TERIALES DE LA PROCURADURIA Y DETERMINAR SU ADECUADA 

UT1LtZAC1ÓN, 

[ABE SEÑALAR, QUE EL RESTO DE LOS DISPOSITIVOS LEGA-



LES QUE JNVOCAN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL ACUERDO 
YA FUERON REVISADOS EN EL APAnTADO DE ESTE CAP(TULO, 

FINALMENTE, SE OBSERVA QUE DE LA TOTALIDAD DE LOS -
PRECEPTOS LEGALES QUE SE CITAN CO~\O FUNDAMEllTOS EN -

AMBAS CIRCllLARES SÓLO EL ARTÍCULO 133 DEL (dOJGO FE
DEllAL DE PJUCED!MIENTOS PENALFS. CONTIENE UNA ALTE~

NAllVA A SEGUIR F.~ENTE A UNA nESOLUCIÓ" SOBRE EL NO 
EJfílCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. MISMA QUE RESULTA INSQ 

FICIENTE, POR LAS RAZONES QUE A CONTitlUACIÓN SE~ALA

REHOS, suBR~ LO PARTICULAR: 

NO SE ESTÁ tlABLANDO DE NINGÜN RECURSO, EN VIRTUD, DE 

QUE LA REVISIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

SE LLEVA A CABO A TRAV~S DE LOS AUXILIARES DEL PRocy 
RADOR, POR LO QUE ESTAMOS HABLANDO DE UN CONTROL IN
·rERNO PROPIAMENTE: EN CONSECUENCIA SE ESTÁ VIOLANDO 

LA G~i~ANT]A DE SEGURIDAD P0BLICA DEL GOBERNADO. 



IV - 2. - ~_IRCULl\RES_l'.__ACUERDOS DE LA PROCURADURIA 
~ENERAL DE JUS T 1 ill--1ifLJIB!UlQ. FEU]:Jl~L. 

CIRCULAR C/6/17 DEL l\RCHIVO Y RESERVI\: 

CON FECHA 12 DE MAYO UE 1977. EL c. PROCURADOR GENERAL DE Jus
TICtA DEL P1::rr.110 FcncR.-..L. EX?Ioc uN:, C1RCULAH a: .. Jo EL :1úMERO 

(/6/77, MISMA QlJE CONT!Efl( LAS DETERMINACIONES QUE SE DJCfAN -

EN MATERIA DE ARCHIVO Y RESERVA,' ESTA Pl~ETENDlA AGILIZAR LOS 
PROCEDIMIENTOS OllE SOBRE LA MATERIA PREVEN}AN LOS ARTlCULOS 21. 
22 FRACCIÓN 11. INCISO c). V EL 24 DE LA LEY ÜRGÁNICA OE LA -
PROCURADUR]A GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DISPosi 
TIVOS LEGALES QUE ACTUALME~TE HAN QUEDADO DEROGADOS, 

EN TAL SENTIDO. REVISTE UN ESPECIAL INTERES PARA NUESTRA INVE~ 

TIGACIÓN LO DISPUESTO t:N EL APARTM)Q CUARTO DE LA CITADA CIRCULAR, 

LA CUAL INDICA QUE UNA VEZ DESAIWGADAS TODAS LAS PRUEBAS RELATJ. 

VAS A LA AVERIGUAC16N PREVIA, SE ENCUENTRE COMPROBADO EL CUER
PO DEL DELITO, PEl~O NO LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO 
Y EXISTEN ELEMENTOS PARA PRESUMIR QUE INTERVINO UN TERCERO SE 

'PROCEDER~ AL rio EJERCICIO DE LA ACCJbN PENAL POR LO QUE TOCA -
AL ACUSADO Y SE DICTARA DETERMINACibN DE RESERVA POR LO QUE SE 
REFIERE AL TERCERO, 

(ABE SEÑALAR. QUE DICHO INSTRUMENTO NO PREVENÍA MECANISMO ALG.!:!_ 
NO POR PARTE DEL OFENDIDO PARA OPONERSE EN CONTRA DE LA LJEIER
MINACibN DEL NO EJERCICIO DE LA ACClbN PENAL Y POR OTRA PARTE 
LOS ARTÍCULOS A QUE SE CONTRAÍA DICHOS PROCEDIMIENTOS. ACTUAL-



MENTE HAN SIDO DEROGADOS, POR LO CUAL ESTA CIRCULAH H/, QtJf:.DADO 

ABROGADA; PERO $IN EMBARGO. ACTUALMEIHE CONTltÜJf, EMPLEÁNDOSE. 

ACUERDO 02/8'1. 

EL DiA 22 Dt M~R:C DE 19811, Lft PROCU~ADURiA GENERAL DE .lUSTJ-
ClA DEL D1s11~¡;0 Fi~DLRt.L. CM!TIÓ EL /\CUEf?OO ~~o. 02/8Li, CuvA -

EXPOSIC!6N DE MOTIVOS EXPRESA: ''EN ílAZ0N OC LA DEFINITIVIDAD -

DE LAS RESOLU(lrJNf.S DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ES IN
DISPENSABLE íJUE /\ íODQ CIUDADANO. EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

DE PETICIÓN, DENUNCIANTE O QUERELLANTE. SEGÜN SEA EL CASO. SE 
LE HAGA SABER EL ACUERDO OUE RECAE A SU SOLICITUD", 

TAL ACUERDO PRETENDE ESTABLECER LAS FORMALIDADES A QUE SE TE-

NÍAN QUE CONSTREÑIR LOS (, AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO UNA 
VEZ QUE TALES FUNCIONARIOS RESOLVIERAN LA ABSTENCIÓN DEL EJER

CIClO DE. L,!. ·;..,,:..;1(.JN PENAL, CON El. PROPÓSITO DE QUE EL DENUNCIA!'.! 
TE O QUERELLA:lTE SE ENTERARA SOBRE LA OETERMlt~AC!6N RECA}DA SQ 
BRE SU OUEREl_LA O DENUNCIA. 

SOBRE ESTAS BASES EL REfER l DO ACUERDO ESTABLECE DE MANERA GENf 
RAL EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

1.- EL MINISTERIO Púsi.1co JNTECR:,RA LA AvE.R!GUAClÓN PREVIA# 

CON fuuuS LOS ELEM~NTOS DE PRUEBA A FIN DE C0MPRnRAR EL -

CUERPO DEL DELiíO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 

[l,- (UANDO EL REPRESENTANTE SOCIAL CONSIDERE EL NO EJERCICIO 
DE LA 1\CC!ót~ PEMAL, DICTARÁ ACUERDO DE CONSULTI'.. Y PROPON

OR~ EL ~~CHIVO DE LA AVERIGUACI6N, 
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111.- COMO MEDIDA DE SEGURIDAD JUR\DICA EL MINISTERIO PúBLICO 
CITAR¡ AL DENUNCIANTE O QUtílELLANTE. 

lV,- ÜNA VEZ LOGRADA LA PRESENCIA DEL QUERELLANTE O OENUt~CIA!i 

TE, EL MINISTERIO PÚBLICO LE N011F!CARÁ EL ACUERDO CO--
RRESPONOIENfE. PONlttlDOLE EL EXPEDIENTE A LA VISTA Y LE
VANTANDO EL ACTA RELATIVA, l\StMJSMO, SE LE HARÁ SABER -

QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24. FRACCION 11. APART~ 

DO A. DEL REGLAMENTO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUST! 
C !A DEI. Üi STR 110 FEDERAL (ESTE NUMERAL AC1UALMENTE HA S! 
DO DEROGADO V EN SU LUGAR QUEDA EL ART°ICULO 15. FRACCIÓN -
111), MISMO QUE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE 15 DIAS NATURA
LES, PARA QUE EXPRESE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO -
CONVENGA, 

V.- AGOTADO EL PLAZO ANTERIOR, SIN QUE SE HUBIERE RECIBIDO -
ESCRITO POR PARTE DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE, EL FUN
CIONARIO REMITIRÁ LA AVERIGUACIÓN A LA DIRECCIÓN TÉCNICO 
JURÍDICA, 

' Vi.- SI EN EL TÉRMINO CONCEDIDO EL DENUNCIANTE O QUERELLANTE, 
POR ESCRITO O COMPARECENCIA. MANIFIESTA OPOSICIÓN A LA -
CONSULTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, EL MINISTE
RIO PÚBLICO ACORDARÁ LO QUE ESTIME PROCEDENTE CONFORME A 
DERECHO, REITERANDO SU ACUERDO U ORDENANDO LA PRÁCTICA -
DE LAS DILIGENCIAS CONDUCENTES. CUANDO EL MINISTERIO p~ 
BLICO REITERE SU OPINIÓN, REMITIRÁ LA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA A LA DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO JURÍDICA, EN EL CASO 
DE QUE DESPUÉS DE PRACTICADAS LAS DILIGENCIAS, ESTIME --



PROCEDENTE EL NO EJERICICIO DE LA ACClÓN PENAL, DEBERÁ -
NOTIFJCAR EL ACUERDO AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE CON LAS 
FORMALfDADES c1rAOAS. 

Vil.- LA ÜJRECCIÓN GENERAL TÉCNICO JURÍDICA. UNA VEZ QUE RECIBA 
LA AVERIGUAClbN PREVJA, CON OPINIÓN DE NO EJERCICIO DE LA 
ACCibN PENAL~ DEBER~ ~EV!SAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PUN--
1-05 ANíE~IO~ES. ÜE HABERSE SATISFECHO EMITfR~ SU OPINJbN 
Y LA SOMETERÁ A LA CONSJDERACIÓN DE LA SUSCRITA O DE LOS 
e.e. SUBPROCURADORES. EN TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL 12 DE -
MARZO DEL AÑO EN CURSO. PUBLICADO EN El DIARIO ÜFJCIAL -
El 13 DEL MES Y AÑO CITADOS, EN El CASO DE NO HABERSE S1 
TISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS PUNíOS ANTERIO-
RES, DEVOLVERA LA AVERIGUACIÓN PREVIA Al AGENTE DEL MINI~ 
TERIO PÚBLICO Y LA HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL SUBDIRECTOR 
CORRESPONDIENTE, 

VIII.- LA RESOLUCJÓN DE ARCHIVO TENDRÁ EFECTOS DEFINITIVOS. 



V 1 

V - 2 

V - 3 

CAPITULO QUINTO 

EL RECURSO DE REVISION 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN, 

CONSECUENC 1 AS, 

1Zl 



CAP ITllLO QU 1 NTO 

EL RECURSO DE REVISION 

[N VIRTUD DE QUE EL RECURSO DE REVISIÓN, TEMA DE ESTE TRABAJO, 
SE ANALIZARÁ A LA LUZ DE LA LEY ÜRGÁNJCA DEL MINISTERIO PdBLJ
CO DE MICHOAC~N. EN ADELANTE SE~ALA~EMOS LOS ARTÍCULOS ALUCJ-
VOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y AL RECURSO DE LA ~EVISJÓN QUE -
LA CITADA LEY ¿sTABLEZCA, 

Los ARTÍCULOS REFERENTES A LA INICIACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVJA, ES ESA LEY, SON: 36, 37, ql, q2, q3, qq, qs Y%, 

< 
Los AnTÍCULOS REFERENTES AL RECURSO DE REVISIÓN EN ESTA LEY 
SON: 77, 73. 79 Y 80, 



V - l.- EL NO EJERCICIO DE LA ACC!ON PENAL 
(POR EL MINISTERIO PúBLICO DE M1-
CUOACÁri), 

Si EL MINISTERIO PúBLICO DECIDE IDESPU~S DE AGOTAR LAS INSTAN
CIAS INTERNAS QUE LA LEY ÜRGÁNICA LE SEÑALA) ABSTENERSE DE 
EJEílCtTAR LA ACCIÓN PENAL (OENOMJUADA T~CNICAMENTE COMO EL "No 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENALn) SE PRESENTAN DOS HIPÓTESIS: 

ft,- LA SUSPENSIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CUANDO EXISTA EN 
AUTOS ELEMENTOS QUE DEN POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DEL! 
TO Y AUNQUE PRACTICADAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS (EN UN 
TIEMPO RAZONABLE. PUES NO SE ESTABLECE T~RMINO), No HA -
LLEGADO A DEMOSTRA~SE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE PER
SONA O¿TERMINADA. ESTAREMOS EN EL SUPUESTO QUE ESTABLECE 
LA LEY ORGÁNICA EN SU ARTÍCULO 74. REQUIRIENDO PREVIAMEN
TE A LA PARTE OFENDIDA. PARA QUE APORTE MAS DATOS (SJ LOS 
TIENE) EN UN T~RMINO DE 15 DÍAS NATURALES, 

CONCLUIDOS rsTOS SE LEVANTARÁ LA CERTIFICACIÓN CORRESPON
DIENTE. REMITIENDO LA AVERIGUACIÓN PREVIA AL SuBPROCURA-
OOR o DELEG>\DO REGIONAL. SEGÚN EL CASO <A:nicuLOS 9. FRAf. 
CIÓN !!. 19 BIS FRACCIÓN lf!). PARA QUE RESUELVA SI PRO
CEDE O NO LA SUSPENSIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. DÁNDO
LE AL OFENDIDO 15 DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA NOTIFICA 
CIÓN. QUE SERÁ PERSONAL (ARTÍCULO 78), 

LA SUSPENSIÓf' NO SURTE EFECTOS DEFINITIVOS. PUES POR SU -

MISMA NATU~ALEZA. PODRÁ PMOSEGUIRSE (DE OFICIO O A PETI--



CJ6N DE PA2TE), CUAC~no ArA~~ZCh[~ liüEVOS EL~MENTOS, A$! lO 
DISPONE EL ftRTfCULD 74 !H f !UE. 

n.- EL AHCHI''º ni:: t.1:i. 1WEH1Gu,\c1ón ~'r.:(v1r-•. :;¡; vl s1 1_,\s lJ1L1-

GENc¡As PílACTICACAS POR EL Mt!i!STER!O PúBLICO. COMPRUEBA 
QUE LOS ttECHOS NO SON CONSTITUTIVOS DE DELITO. O QUE Sl~li 

DOLOS SE DEMUC:.ST;{é OUE OPERA LA PRESCRlPCIÓN DE LA ACCIÓH 
PENAL, QUE EXISTA EL PERDÓN EXP•ESO DEL OFEUD!DO EN DELI

TOS PE~SEGUIOOS POíl QUERELLA DE PARTE O QUE SE ACREDITE -

LA EXISTENCIA DE ALGUNA EXCLUYEl<TE DE lnCP.IMINACIÓtr, EXC\! 

SA ABSOLUTORIA O OUE ~A MUERTO EL INCULPADO (ftRTÍCULO 75), 

DE LO ANTERIOR, SE INFIERE CATEGÓRICAMENTE QUE DEBE~Á 

"COMPROBARSE", ftDEMOSTRARSE" O uACREDtTARSE" PLENA FEHA-
CIEMTE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL DE LA LEY 

. CITADOS Pi\RA QUE SE DÉ EL AtlCHIVO, PREVIO ACUtllUO Del SU!!_ 

PROCURADOR. EL AGENTE DEL MIHIST<'RIO Púsuco. NOTIFICA¡¡Á 

PERSONALMENTé LA RESOLUCIÓN A LA PA~TE AFECTADA, PARA QUE 

DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA llOTIFICA-

CIÓN, RECURRA O NO EL ACUERDO RESPECTIVO DE AnCHIVO, 

~N NUESTRA LEGISLACIÓN i{EGLAMENTARIA DEL DISTRITO Feo., TENEMOS: 

A,- LA FIGURA DE "RESERVA" SU PRECEPTO LEGAL LO ENCONTRAMOS -

EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN lll. DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

0RGi\N1CA DE LA PnocURAouníA GENERAL DE Jusnc1A DEL D1s-

TRITO rEOERAL (DE FECHA 12 DE ENERO DE 1989), SIN QUE SE

fiALE PROCEDIMIENTO, T~nMINO, NI RECURSO ALGUNO QUE PUEDA 

HACER VALER EL DENUNCIANTE, OFENDIDO O QUERELLANTE CONTRA 
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ESTA RESOLUCIÓN, ADEMÁS OMITE DECIR EN QUE CASOS SE DA LA 

FIJURA DE LA RESERVA, 

EN LA PR~CTlCA LA RESERVA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE DÁ 
COMO LO ESTABLECE LA CIRCULAR NÚMERO c/6/77 QUE EMITIÓ EL 

L 1CENC1 ADO AGUST f N ALAN 1 s FUENTE s. PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO rEDERAl, EL DfA 12 DE MAYO DE 1977. 
QUE DtCE: 

"CUANDO SE HAN DESAHOGADO TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS 

CORRESPONDIENTES A LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SE ENCUENTRE -

COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO Y NO LA PRESUNTA RESPONSA 

BILlDAD DEL ACUSADO Y EXISTEN ELEMENTOS PARA PRESUMIR QUE 
INTERVINO UN TERCERO, SE CONSULTARÁ EL NO cJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL POR LO QUE TOCA A DI CHO ACUSADO V SE DICTARÁ 
DETERMINACIÓN DE RESERVA POR LO QUE SE REFIERE AL TERCE-
RO". 

EL FUNDAMENTO JURÍDICO DE ESTA CIACULAR LO FUERON LOS --

ARTfCULOS 21, 22. FRACCIÓN 11. INCISO C) Y 24 DE LA LEY 

0RGÁlllCA DE LA PROCURADURfA GENERAL DE JuSTICIA. LA CUAL 

FUE PUBLICADA EL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 1971. MISMA QUE -

QUEDÓ ABROGADA POR LA LEY DE FECHA l' DE DICIEMBRE DE ---

1977 Y ESTA A SU VEZ POR LA LEY DE FECHA 16 DE tlOV 1 EMBRE 
Oc 1986, SIN QUE SEÑALE ~ECURSO ALGUNO, 

B,- LA FIGUHA DE ARCHIVO. SE DÁ CUANDO EL MINISTERIO PúBLICO, 

RESUELVE EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAi. V ESTA ES CO!( 
FIRMADA POR EL PROCURADOR (A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENE-
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RAL DE ASUNTOS JURÍDICOS)1 ASÍ LO OBSENVAMOS EN LOS ----

ARTÍCULOS 3. SECCIÓN A. FRACCIÓN VI; JO DE LA LEY ÜRGÁNl
CA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO fs 
DERAL. 6 FRACCIÓN [!; 7 FRACCIÓN X y 15 FHACCIÓN 11. INC! 
SO "An UE SU REGLAMENTO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 3 -
Bl S DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SÍN QUE SE MEN
CIONE RECUH~O QUE PUEDA HACER VALER EL DE~UNCl~NTE, OFEN
DIDO O QUEl~fLLArlTE. 

CABE DESTACAR, OUE EL REGLAMENTO DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA 
PROCUHADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISTHITO FEDERAL. EN 
SU ARTÍCULO 15. ~9ACCIÓN JJ, INCISO ''A", ESTABLECE: 

"EL MINISTERIO PúBLICD ANTES DE REMITIR LA AVERIGUACIÓN -
PREVIA. A LA DIRECCIÓN GrnrnAL DE /\suNTOS JURÍDICOS. NOT! 
FICARÁ Al DE11UNCIANTE O QUERELLANTE EL ACUERDO (1~0 EJE~C! 

CID DE LA ACCIÓN PENAL), LE OTORGAR~ EL T~RMINO DE 15 --
DÍAS NATURALES PARA QUE EXPRESE POR ESC~ITO LO QUE A SU -

DERECHO CONVENGA Y ACORDARA LO PROCEDENTE". 

¿JURÍDICAMENTE ESTAREMOS HABLANDO DE RECU•so?. 

Potl OTRA PARTE TENEMOS EL ACUERDO NÚMERO /\/02/84 QUE EM 1-
T l Ó LA LICENCIADA VICTORIA ADATO DE !BARílA• PROCURADOílA -
GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO FEDERAL. EL DÍA 22 DE -
MARZO DE 1984. QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ 
EFECTUAíl EL MINISTERIO PúBLICO PARA LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ílESOLUCIÓN V ES EL SIGUIENTE: 

EL MINISTERIO PÚBLICO CITARÁ AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 
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EN EL CITATO~lO SE P~ECISARÁ EL OBJETO DE LA DILIGENCIA, 
HACJE~DO CONSTAR QUE DE NO COMPARECER EN LA FECHA SEfiALA
OA, SE LE ORDENARÁ SU PRESENTACIÓN CON AUXILIO DE LA Po-
LICÍA JUDICIAL, 

LOGRADA LA COMPAílECENCIA. SE LEVANTA~Á EL ACTA CO~RESPON
OJENTE, LE r~OTIFICARÁ EL ACUE~Uo. LE POílDRÁ EL EXPEDIENTE 
A LA VISTA. A FIN DE QUE SE IMPONGA DEL ESTADO QUE GUAílDA 
Y LE HARÁ SABER, QUE EN T~RMINOS DEL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
IJ (HOY .15 FRACCIÓN JI JflCJSO A),) DEL nEGL•\MENTO SE LE 
CONCEDE EL TERMINO DE 15 DÍAS NATURALES. PANA QUE EXPRESE 
POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

EN CAMBIO EN MATERIA FEDERAL, ENCONTRAMOS: 

A.- lt. FIGURA DE "RESEilVA'' EQUIVALE A LA DE SUSPEl<SIÓl-1 QUE -
EXAMINAMOS: 

LAS DISPOSICIONES LEGALES LAS ENCONTRAMOS EN LOS ARTÍCULOS 
131 DEL CóUJGO FEDERAL DE PROCEDIMIErlTOS PENALES; 19 FP.Af 
CJÓN IV: 20. 41, FRACCIÓN V, 42. FRACCIÓN IJI; Y 58 rRAC
CJÓN IV DE REGLAMENTO DE LA LEY ÜílGÁNICA DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (UE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
1938). 

Y DE CONFORMIDAD AL ACUERDO No, 5/84 EMITIDO POR EL PROCQ 
P.ADDR GENERAL DE LA REPÚBLICA (LIC. SERGIO GARCÍA RAMÍREZ) 
EL DfA 14 DE MAYO DE 1984, SE ESTABLECE UN PROCEDJMIEMTO 
QUE ES EL SIGUIENTE "SE LE COMUNICARÁ AL DENUNCIANTE, QU~ 
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RELLANTE U OFENDIDO MEDIANTE OFICIO. EL PROYECTO DE RESO
LUCIÓN DE RESERVA, SOLICITÁNDOLE QUE APORTE LA MAYOR IN-
FORMACIÓN QUE PUEDA P~UPOílCIONA~". 

PERO SIN QUE SEfiALE T~RMINO PARA HACERLO. ADEMÁS NO SE -
CONTEMPLA RECURSO ALGUNO EN CASO DE INCO~FORMIDAD CONTRA 
LA RESEílVA, 

B,- AL ílESOLVERSE EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL , SE DÁ 
LA FIGUHA DEL ARCHIVO QUE YA ANALIZAMOS, 

ESTA RESOLUCIÓN PROCEDE, CONFORME A LOS NUMERARIOS 133. -
136 DEL CóDIGO FEDEOAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 18 FRAf 
CIÓN JJJ, 19 FRACCIÓN JV, 20: 21: 40: 41 FRACCIÓN VI Y 56 
FRACCIÓN 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRo
CUílADunlA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

CONFORME A LA DISPOSICIÓN DEL ACUERDO ílo, 4/84 QUE EMITIÓ 
EL C, PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA (l_1c, SERGIO GAB. 
CfA RAMÍHEZ) EL DÍA 4 DE MAYO DE 1984. SE ESTABLECE UN -
PROCEOfM!ENTO Y ES EL SIGUIENTE: 

"CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDI
MIENTOS PENALES EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL 
CITARA Al DENUNCIANTE, QUERELLANTE U OFENDIDO PARA NOTTF! 
CARLE ACE~CA DEL PROYECTO DE ACUERDO Y LE CONCEDERÁ UN -
PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FE
CHA EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE SI LO 
CREE CONVENIENTE PRESENTE POR ESCRITO LAS OBSERVACIONES -
PROCEDENTES", 



20R su PARTE EL ARTÍCULO 133 DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCE

DIMIENTOS PENALES. TAMBl'N SE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO 

AL RESPECTO Y ES EL SIGUIENTE: 

"EL DENUNCIANTE. QUERELLANTE U OFENDIDO PODRÁN OCURRIR Al 
PnocuRADDR GEllERAL DE LA REPÚBLICA. DENrno OEL T'RMllW DE 

QUINCE DÍAS, CONTADOS DESDE QUE SE LES HAYA HECHO SABER -

ESA OETEl~MINAC!ÓH, PA~A QUE ESTE FUNCIO~ARIO OYENDO EL PA 
:1ECER DE sus AGEtHES AUXILIA~ES. DéClDA EN DErJrnTIVA SI 

DEBE O NO EJERCITARSE DE ACCIÓN PENAL", 

POR CIERTO, VALE AQUÍ UNA INTERROGANTE. ¿EXISTE O NO?, 

CoNTRAD1cc1óN ENTRE ¿L ARTÍCULO 133 v EL AcuERDO No. 4/84 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EN CUANTO A -
SU PROCEDIMIENTO, 

;:os PARECE OUE sf y PARA ELLO LAS MENCIONAREMOS: 

EL Acurnoo No. LJ/34. DE FECHA 14 DE MAYO DE 1984. ESTABL.t; 

CE: 

l. - SE HABLA DE UN PROYECTO DE ACUERDO, 

2.- SE CITARÁ AL DENUNCIANTE, QUERELLANTE U OFENDIDO --

(PERSONALMENTE) PARA NOTIFICARLE, 

3,- SE DÁN 15 DÍAS. PA~A QUE PRESENTE ALGÚN ESCRITO DE -

OBSERVACIONES (DEBEMOS ENTENDER QUE ES ANTE EL PRo-
PIO MINISTERIO PúBLICO QUIEN RESOLVERÁ), 



¿L A~TfCULO 133, NOS INDICA: 

1,- EXISTE UNA RESOLUCIÓN, 

2,- ~lOSE ESTABLC.CE LA fORMA POR LA CUAL EL DENUNCIANTE~ 

OUEílELLANTE U OFENDIDO DEBERÁN OCUilR!R AL PROCURA--
DOR, 

3,- ÜMITE DE QUE MANERA DEBERÁ NOTIFICÁRSELE AL DEUUtl--

CIANTE, QUERELLANTE U OFENDIDO, 

EN RESUMEN PODEMOS MANIFESTAR, QUE NO EX!ST2 JURÍDICAMEN

TE RECU1SO ALGUNO QUE SE PUEDA HACER VALER, CUAHDO SE RE
SUELVE EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN LA AVERIGUA
CIÓU PREVIA, 

PORQUE LA PALAB~A OBSERVACIONES O LO QU~ A SU DERECHO COtt 
VENGA, b¿UTRO DE NUESTilO Pi<OCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. NO 

SE CONSIDE~A COMO RECURSO ALGUNO, 

POR OTRO LADO EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA Pno

CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, MENCIONA QUE OT~OS FU! 

CIONARlOS POi< DELEC,CIÓN DEL PROCURADOR, ESTÁN FACULTADOS 
PARA AUTORlZAP. EL NO EJEactcto DE LA ACCIÓN PENAL y LA R,S 

SERVA, LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES: 

1.- SUBP~OCURADOR DE PROCEDIMIENTOS PENALES (l\~TÍCULO -
qQ)' 



2.- SUBPROCURADOR DE INVESTIGACIÓN Y LUCHA CONTRA EL NAB 
COTRAFICO (ARTÍCULO 56. FRACCIÓN fJJI, 

3.- ÜIRECTOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS EN MATERIA DE Es
TUPEFACIENIES y PsrcOTílÓPICOS (ARTÍCULO 58. FRACCIÓN 
!VI. 

4.- DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES (ARTÍCULO 41. --
FRACCIONES V y VII. 

5,- Dl~ECTOA UE AVERIGUACIONES PREVIAS DEL AREA METROPO
LITANA (ARTÍCULO 42. FRACCIÓN Jf), 

6,- DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES (ARTÍCULO 18. FRAC
CIÓN J J f), 

7.- DELEGADO DE CIRCUITO (ARTÍCULO 19. FRACCIÓN IV). 

8.- DELEGADO DE PROCEDIMIENTOS (ARTÍCULO , FRACCIÓN XX), 

9.- DIRECTOR TÉCNICO AUXILIAR (ARTÍCULO 21). 



V - 2.- PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER EL 
~ECURSO DE REVISION. 

Co~o QUEDO AMPLIAMENTE PLANTEADO EN LOS CAPlTULOS OUE ANTECE-

orn LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL DISTRITO FEDE1AL. NO CONTEM-
PLA RECURSOS PAAA HACE~ VALER CU~NDO EL MINISTEato PüBLICQ. íl~ 

SUELVE EL NO EJ~RClClO DE LA ACC!bN PENAl~ L!MtTANnose A ESTA
BLECER DE MANERA MUY AMB 1 GUA QUE EL OENUNC 1 A"TE, QUERELLANTE U 
OFENDIDO COiHA.!~Á CON UN TÉ:íl:MlNO DE 15 niAs NATURALES PARA QUE 

EXPRESE POR ESCR 11 O LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

Pon OTRA PARTE. EN MATERIA FEDERAL SOLO ES POSIBLE PRESENTAR -
"OBSEílVACIONESu ANTE EL MJSMO AGENTE DEL MtN1STER10 PüBLICO. -
QUE CONOZCA DE LA AVERIGUACION PREVIA, 

LA SITUACl6N SEílALAOA. A NUEST~O PARECER CONSTITUYE UNA ANOMA

LÍA LEGAL, TODA VEZ QUE SI BIEN ES CIERTO LA LEGISLACIÓN VIGE~ 
TE PRETENDE REGLAMENTA~ SOBRE EL PARTICUALR, NO PRESENTA ALTErr 
NATlVAS RAZONBALES QUE PERMITAN AL GOBEfWAOO lNTERPONEí1 P.E.CUR

\SOS EN DONDE P.EALME.tHE EXPRESEN SUS AGRAV l OS A F 1 N DE LOGRAR -

QUE LOS MISMOS INFLUYAN EN EL ÁNIMO DEL REPRESENTANTE SOCIAL Y 

ESTE FUNCIONARIO RESUELVA DE MANERA MÁS JUSTA SOBRE LA AVEAI-

GUACION PREVIA QUE SE CONFORMA, 

POR SU VINCULACIÓN EN tlUESTRO ESTUDIO, CONSIDERAMOS DE GRAN I~ 

TERES ANALIZAR EN EL PRESENTE CAPITULO EL PROCEDIMIENTO SOBRE 
EL NO EJERICICO DE LA ACCIÓN PENAL, QUE SE ESTABLECE EN LA LEY 
ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÜ3L1CO DEL ESTADO DE MICHOACÁN· DONDE 



SE REGLAMENTA, UN RECURSO DE REVISIÓN (ARTICULO 77) ANTE LA -

ABSTENCl6N DE LA ACCIÓN PENAL POíl PARfE DEL MlN\STEíl\O PÜDLlCO, 

PARA EL CASO DE LA SU~PENSIÓN, UNA VEZ QUE EL AGENTE DEL MINI~ 

TERIO PÜBLICO OlCTA SU ílESOLUCt6N (PREVIO LOS TR~MITES INTEA-

NOS V LOS PLAZOS CONCEDIDOS AL OFENDIDO). LA CUAL DEBE~~ NOTI

FICAR PERSONALMENTE AL INTERESADO CART\CULO 78) A FIN DE QU( -

DECIDA INTERPONER O NO EL ílECURSO DE REVISIÓN, EN CASO DE NO 
INTERPONERSE, SE SIENTA LA CERTIFICACtbN RESPECTIVA Y SE ENViA 
EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO DE LA INSTITUCIÓN (ARTÍCULO 8), 

AL INTERPONERSE EL RECURSO, EL RECURRENTE EXPRESAR~ LOS AGRA-

VlOS QUE LE CAUSE LA RESOLUCIÓN, SUPLl~NDOSE LA FALTA O DEFl-
CIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO, 

EL RECURSO SE PRESENTAR~ ANTE QUIEN HAYA DICTADO LA RESOLUClbN 
O ANTE EL PROCURADOR, ES OPTATIVO PARA EL OFENDIDO, DEBIÉNDO 

REMITIRLO PARA SU ESlUDlO Y DICTAMEN. JUNTO CON LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA IMPUGNADA, A LA DIRECCIÓN JURÍDICA CONSULTIVA, A FÍN DE 

QUE EL PROCURADOR RESUELVA LO QUE PROCEDA· TODO DENTRO DE UN -

TÉRMINO DE 15 DiAS NATURALES, LA RESOLUCIÓN QUE DICTE EL PRO

\CURADOR NO ES RECURRIBLE, LA CUAL DEBERÁ NOT1FlCARSE AL AGRA-
VIADO PERSONALMENTE, ESTO ES, AL DENUNCIANTE, EL OFENDIDO, EL 

QUERELLANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL. TOLO LO ANTERIOR ESTÁ -

DISPUESTO EN LOS ~RTÍCULOS 77, 78, 79 Y 80 DE LA LEY ÜRG~NICA 

CITADA, 

CUANDO SE AUTORIZA EL ARCHVIO (NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE--

NAL) DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA, EL AGENTE DEL MINISTERIO Pú-

BLICO, CONOCEDOR DEL CASO, UNA VEZ DICTADA LA RESOLUCIÓN, OUE 



ILEMPRE DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA AL IGUAL QUE EN EL CA

SO DE LA SUSPENSIÓN (ARTICULO 67). LA NOTIFICARÁ PERSONALMENTE 

AL OFENDIDO. DENUNCIANTE O QUERELLANTE PARA QUE LE CORRAN LOS 

15 DÍAS NATURALES QUE TENDRÁ DE PLAZO PARA INTERPONER EL RECU~ 
SO DE REVISIÓN. SI ASÍ LO DESEA, DE NO INTERPONERSE. SE LEVA! 

TARÁ LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL VENCER EL TÉRMINO V -
se ENV1A AL ARCHIVO DE LA INSTITUCibN ca~ CARlCTER DEFINITIVO. 
AL INTERPONERSE EL PROCEDIMIENTO ES SIMILAR AL QUE SE SIGUE EN 
CONTRA DE LA SUSPENCIÓN EN TÉRMINOS. ANTE QUIEN SE INTERPONE, 

QUIEN PUEDE RECURRIR. DONDE SE REMITE Y CON QUE AGREGADOS. --
QUIEN DICTAMINA. QUIEN RESUELVE EN DEFINITIVA. COMO DEBE NOTI

FICARSE. QUE NO ES RECURRIBLE LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA AL RE

CURSO INTERPUESTO, 

$1 LA RESOLUCIÓN ES FAVORABLE AL AGRAVIADO CONTINUARÁ LA AVE-

RIGUACIÓN SU INTEGRACIÓN. IGUAL EFECTOS TENDRÁ ENTRATÁNOOSE DE 
LA SUSPENSIÓN, EN CAMBIO DISTINTAS CONSECUENCIAS SURGIRÁN SI 

SE DECLARA INFUNDADO (OBVIAMENTE QUE TAMBIÉN PUEDE SER DECLARA 

DO SIN MATERIA CUANDO APARECEN NUEVOS INDICIOS) EL RECURSO DE 
SUSPENSIÓN, PUES COMO VA LO SEÑALAMOS AUNQUE SE DECLARE FIRME 

•EL ACUERDO. POR su PROPIA NATURALEZA (se PRESUME DELITO MÁS NO 

EL RESPONSABLE) EL EXPEDIENTE QUE GUARDA LAS ACTUACIONES DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA QUEDA "vivo" HASTA EN TANTO APAREZCAN NUE
VOS DATOS QUE PERMITA REINICIAR LA INVESTIGACIÓN O PRESCRIBA -

LA ACCIÓN PENAL, SEGÜN EL DELITO, No OCURRE AS!, EN EL CASO -
DEL ARCHIVO, YA QUE SI DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO (QUE -

TAMBIEN PUEDE QUEDAR SIN MATERIA) ESTE SI TIENE EFECTOS DEFIN! 

TIVOS, ASÍ LO DISPONE EL ARTÍCULO 80 PARTE INFINE• PUES SUPUSO 
EL LEGISLADOR, SE AGOTA EXHAUSTIVAMENTE LAS ACTUACIONES DE LA 
AVERIGUACION V RESULTA QUE NO HAV DELITO QUE PERSEGUIR. 



V - 3.- CONSECUENCIAS 

LA.INEXISTENCIA DE UN ."RECURSO DE REVISIÓNN SOBRE EL NO EJER-
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL, GENERA LOS SIGUIENTES INCONVENIEN--
TES: 

1),- MOTIVA POLÉMICA EN CUANTO A SUS FACULTADES. LA ATRIBU
CIÓN QUE LA CONSTITUCIÓN EN SU ARTÍCULO 21. CONCEDE AL 

MINISTERIO PÜBLICO NO ES COMO MUCHOS TRATADISTAS PIEN

SAN PARA QUE LA EJERZA A SU LIBRE ARBITRIO, SINO QUE -
TAL ATRIBUCIÓN PERTENECE EN PRIMER TÉRMINO A LA SOCIE

DAD V EN CONSECUENCIA, TAL RESOLUCIÓN DEBE APEGARSE AL 
MARCO CONSTITUCIONAL, 

2),- $¡ BIEN ES VER~AD QUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

COMPETE EXCLUSIVAMENTE AL MINISTERIO PÚBLICO. CONFORME 
A LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN GEN~ 

RAL DE LA REPÚBLICA, TAMBIÉN ES QUE LA FALTA DE·ESE -
EJERCICIO ES LEGAL POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, -

CUANDO LOS DATOS QUE ARROJA LA AVERIGUACIÓN SON INSUFl 
CIENTES PARA DARLE VIDA, DEBIENDO ADVERTIRSE QUE AÚN -

EN EL SUPUESTO DE QUE FUERA SUSCEPTIBLE DE JUZGARSE I~ 

DEBIDA, LESIONARÍA EN ÚLTIMO EXTREMO EL DERECHO SOCIAL 
DE PERSEGUIR LOS DELITOS, LO CUAL SERÍA MOTIVO PARA S~ 

GU!R UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD, PERO DE NINGUNA MA
NERA DARÍA MATERIA PARA UNA CONTROVERSlA CONSTlTUCIO-
NAL: PUES DE ESTABLECERSE LO CONTRARIO, ES DECIR DE -

CONCEDER EL AMPARO ESTE TENDRÍA POR OBJETO OBLIGAR A -
LAS AUTORIDADES RESPONSABLESA EJERCITAR LA ACCIÓN PE-

NAL (A SABIENDAS DE QUE NO EXISTEN ELEMENTOS BASTANTES 



PARA DARLE MOVIMIENTO O DE QUE OPEREN IMPEDIMENTOS LE

GALES PARA LO MISMO), LO CUAL EDUIVALDflÍA A DEJAR AL AR 
BITRIO DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, LA PERSECU: 

CIÓN DE LOS DELITOS CONTRARIANDO EXPRESAMENTE EL CON-
TEXTO DEL ARTÍCULO INVOCADO Y SERIA UNA INVASIÓN DE -
COMPETENCIA. QUE DELIMITA MUY PRECISAMENTE EL ARTICULO 
21. EN LAS FUNCIONES DE JUECES Y MINISTERIO PúBLICO. 

3.~ SE SUSCITA OUE NO NASCA· EL "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD" 

PARA LOGRAR RECURRIR AL AMPARO INDIRECTO, TRATiNDOSE 

DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL.NO EJERCICIO DE LA -
ACCI6N PENAL. LA OEFINITIVIDAD ES ABSOLUTA, PUES COMO 
SE ANALIZÓ NO PROCEDE EL AMPARO CONTRA LOS ACTOS DEL -
MINISTERIO PÚBLICO. POR OTRO LADO CON LA INSTRUMENTA-
C!ÓN DE TAL RECURSO EN NUESTRA LEY COLOCARÍA AL DENUN-· 

CIANTE. QUERELLANTE U OFENDIDO ANTE LA OPCIÓN, EN ÚLTl 
MA INSTANCIA DEL JUICIO DE AMPARO SOLO PARA LOS EFEC-
TOS DE QUE SE LE ORDENE AL MINISTERIO PúBLICO A QUE -

PRACTIQUE MAS ACTUACIONES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS -
DELITOS Y DE ESTA FORMA SE PUEDA ESTAR EN CONDICIONES 

DE REUNIR LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO, 

4,- ÜEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL DENUNCIANTE¡ QUERE--
LLANTE U OFENDIDO ANTE LOS ACTOS DEL MINISTERIO PúBLl
CO. POR NO EXISTIR UN MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO COMO 

LO SERÍA EL RECURSO DE REVISIÓN. OUE OTRAS LEYES DE LA 

MATERIA ESTATALES SE REGLAMENTAN ACTUALMENTE. COMO ES 
EL CASO DEL ESTADO DE MICHOACiN, 
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5).- SE ATACA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, SIENDO OUE 
DEJA EL GOBERNADO SIN LA CERTEZA DE QUE LAS AUTORlDA-

OES SE APEGAR~N AL TENOR DE LOS L1NEAHIEtlTOS OUE MARCA 

LA LEY. Esro ~OR QUE EN MÜLTIPLES OCASIONES EL MINIS
TERIO PÚBLICO NO EJERCITA LA ACCIÓN PENAL POR HABER E~ 

TIMADO NO liABER SUFICIENTES ELEMENTOS PARA ELLri. lPOR 
QUÉ PUEDE OARSE EL CASO DE QUE SI HAY ELEMENTOS NECES~ 

RIOS Y NO EJERCITA LA ACCIÓN PENAL?. POR LAS RAZONES -

ANÓMALAS VA BIEN CONOClDAS POR TODO LJTl~ANTE, 



PRIMERA: 

CONCLUSIONES 

ÜRIGEHES DEL MJNISlERIO P03LJCO EN Mtx1co: 

EL MtNISTE~IO PÜBLICO SU~GE COMO INSTRUMENTO PARA -
LA PERSECUCIÓN DEL DELITO ANTE TRIBUNALES, EN CALI
DAD DE AGENTE DEL JNTERéS SOCIAL: DE AH] QUE SE LE 
DENOMINE "REPRESENTANTE SOCIAL'', 

LAS SOCIEDADES ASPIRAN A UNA ADECUADA IMPARTICJÓN 
DE JUSTICIA A TRAVÉS DE INSTITUCIONES ESPECIALES Ds 
DICADAS A LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, EN EL e.ASO DE 
CO~DUCTAS DELICTUOSAS SE BUSCA QUE LA PERSECUCIÓN -
DEL RESPONSABLE ESTÉ A CARGO DE PERSONAS AJENAS A -

LA INFRACCIÓN. ES DECIR, DE ESPECIALISTAS CUE AC--
TUÉN EN ílEPRESENTACIÓN DE TODOS AQUELLOS QUE EN FO~ 
MA DlílECTA O INDIRECTA RESULTAN LESIONADOS, 

A TAL EFECTO SE INSTITUYE EL MINISTERIO PúBL!CO, 
CONQUISTA DEL DERECHO MODERNO, AL ASUMIR EL ESTADO 
LA ACCIÓN PENAL, ESTABLECE LOS ÓRGANOS FACULTADOS -
PARA EJEílCERLA, OBJETO DE SEVERAS CRÍTICAS Y DE E!:( 
CONTRADAS OPINIONES, EL MINISTERIO PÚBLICO SE HA -
INSTAURADO EN LA MAYOR PARTE DE LOS PUEBLOS CULTOS. 
CONSIDERANOOSELES COMO UNA MAGISTRATURA INDEPENDIE~ 

TE, Su MISIÓN IMPLÍCITA ES LA DE VELAR POR EL ES-
TR!CTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY, DEPOSITARIA DE LOS -
MÁS SAGRADOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, 

EN UNA ETAPA ANTERIOR. EL ESTADO OPTÓ POR DELEGAR -



SEGUNDA: 

EN EL (~UEZ Y PARTE) EN UN SOLO ÓRGANO, ELLO GENE
RÓ UN TIPO DE PROCESO INOUISITORfO QUE HA TENDIDO A 

DESAPARECER. LO HA DESPLAZADO A CílEACIÓN DE U~ "óR

GANO PÚBLICO ENCARGADO DE LA ACUSAC!bN ANTE EL PO-

DER JURISOJCCIONALu, 

Es UN HECHO QUE EL MINISTERIO P0BLICO RESPONDE AC-
TUALMENTE A UN IMPERATIVO SOCIAL, Su FUNCIONAMIEN

TO COMO ORGANISMO ESPECIALIZADO RESULTA IMPRESCINDl 

OLE PARA LA BUENA ADMINISTRACIÓN DE L~ JUSTICIA. 

A SU IMPORTANCIA NATURAL SE AGREGAN LA DE LA EOUI-

DAD V LA DE LA MÁS ELEMENTAL CONVENIENCIA. ESTO ES: 
LA SEPARACIÓN RADICAL DE LAS ATRIBUCIONES DEL SOLI
CITANTE, POR UN LADO: Y LAS DE QUIEN DEBE RESOLVER 
LA PROCEDENCIA DE DICHA SOLIC!1UD. POR OTRO, DE -
QUIEN ACUSA Y DE QUIEN FALLA, Así SE EVlfA LA PAR

CIALIDAD EN EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN. 

LA IMPORTANCIA Y LA TRASCENDENCIA DE LAS FUNCIONES 
ACTUALES DE ESTA INSTITUCIÓN SON ESENCIALES PARA LA 
VIDA DE LA SOCIEDAD, TODA VEZ QUE COMPRENDE LA 01-
REC~IÓN Y/O DEFENSA DE LOS INTERESES DEL PODER EJE
CUTIVO, DE LA SOCIEDAD Y TAMBIÉN LOS DERECHOS INDI
VIDUALES, 

DEL ANÁLISIS EFECTUADO EN TORNO A LA EVOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL, ASÍ COMO DE LOS DIVERSOS SIST~ 

MAS DE ENJUICIAMIENTO QUE SOBRE LA MATERIA VINIERON 
ACOGIENDO LEGISLACIONES, TALES COMO: LA ESPA~OLA, -
LA ITALIANA Y MEXICANA, ENTRE OTRAS, PODEMOS AFIRMAR 



TERCERA: 

CUARTA: 

1~!(, 

OUE EL PROCEDIMIENTO PENAL A LO LAqGo OE SU ílESARílQ 
LLO SE PUEDE CLASIFJC/1.R ff; PUS (L•,S[~;: S1srEM·'.. i~cv

$AíORJO. DONO( LA P[ífSECUC!UU f. u:v1:.:.::i1Jf_,:..c1ór.¡ D[l 

UELJTO ~E i~(S[;;V/'. ¡, LU~ í-',\P-;-f(UL.A;..ifs y Ú."•l(/\.Mr:r1rt. -

Ésros PUtDEt./ !JUIUNCJ/\:? LOS ILÍCITO$ y SOL·~f-l[:i'IT!.. ;,:,í 

PASM~ /\LAS SIGUIENTES Fl'.5ES PFWCESAL[S. CAHACTERI

Z~NDOS[ SU OR~LIOAD Y LA L!UERTA~ DE LOS PART/CULA

H[S f'AR1\ OFHECER PíWEBA5: SISTEMA JNQU/SI ro'.?I'J, :il~ 

íU1·'1 OPIJESTO ;;L ANíERIOR, DONDE EL /tHER[S SOC!,\L -

ES PREPONDERANTE Y LA PERSECUCIÓN DE LOS OELl"fOS SE 

EFECTÜA DE OFJCJQ. OBSERV~NDOSE QUE LA LIBERTAD DE 
ACUSACIÓN POR PARTE DE LOS P~RTlCULARES SE ENCUEN-

TRA RESTRINGIDA. SE CARACTERIZA POR CONST!TUIRSE 

DE FORMA ESCRITA. SECRETA Y CONTINUA Y SE ADOPTA EL 
SISTEMA DE PRISIÓN PREVENTIVA: SISTEMA M1xro. EN EL 
CUAL SE ADOPTAN CArACTER)STJCAS DE LOS SISTEMAS --

ACUSAfORIOS E fNQU/SfTO~JOS. 

EL PROCEDIMIENTO PENAL SE PUEDE DEFINIR COMO: CON-

JUNTO DE NORMAS Y AC T 1V1 DADE S RE Gl AMErlT ADO S POR COt! 
CEPTOS Y PRECEPTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR LOS 

ÓRGANOS COMPETENTES. A FIN DE REGULAR Y DETERMINAR 

LOS ACTOS Y LAS FO~MALJDADES QUE DEBE OBSERVAR EL -

Pnoceso. CON EL OBJETO DE D!STfNGUfR QUE HECHOS Pllf 

DEN SER CALIFICADOS COMO DELITOS Y COMO CONSECUE~J-

CIA DICTAR LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. 

EL P~OCEDiMIENJO PENAL SE CONFORMA DE CUATRO FASES: 

A),- FASE DE AVERIGUACIÓN PREVIA O PERiODO DE PREP1 



QUINTA: 

'SEXTA: 

SEPTIMA: 

14/ 

RACt6N DE LA ACCtbN PENAL QUE SE JNtC[A CON LA 
DENUNCIA O QUERELLA Y CONCLUYE CUANDO EL REPR~ 

SENTANTE SOCIAL EST~ EN ACTITUD OE EJERCITAR -

LA ACCIÓN PENAL (CONSIGNAClbN), 

B),- fASE DE LA INSTRUCCIÓN, QUE SE tNltlA CON EL -

AUTO DE RAOtCACtbN Y FtNALIZA CON LA FORMULA-
C16N DE CONCLUSJONES. 

el.- FASE DE LAS CONCLUSlu~Es. OUE INICIA CON EL -
AUTO OONDE SE SOLICITA A LAS PARTES LA PRESEN
TACIÓN DE CONCLUSIONES Y SE AGOTA HASTA LA SE~ 
TENCIA DEFINITIVA, 

D) ,- FASE DF. EJECUCIÓN, OUE NACE CUANDO LA SENTEN-

CIA CAUSA EJECUTORIA Y CULMINA CON LA EXTIN--
CI6N DE LA PENAL (EJECUCIÓN PENAL) 

EL PROCEDIMIENTO PENAL SE CARACTERIZA POR SER PÚBL! 
CO , lNTERNO, INSTRUMENTAL Y DE CARlCTER FORMAL, 

EL PROCEDIMIENTO PENAL NO RECONOCE OTRA FUENTE QUE 
LA PROPIA LEY EN SENTIDO FORMAL. 

Que DEL ESTUDIO REALIZADO SOBRE LA CAPACIDAD QUE P.Q. 

SEE EL GOBERNADO PARA HACER DEL CONOCIMIENTO AL RE-. 
PRESENTANTE SOCIAL SOBRE LA COMISIÓN DE ACTOS O HE

CHOS OUE POSIBLEMENTE SON CONSTITUTIVOS DELITOS, A~ 

TUALMENTE EXISTEN nos MODALIDADES. A SABER: LA DE-
NUNCIA Y LA QUERELLA, 



OCTAVA: 

14U 

A DENUNCIA: LA DEFINIMOS COMO LA FORMA MEDIANTE -
fi CUAL EL MINISTERIO P0BLICO o LA PoLICIA JUDICIAL. 
rJ6NE CONOCIMIENTO DE UN HECHO DELICTUOSO. A TRAV~S 

)E UN:\ NARRACIÓN DE HECHOS QUE LES HAGA S/\BER CUAL

lUIER PERSONA. YA SEA EN FOMRA ORAL O POR ESCRITO, 

~UNQUE ÉSTE NO HAYA SIDO AFECTADO EN SU ESFERA JURl 

OICA, 

PoR OTRA PARTE. LA QUERELLA ES Ul!A FACULTAD Y ES UN 
DERECHO POTESTATIVO QUE TIENE EL OFENDIDO PARA EJEB, 

CITARLO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO O LA POLICÍA JU
DICIAL. A FIN DE OUE ésre TENGA CONOCIMIENTO QUE SE 
HA COMETIDO UN DELITO EN SU PERSONA Y ES SU DESEO -

QUE SE CASTIGUE AL AUTOR DEL MISMO, 

FINALMENTE ALGUNOS TRATADISTAS POSTULAN QUE EXISTE 

UNA TERCERA FOP.MA, DENOMINÁNDOLA ACUSACIÓN, DEFl--

NIENDO A LA MISMA COMO EL MEDIO POR EL CUAL EL OFE~ 

OfDO O QUERELLANTE INDICAN QUE PERSONA ES LA RESPO~ 
SABLE DE HABER REALlZADO UN HECHO DELICTUOSO. 

EN NUESTRA OPINIÓN SOLAMENTE EXISTEN DOS FORMAS ME
DIANTE LAS CUALES EL MINISTERIO PüBLICO TIENE CONO
CIMIENTO DE UN HECHO QUE PUEDE SER CONSTITUTIVO DE 

DEL l TO Y ESTAS SON LA OENUNC 1 A Y LA QUERELLA. TODA 
VEZ OUF. LA ACUSACIÓN SE ENCUENTRA JNPLÍCITA EN ES-
TAS. 

PODEMOS AFIRMAR QUE EL OBJETO o FINALIDAD ne LA DE
NUNCIA O QUERELLA, ES OBLIGAR AL 6RGANO PERSECUTO--



NOVENA: 

DECIMA: 

RIO A QUE DE OFICIO PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS QUE -
RESULTEN NECESARIAS. TOMANDO LAS MEDIDAS Y PROVIDEH 
CIAS QUE PARA EL CASO SE REQUIERAN~ A FIN DE COMPRQ 

~AR EL CUERPO DEL DELITO. AS} COMO LA PRESUNTA RES

PONSABILIDAD DEL INDICIADO. 

EXISTEN EN LA DOCTRINA JUR}DJCA GRAN CANTIDAD DE -
CONCEPTOS QUE DEFINEN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE -

DIVEHSAS MANERAS, ACOGIENDO LOS CRfTERIOS MÁS SOBRf 

SALIENTES SOBRE LA MISMA. EN NUESTRO CONCEPTO LA -
AVERIGUACIÓN PREVIA ES LA PRIMERA ETAPA DEL PROCEDl 
MIENTO PENAL QUE SE DESARROLLA ANTE UNA AUTORIDAD -
ADMINISTRATIVA: MINISTERIO PúRLICO Y EN LA QUE SE 
REÚNEN EN FORMA SECRETA LOS ELEMENTOS DE PRUEBA QUE 
SIRVEN NO SOLO PARA INTEGRAR EL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. SINO TA~ 
BIÉN PARA EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL O LA ABSTENCIÓN 
DE ÉSTA, 

EL MINISTERIO PÚBLICO PARA CUMPLIR SUS FUNCIONES Df 
BERÁ OBSERVAR EN EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

DE LOS DELITOS. EL CUMPLIMIENTO DE l '1~ ~u-n,,.- .. ..

PRINCIPIOS: 
A,- DE INICIACIÓN 
B, - DE UN 1 DAD 
C,- DE OFICIOSIDAD 
D.- DE LEGALIDAD. 

DECIMA PRIMERA: QuE ES LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL, EL M1--
NISTER10 PúBLICO ES EL ÓRGANO RECTOR Y AUTÓNOMO DE 



SU INTEGRACIÓN, POR ENDE SUS AClOS SON DE AUTORl-

Df'·D-ADMINlSTP.1'\Tl\'f, Y SUS l?[SO!.UCJONES LEGAl.ES. 

t:LLO SE DESPf~ENDE. DE Lf· ÚlilS'.ilUClÓN '-f LEYES f~E.'.ili1-
MU"l\ARJ,'\S, 

DECIMA SEGUNDA: EN LA /,ClUAL !DAD NUESTRA LEGISLAC:'>N PENAL NO 
Rf:GLAMENTA RECURSO 1'\LGUNQ, A DISPOSICIÓN DEL GOBER

NADO, OU( PUEDA INTERPONERSE POR ~STE cor~TRA LA RE

SOLUC lbN DE NO EJERCICIO DE LA ACClbN PENAL POR PA~ 

TE DEL MINISTERIO PüBL!CO. SOLO SE CONTEMPLAN DEN-
IRQ DEL PROCESO. LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y DE -

APELAC l ÓN. 

DECIMA TERCERA: NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL FEDERAL REGLAMENTA 
QUE UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÜDLICO RESUELVE LA -
ABSTENCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, EL GOBERNADO CONTARÁ 

CON 15 DÍAS PARA FORMULAR SUS OBSERVACIONES, SIN E~ 

PECIF!CAR EN QUE CONSISTIRÁN LAS MISMAS, POR OTRA -

PARTE, EN MATERIA COMÚN ANTE LA MISMA SITUACIÓN, EL 

GOBERNADOR TENDRÁ 15 DÍAS PARA EXPRESAR POR ESCRITO 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

DECIMA CUARTA: EN RESUMEN PODEMOS MANIFESTAR QUE NO EXISTE -
JU~1DtCAMENTE RECURSO ALGUrJO QUE PUEDA HACERSE VA-

LER, CUANDO SE RESUELVE EL NO EJERCICIO DE LA----

ACCt6N PENAL DENTRO DE LA AVERIGUACtbN PREVIA; POR

QUE LA PALABRA OBSERVACIONES v/o LO QUE A su DERE-
CllO CONVENGA DENTRO DE NUESTRO DERECHO PENAL MEXICA 
NO, NO SE CONSIDERA COMO RECURSO ALGUNO, 



1~·1 

DECJMA QUINTA: RESULTA NECESARIO QUE EXISTA ALGÜN RECURSO --
(RECURSO DE REV!SlbN) CONTRA EL NO EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL Y ESTE SE CONSTITUYA COMO UN MEDIO DE 

GARANT\A, QUC ASEGURE OU[ LA RESOLUCION DEL MINISTE 

ílJO PúBLICO FUE CONFORME A DERECHO Y DE BUENA FE, : 

ASIMISMO, ESTA NECESIDAD DE QUE TAL RECURSO, AOQUJS 

RA M~YOR RELEVANClA SI CONS!D~!~AMOS LA IMPROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EL MINISTERIO PúBLl 
Co, ~GOTADAS TODAS LAS ACTUACIONES RESUELVE EL NO -

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

DECIMA SEXTA: ÜUE POR SER AUTÓNOMAS SUS RESOLUCIONES EN AVE-

RIGUACIÓN PREVIA, PUEDEN SER IMPUGNABLES, POR LO -

QUE ME PERMITO FORMULAR LA SIGUIENTE: 

P R O P U E S T A 

AL NO ADMITIR LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL, EL JU~ 
CID DE AMPARO CONTRA LA ABSTENCIÓN DEL EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, -
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, DELATA SU DEBILIDAD ANTE 
EL TABÜ, ANTE LA OMNIPOTENCIA ANTE EL MONSTRUO DEL 

ESTADO, 

SI BIEN ES CIERTO QUE EL MINISTERIO PÜBLICO TIENE -
EL MONOPOLIO DE LA ACCIÓN PENAL, TAMBl~N ES VERDAD. 

QUE DICHO MONOPOLIO NO ES PARA QUE LO EJERZA A SU -

LIBRE ARBITRIO, SINO QUE TAL ATRIBUCIÓN PERTENECE -
EN PRIMER TtRMiNO A LA SOCIEDAD Y EN CONSECUENC!A
TAL RESOLUCIÓN DEBE APEGARSE AL MARCO CONSTITUCIO
N~, 



PoR QUE EL PODER DEL ESTADO ES UH PODER JURÍDICO Y 
CONSECUENTEMENTE. EJEílCtTANOO EN CIERTOS L1MlTES J~ 
R1DICOS. es DECJR. TODOS ABSOLUTAME~T[ TODOS LOS Af 

ros DC.L E.ST/1!)0 ESTÍ·N SOMETtDOS />..UNA APHE.C!ACIÓN j~ 

R'!OICA. 

UuEOA O~MOSTRADO QUE AClUALMEr,TE DENíRO DE NUESTRA 

ESFERA JUR\DtCA EXISTEti CIERTAS LAGUNAS EN CUANTO A 

LO QUE SE REFlERE AL NO ~JERCICIO DE LA ACCIÓN PE-
NAL POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERlGUAClbN -
PRfVI~ .• POfi LO QUE PXOPQrlf..M1)S l. 1\ SIGIJIEtHE PROPUES

TA! 

PARA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE EXPONEMOS EN EL 
PRESENTE TRABAJO DE TESIS, ADQUIERA MAYOR RELEVAN-
CIA EN BENEFICIO DEL GOBERNADO, ES CONVENlENTE OUE 
EL MISMO SEA TRAMITADO ANTE UN ÓRGANO COLEG[AOQ, -

QUE EMANE DEL PODER EJECUTIVO. EL CUAL DEBERÁ ESHR 
CONFORMADO. POR TRES MJEMSROS DENOM1rlADOS ºDELEGA-
DOS REVISORES", QUIENES RESOLVER~N LA PROCEDENCIA O 

NO DEL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL, 

CoN LA CREAClbN DEL ÓRGANO COLEGIADO. ESTARIAMOS 
EVITANDO INCURRIR EN LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

A).- Que SE PIERDA LA SEGURIDAD y LEGALIDAD JURÍDl 

CA DEL RECURSO DE REVISIÓN, EL CUAL SERIA EN 
PERJUICIO DE LA SOCIEDAD. 



B),- QuE ESTE RECURSO r~o SEA TRAMITADO ANTE LA P~Q. 

PIA PROCURADURÍA, PORQUE 51 ESTO SE LLEVARA A 

CABO ESTARIAMOS HABLANDO DE UN RECURSO DE co~ 

lROL INTERNO. 

PoR LO TANTO, DE TOMARSE EN CUENTA ESTA PROPUESTA -

POR PARTE DE ALGUNA AUTORIDAD COMPETENTE DEBERÁ PE~ 
SARSE EN INSTAURAR LA ESTRUCTURA DE UN bRGANO COLE
GIADO QUE EMANE DEL PODER EJECUTIVO Y DE ESTA MANE
RA NO SE ESTARÍA ouEBRANTANDO EL ARTÍCULO 21 CoNSTJ 
TUC IOrML. 

El PROCEDIMIENTO CUE DEBERÁ LLEVARSE A CABO ANTE E§. 
TE ÓRGANO COLEGIADO; SERÁ EL SIGUIENTE: 

A),- UNA VEZ OUE EL DENUNCIANTE. QUERELLANTE U --
OFENDIDO SE LE NOTJFJQUE LA RESOLUCIÓN DEL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR PARTE DEL M_!_ 

NISTERIO PÚBLICO O DE LA AUTORIDAD CORRESPON
DIENTE; ~STA LE DEBERÁ INFORMAR QUE TENDRÁ UN 
T~RMINO DE 15 DÍAS HÁBILES PARA RECURRIR ANTE 
EL ÓRGANO RESPECTIVO, PARA QUE HAGA VALER EL 

RECURSO DE REVISIÓN, 

B),- EL RECURSO DE REVISIÓN DEBERÁ PRESENTARSE POR 
ESCRITO Y DEBERÁ ESTAR FIRMADO, POR EL DENUN
CIANTE. QUERELLANTE U OFENDIDO, A FALTA DE 
ELLO SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTOS, ADEMÁS D,S 
SERÁN EXPRESARSE LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE LA 
RESOLUCIÓN, SIN ESTE REQUISITO TAMBIÉN SE DE

SECHARÁ EL RECURSO, 



PoR OTRO LADO. SE PODRÁ SUPLIR LA FALTA O DE

FICIENCIA DE LOS AGRAVIOS CUANDO SE TRATE DE 
DELITOS QUE SE SIGUEN DE OFICI01 SIEMPRE QUE 
EL ~ECURSO SE HAYA PRESErlTADO EN TIEMPO. 

UNA VEZ ADMITIDO EL RECURSO DEBERÁ SE~ALARSE 

UNA AUDIENCIA DE DERECHO PARA EL DESAHOGO DE 

LAS PRUEBAS QUE FUERON APORTADAS POR PARTE 

DEL RECURRENTE AL fNTE~PONEP SU RECURSO. 

e).- Sr LOS AGRAVIOS QUE SE EXHIBEN SON EN DESA--

CUERDO A LOS DICTÁMENES PERICIALES QUE SE EMl 

TIERON DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL -
~ECURRENTE PODRÁ PROPONER UN PERITO DE su co~ 
FIANZA. SI AL RESULTADO DE LOS DICTÁMENES. -

LOS PERITOS DJSCOROACEN ENTRE SÍ: ESTE ÓRGANO 

ESTARÁ FACULTADO DE NOMBRAR UN PERITO TERCERO 
EN DfSCORDIA, 

D),- RESUELTO EL RECURSO DE REVISIÓN ÉSTE DEBERÁ -

SER NOTIFICADO PERSONALMENTE AL RECURRENTE. -
ASÍ COMO·A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 

$¡ SE ACORDASE QUE EL RECURSO INTERPUESTO ES 

PROCEDENTE. SE LE ORDENARA A LA AUTORIDAD REi 

PONSABLE QUE EJERCITE LA ACCI6N PENAL QUE CO

RRESPONDA, 

Po~ OTRO LADO CON ESTA RESOLUCIÓN, ESTE ÓRGANO CO-

LEGIADQ, ESTÁ FACULTADO PARA INICIAR DENUNCIA POR -



DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÜ8LICO$. EN -

CONTRA DE LA AUTORIDAD QUE RESOLVfÓ Y LA QUE APROBÓ 
EL NO EJERC!CfO DE LA ACCIÓN PfNAL. AHORA BIEN~ SI 
SE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL SE -
M~NDARA ARCHIVAR LA AVERIGUACIÓN DEFINITIVAMENTE 
HAST.4. OUC NO SE APORTEN NUEVOS .ELEMENTOS O HASTA _._ 

QUE PRESCRlOA LA ACCIÓN PENAL. 

Q!W_1\!'l__.LZACION Y ATRIBUCIONES DEI. ORGANO COLEGIADO: 

A),- tL ÓRGANO COLEGIADO. SE COMPONDRÁ DE TRES DE
LEGADOS REVISORES. DE UN SECRETARIO DE ACUER
DOS V DEL NÚMERO DE SECRETARIOS, ACTUARIOS Y 

EMPLEADOS OUE DETERMINE ol PRESUPUESTO, 

B),- PARA SER DELEGADOS REVISORES, SE REQUIERE: 

SER MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCI
CIO DE SUS DERECHOS. MAYOR DE 35 AÑOS; ACREDl 
TAR QUE SE HA TENIDO BUENA CONDUCTA V NO HA-

BER S 1 DO SENTENC 1 AOO EJECUTOR 1 AM!iN'íE COMO RE§. 
PONSABLE DE DELITOS INTENCIONALES O DOLOSOS. 
SER LICENCIADO EN DERECHO CON AUTORIZACIÓN Pt 
RA EL EJERCICIO DE SU PROfESIÓN Y TENER CINCO 
AÑOS DE EJoRC 1c10 PROFES 1 ONAL CUANDO MENOS. -

DEBIENDO RETIRARSE FORZOSAMENTE DEL CARGO AL 
CUMP~IR 65 AÑOS OE EDAD. 

c),- Los DELEGADOS REVISORES. SERÁN NOMBRADOS V Rf 



MOVIDOS LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA -
REPÚBL 1 CA. 

D),- LOS.SECRETARIOS, ACfUARIOS V EMPLEADOS. SER~N 

NOMBRADOS POR EL DELEGADO CORRESPONDIENTE, 

E).- PARA SER SECkETARJQ, COMO ACTUARIO. SE NECES! 

TAN LOS MISMOS REQUISITOS QUE PARA SER DELEG~ 

DOS, CON EXCEPCIÓN A LA EDAD MiNIMA. 

F),- EL 6RGANO COLEGIADO· CONOCERÁ DEL RECURSO DE 

REVISIÓN CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE -
LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES, 

1),- SOBRE LA RESOLUCIÓN DE RESERVA DE LA -
AVERIGUACIÓN PREVIA. 

11),- SOBRE LA RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL O DE ARCHIVO DE LA AVf 
RIGUACIÓN. 

H),- LAS RESOLUCIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO, SE TO
MARÁN POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS DE -
LOS DELEGADOS REVISORES, QUIENES NO PODRÁN -
ABSTENERSE DE VOTAR, S 1 NO CUANDO TENGA IMPED.!_ 

MENTO LEGAL Y CUANDO SUCEDIERA ESTO SE HABIL! 
TARÁ AL SECRETARIO DE ACUERDOS PARA EL VOTO -
RESPECTIVO, 



ATRIBUCIONES: 

A),- EL bRGANO COLEGIADO EMANA DEL PODER EJECUTl-

VO ~ POR lAL RAZ6N TIENE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LE CONFIERE LA CoNSTITUCibN PoLITICA DE LOS -

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS DEMÁS DISPOSI

CIONES LEGALES APLICABLES, 

el.- EN Los TIRMINos DEL ARTICULO 102 CoNsT1Tuc10-

NAL Y DEM~S DISPOSICIONES APLICABLES SON ATR! 
BUCIONES NO DELEGADLES Y SON LAS SIGUIENTES: 

¡),- DETERMINAR LAS DIRECTRICES GENERALES -

PARA EL BUEN DESPACHO DE LAS FUNCIONES 

A CARGO DE LA DEPENDENCIA, 

¡¡),- VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCl-

PIOS DE CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 

EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. SIN -

PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES OUE LE-

GALMENTE CORRESPONDAN A OTRAS AUTOR 1 D~ 

DES JURISDICCIONALES O ADMINISTRATIVAS, 

111) ,- PROPONER AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LAS REFOP.MAS NORMATIVAS NECESARIAS PA

RA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LA CONSTI
TUClbN, ASI COMO DE LAS LEYES RESPECTl 

VAS, 

IV),- INTERVENIR EN LAS CONTROVERSIAS QUE-· 



SE SUSCITEN ENTRE EL orENOIDQ, OUERE-
LLANTE O DENUNCIANTE V EL MINlSTERIO -
PÚBLICO O LA AUTORIDAD QUE RESUELV4 EL 

ARCHIVO O LA RESERVA DE LA AVERIGUACIÓU 

PREVlA ADMINISTRANDO O RESOLVIENDO EL 

RECURSO DE REVISIÓN QUE SE INTERPONE. 

V).- INICIAR O PERSEGUIR LOS DELITOS EN QUE 
PUEDEN lNCURP.lR LOS FUNCIONARIOS DE LA 
PROCURADURlA. CUAf~DO RESUELVEN EL NO -
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL O LA RE-
SERVA DE LA AVERIGUAClbN PREVIA~ CUAN
DO EL RECURSO DE REVISIÓN DEJE ENTRE-
VER QUE TAL RESOLUCIÓN FUE ELABORADA -
CON DOLO, ALEVOS!A Y VENTAJA, EN PER-
JUIC 10 DEL DENUNCIANTE. QUERELLANTE U 

OFENDIDO BENEFICIANDO AL INDICIADO. 

v1).- Sus RESOLUCIONES NO ADMITEN NINGÚN RE
CURSO QUE PUEDA HACER VALER EN SU CON
TRA, 
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